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222 11001310405020140015100 0002 Fijaciòn en estado

ARMANDO - SANCHEZ CARVAJAL* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2022 * Auto extingue condena 

**ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

296 11001610000020210009900 0002 Fijaciòn en estado

MARIA IDALIA - OSORIO RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

1046 11001600002320180431400 0002 Fijaciòn en estado

JULIAN ANDRES - ALZATE LONDOÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *2/06/2022 * Concede Prisión 

domiciliaria **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

1376 11001600001920180216900 0002 Fijaciòn en estado

CARLOS ENRIQUE - RENALS HOYOS* PROVIDENCIA DE FECHA *9/06/2022 * Niega Prisión domiciliaria 

por enfermedad **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

1836 11001600000020210090900 0002 Fijaciòn en estado

JEIMMY KATERIN - CACERES ACEVEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * No Revoca Prisión 

Domiciliaria **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

2657 11001600002820180092000 0002 Fijaciòn en estado

MARIA JACKELINE - PIRAGAUTA GUERRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2022 * Auto 

concediendo redención **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

3719 68001630042020170005900 0002 Fijaciòn en estado

DIANA MARCELA - LEON VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

3719 68001630042020170005900 0002 Fijaciòn en estado

DIANA MARCELA - LEON VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Concede Prisión 

domiciliaria **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022
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3719 68001630042020170005900 0002 Fijaciòn en estado

DIANA MARCELA - LEON VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto concede libertad 

condicional **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

3876 05615600029520170093500 0002 Fijaciòn en estado

YEIMY MARCELA - OLIVEROS BERMUDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

4254 11001600002320200061300 0002 Fijaciòn en estado

BRAYAN JOSE - PERALTA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/05/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

5244 11001600001720190327700 0002 Fijaciòn en estado

DARIO FRANSISCO - HERRERA GARRIDO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

5378 11001310405020130037300 0002 Fijaciòn en estado

NELSON - CASTRO SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2022 * Auto extingue condena 

**ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

5378 11001310405020130037300 0002 Fijaciòn en estado

JOSE RICARDO - ZAMBRANO TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2022 * Auto extingue 

condena **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

5995 11001600001520120866900 0002 Fijaciòn en estado

LUIS ELIAS - MARQUEZ CONDE* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2022 * Auto concede libertad por 

pena cumplida **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

6403 25269610000020200001100 0002 Fijaciòn en estado

MARIA ISABEL - CASTRO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

6403 25269610000020200001100 0002 Fijaciòn en estado

MARIA ISABEL - CASTRO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

6612 25754310400220070020500 0002 Fijaciòn en estado

FLORENTINO - SOLER GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/05/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022
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6660 11001600001720180670700 0002 Fijaciòn en estado

YORMAN JHAIR - PEÑA GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/05/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

6886 11001310400420130029400 0002 Fijaciòn en estado

JORGE LUIS - MELO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/05/2022 * Auto negando rebaja de pena 

**ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

7723 11001600001720200313300 0002 Fijaciòn en estado

JUAN SEBASTIAN - ALVAREZ LAZARO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/05/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

8382 11001600001920140458000 0002 Fijaciòn en estado

HAROL - MARTINEZ TELLEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/06/2022 * Auto extingue condena 

**ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

9132 11001600002320170117601 0002 Fijaciòn en estado

YERSON DAVID - ARIAS ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *16/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

9329 17541600008720100001500 0002 Fijaciòn en estado

YOLANDA - ARIAS ACEVEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/05/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

9329 17541600008720100001500 0002 Fijaciòn en estado

LEIDY LORENA - OSPINA ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *1/06/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

10942 05001600000020160032700 0002 Fijaciòn en estado

ORLANDO ANTONIO - MARIN GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/06/2022 * Auto que decide el 

recurso **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

11828 11001600001720181428300 0002 Fijaciòn en estado

ANGIE LORENA - RUIZ MONTOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/06/2022 * Auto negando redención 

**ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

11828 11001600001720181428300 0002 Fijaciòn en estado

ANGIE LORENA - RUIZ MONTOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Auto concediendo 

acumulaciòn de penas **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022
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13475 25175610800520178089100 0002 Fijaciòn en estado

JUAN FELIPE - DUARTE* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2022 * Revoca prisión domiciliaria 

**ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

15939 25754610000020120002300 0002 Fijaciòn en estado

PEDRO ANDRES - ROA SALAMANCA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/05/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

16118 11001600002820150039600 0002 Fijaciòn en estado

ANA STEFANIA - MENDEZ TELLEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

16283 25386610800320138033300 0002 Fijaciòn en estado

DIEGO ALEJANDRO - GARZÓN SÁNCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

16283 25386610800320138033300 0002 Fijaciòn en estado

DIEGO ALEJANDRO - GARZÓN SÁNCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

16820 11001310405120090006800 0002 Fijaciòn en estado

EMILSE - VILLAMIZAR JAIMES DE HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/05/2022 * Auto niega 

extinción condena **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

16881 11001600005620190009600 0002 Fijaciòn en estado

CARLOS ANDRES - DUARTE MEDINA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/06/2022 * Auto niega libertad 

condicional **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

16881 11001600005620190009600 0002 Fijaciòn en estado

MARCY GISEL - VALENCIA COCUY* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

16881 11001600005620190009600 0002 Fijaciòn en estado

ANGIE CATHERINE - GUITIERREZ MARTIENZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/06/2022 * Auto 

concediendo redención **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

16881 11001600005620190009600 0002 Fijaciòn en estado

CARLOS ANDRES - DUARTE MEDINA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2022 * Auto concediendo 

redención **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-

de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022
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16881 11001600005620190009600 0002 Fijaciòn en estado

JEISSON - RIOS ORTEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

17690 11001600000020180240000 0002 Fijaciòn en estado

AUGUSTO - RAMIREZ ALBORNOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/06/2022 * Niega Prisión domiciliaria 

**ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

18394 11001600001320131867200 0002 Fijaciòn en estado

JHON FREDY - MOSQUERA CAMILO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/05/2022 * Auto cambiando 

caución **ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

18707 11001600072120120030600 0002 Fijaciòn en estado

JHON BEY - RAMIREZ CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/05/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022

18707 11001600072120120030600 0002 Fijaciòn en estado

JHON BEY - RAMIREZ CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/05/2022 * Auto concediendo redención 

**ESTADO DEL 18/07/2022** /// CSA-ADMO https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-de-

ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bogota/ **LINK ESTADOS ELECTRONICOS** 15/07/2022 18/07/2022 18/07/2022
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ARMANDO SANCHEZ CARVAJAL

19384361

DECRETO EXTINCION DE LA PENA (SIN PRESO)
LEY 600 DE 2000 (elenasa51@hotma¡l.com)

Bogotá D.C., Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)

EXPOSICION DEL TEMA

Se procede a decidir sobre la viabilidad de decretaría EXTINCION DE LA PENA
impuesta a ARMANDO SANCHEZ CARVAJAL idéntifiGadoVon'̂ cedula de ciudadanía
No. 19.384.361, y en atención a la solicitud V.ormulada^er^ taT^entido por el mismo
penado. ^

V

ANTECEDEI)JTES PROCESALES

El Juzgado Cincuenta PenaMel Ci^ciíito de Bogotá en sentencia del 17 de septiembre
de 2015 condenóla ARMAND'o SÁN^CHEZ CARVAJAL como autor del punible de acceso
carnal abu^vo'̂ cor^ menor deVatoj^ce años en concurso homogéneo ysucesivo a la
pena principal>cí^80 meses deNprlsión y a la accesoria de inhabilitación de derechos
y funclones^pú'blica^s por el mismo lapso que la pena principa!, negándole la
suspensión condicioná1\de la ejecución de la "pena.

Sentencia^que fué'objeto de apelación, donde el Tribunal Superior del Distrito
Judicial - Sala-Penal confirmó la sentencia motivo de alzada en proveído del 22 de

\ v/ -

enero de 2016.

Con proveído de fecha 21 de julio de 2017, este Despacho le otorgó el subrogado
de la libertad condicional, previo pago de caución prendarla y suscripción de
diligencia de compromiso, fijando como periodo dé prueba el término de 28 meses
y 12 días.

ARMANDO SANCHEZ CARVAJAL suscribió diligencia de compromiso el 27 de julio
de 2017 (según ficha técnica).

CONSIDERACIONES Y DECSION DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo determine,
literalmente señala la norma:

"Artículo 67. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida y la '
liberación se tendrá como definitiva, previa resoluciónjudicial que así lo determine."

Lo anterior, nos remite al Artículo 66 de la misma normatividad que señala:
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"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de
suspensión y se hará efectiva ¡a caución prestada.

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena, el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se procederá a ejecutar
inmediatamente la sentencia."

En el caso en estudio se tiene que a ARMANDO SANCHEZ CARVAJAL, le fue
otorgado el subrogado de la libertad condicional, para lo cual se fijó un período de
prueba de 28 meses y 12 días, suscribiendo la correspondiente diligencia de
compromiso el 27 de julio de 2017, por lo que resulta claro que a la-^fecha^se ha
superado dicho término.

Ahora bien, se tiene que el señor ARMANDO SANCHEZ CARVAJAL,^dtrrante'el
periodo de prueba impuesto cumplió con las obligacidnes adquiri^aVc^^sefvó
buena conducta y no cometió nuevos delitos, comp'áe eS^trae de la^j^^sión del
sistema de gestión de estos juzgados, sist^rna he 'j:ons^ulta de procesos del
Sistema Penal Acusatorio, así como del informe^d^ ^antecedentes remitido por la
Dirección de Investigación CriminaK DL^IM\\e \ \lNTERPOL con Nro.
20220125162/ARAIC - GRUCI 1.9, en el que no se advierte anotación alguna
durante el periodo de prueba fijado en estas\diligen^¿, ni con posterioridad.

- XPor lo tanto, se debe pretender, conforme las^disposiciones mencionadas, a
ordenar la liberación definltí^a'̂ de/la pena principal impuesta a ARMANDO
SANCHEZ CARVAJAL.

Así mismo^se djspone comunic^ esta decisión a las mismas autoridades a las
que se^es info"^© de la sentencia condenatoria, e igualmente la remisión del
proceso al ar.ch1vó'definltlvo.

Asu vez,\por el-'referido Centro de Servicios, una vez en firme esta providencia
y libradas\las comunicaciones a las diferentes autoridades, remítase copia de
éste auto y^de'̂ los mencionados oficios al sentenciado ARMANDO SANCHEZ
CARVAJAL.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR LA EXTINCION DE LA PENA PRIVATIVA DE LA

LIBERTAD impuesta en el presente asunto a ARMANDO SANCHEZ CARVAJAL,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.649.637, por los razonamientos
expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 476 y 482
del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), para la actualización de
los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido
sentenciado, he igualmente la remisión del proceso al archivo definitivo.
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TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
una vez en firme esta providencia y libradas las comunicaciones referidas en el
numeral tercero, remitiendo copia de este auto y de los mencionados oficios al
sentenciado ARMANDO SANCHEZ CARVAJAL.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

MECH
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JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ
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10/6/22,20:47 ^ ^ Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook

Entregado; NI 222 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 25/04/2022
DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL AL CDO

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 10/06/2022 8:39 PM

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.rannajudic¡al.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaría 01 Centro De Servicios Epms.- Bogotá - Bogotá D.C. rsecQljeDmsbta@cendni.rama1udicial.Qov.cn'̂

Asunto: NI 222 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 25/04/2022 DECRETA LA EXTINaON DE LA
SANQON PENAL AL CDO

https'://outíook.ofnce.com/mail/sentitems/íd/AAQkADAyNzUONmQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDgzLTIiZWQ5Zml4Y2UyYwAQAFdgWPlg%2Bt1Lore03oxC... 1/1



10/6/22,20:48 ^ Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook

Entregado: NI 222 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 25/04/2022
DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL AL CDO

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster(a)procuradur¡a.gov.co>
Vie 10/06/2022 8:39 PM

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

José Leibniz Ledesma Rnmprn

Asunto: NI 222 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 25/04/2022 DECRETA LA E)CnNaON DE LA
SANaON PENAL AL CDO

https://outlook.office.eom/mail/sentilems/id/AAQkADAyNzUONmQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDgzLTIiZWQ52ml4YzUyYwAQAFdgWPIg%2B11Lore03oxC... 1/1



10/6/22,20:48 Correo: AlexanderAntonio Lizarazo Rosario-Outlook

Entregado: NI 222 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 25/04/2022
DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL AL CDO

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Vie 10/06/2022 8:38 PM

Para: elenasa51@hotmail.com <elenasa51@hotmaií.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

elenasa51@hotmail.com

Asunto: iMI 222 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 25/04/2022 DECRETA LA EXTINaON DE LA
SANQON PENAL AL CDO

https://outlook.office.eom/maiI/sentitenns/ld/AAQkADAyNzUONmQ5LTU5YjclNDdkNS05ZDgzLTIiZWQ5Zml4YzUyYwAQAFdgWPIg%2Bt1Lore03oxC... 1/1
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RAD 11001-61-00-000-2021-00099-00
Numero Interno 296

CONDENADO MARIA IDALIA OSORIO RAMIREZ
IDENTIFICACION 39668836

DECISION REDENCION DE PENA

">RECLUSORIO ESTACION DE POLICIA y

Bogotá D.C., junio ocho (8) de dos mil veintidós (2022)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

de Pena a MARIA IDALIA OSORIO RAMIREZ.

, í-n j

V

Procede el Despacíio a decidir sobre la viabííidad^de conceder Redención
• - ^ \\ \

Revisada la actuación se^^obsepva qüe el Juzgado Sexto Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D^.C, eiT^entencia del 17 de septiembre de 2021
condenó a M^RIA IDALIA''̂ psORIO RAMIREZ, por el delito de extorsión
agravada enTconcurso homogéneo y sucesivo en concurso heterogéneo
con concíerto^^arávdelinquir agfavado a la pena principal de 78 meses de
prisión>^mülta'̂ e 7.050 SMLMV y a la accesoria de inhabilitación de
derechos^y funcí^eVpúblicas por un periodo igual al de la pena principal;

\ negándole lá suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
tiomicíliaria.

\ \x

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

' / .
^Mediante oficio 129 CPMSB0G-A3UR de mayo 31 de 2022, la Reclusión de

Mujeres Buen Pastor allegó certificado IMo. 18485651, de cómputos por
actividades para redención desarrolladas por MARIA IDALIA OSORIO
RAMIREZ PINTO, en dichos documentos se registró:

Certificado - Periodo;/ . • Estudio H/Tirábájó ;
18485651 ene-22 96 0

Total Horas . •. . • ^ 96 0

iotai.cíías áLredirnir - : " - ^, ^ 8,00

Equivalencia
Años Meses Dias

0 0 8,00

En los referidos documentos se registró además que el desempeño del
sentenciado en las actividades fue sobresaliente, de otra parte, fue allegado
certificado de calificación de conducta, a través del cual se hace constar que
durante el referido período de actividad la conducta de la sentenciada fue
calificada como buena; por tanto, se concluye que en el caso bajo examen se
satisfacen los requisitos del artículo 101 de la ley 65 de 1993 para el
reconocimiento de redención de pena.

Por consiguiente, de conformidad con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de
1993, que prevén que por cada dos días de actividad se abonará un día de
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redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis inoras diarias
de ESTUDIO y ocho horas dianas de TRABAJO.

De manera que en el presente auto se concederá a favor de ICARIA IDALIA
OSORIO RAMIREZ un total de redención de ocho (08) días, como en efecto
se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia.

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecución de
Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., comuniqúese la presente
decisión al centro carcelario donde la mencionada se encuentra privada-^de^Ia
libertad, y hágasele entrega de copia de la providencia a la cond^efía.da^efi
referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION I^E
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.-C.\

R E S U E L V E:

PRIMERO. - CONCEDER ocho (0.8) días de redención dé pena por ESTUDIO
a MARIA IDALIA OSORIO RAMlftEZXde conforr^id^ ^n lo expuesto.

V

SEGUNDO. - Por el Centt^o dá^Ser\^cios Administrativos de Los Juzgados de
Ejecución de Penas YMedidas d^Seguridad de Bogotá D.C., comuniqúese la
presente decisipn^ al centro car'celario donde la mencionada se encuentra
privada de ja-^IÍbertad, y hágasele entrega de copia de la providencia a la
condenada'en.Feferencia.

\TERCER. - C^,ntr^.el, presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación^y ReppsicíÓDV subsidio Apelación.

y"

y

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RAD

CONDENADO

IDENTIFICACION

DECISION

RECLUSORIO

NUMERO INTERNO 1046

JULIAN ANDRES ALZATE LONDOÑO
1022971227

CONCEDE PRISION DOMICILIARIA LEY 906

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022).

r
MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

\

ANTECEDENTES'

X \ \
Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de concedécie e] beneficio de
la prisión domiciliaria al condenado JULIÁN\ANÉ)f^ÉS AI1ZAXE''L0ND0Ñ0 .

I.Conforme a ios autos, se tiene qüe el Juzgado Veinte Penal del Circuito
con Funciones de Conociraiento'̂ e Bogotá, mediante sentencia del 2 de
Agosto de m9^condenó '̂a JÜl_IÁN ANDRÉS ALZATE LONDOÑO, como
autor dei punible de receptación^a la pena principal de 6 años de prisión, a
la accesbria'^de-'inhabilitación' de derechos y funciones públicas por un
periodo\iguáral^de.Ja pena principal; así mismo, le negó el mecanismo
sustltuti^o ,de<Ia^penajprivativa de la libertad.Fallo que fue confirmado por

^la Sala Peqal e'ií pjoveído del 01 de marzo de 2021.
\
II. El condenádo JULIAN ANDRES ALZATE LONDONO se encuentra privado
de la libertad en razón de este asunto desde el 17 de septiembre de

\ 2019, por lo que a la fecha completa en privación física de la libertad 32
ijieses y 16 días.

y

Sumado el tiempo fisico con el reconocido en redención de pena en autos
de calenda 21 de abril de 2022 (4 meses y 16 días), por lo que nos arroja
el guarismo de 37 meses y 02 días en privación física y efectiva de la
libertad.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

El condenado JULIÁN ANDRÉS ALZATE LONDOÑO actuando en nombre
propio presentó un memorial, mediante el cual solicita se le conceda el
beneficio de la prisión domiciliaria, de conformidad con el artículo 38 G del
Código Penal aduciendo que reúne los requisitos de ley, para tal fin.

El artículo 38 G del Código Penal fue introducido por el artículo 28 de la
Ley 1709 de 2014 modificado por el articulo 4® de La Ley 2014 de 2019 ,
y en el se consagra el beneficio de la ejecución de la pena privativa de la
libertad en la residencia del condenado en los siguientes términos:

Artículo 28. Adiciónase un artículo 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de ¡a libertad se cumplirá en el lugar

1



Rama Judidní
Constíjo Superior de la Judicatura

Repúblicado Colombia oi^/^raa
•>??<" siGcrvi^

de residencia o morada de! condenado cuando haya cumpiido la mitad de ¡a
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
artículo 38B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca a! grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la
comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra lo
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas
con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia
organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relácipnados
con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y mi/n¡ci6^s-dé"'\
uso restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosívos; '̂̂ ^eHtos |
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados ep el^ículp I
375 y el inciso segundo del artículo 376, peculado por .apropiación; concu^jí: J
cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido ep"
la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos Regales;
acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de infíuendas^de servidor público;
enriquecimiento ilícito; prevaricato por accióp;''ÍahQ^ téstif^gnió}^soborno; soborno
en la actuación penal; amenazas a testigo;\ocu!tamlenfo, Sálteradón o destrucción
de elemento material probatorio; en los ceZ/foISgue^ afechn él patrimonio del

'v\ I

•

Dicha norma expresamente^nos remite al artículo 38B del Código Penal,
también introducido porfía Léy)l70^9 de 2014^en su artículo 23, el cual
señala: \ W- /

\Articulo 23^^'Adiponase un artículo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
ArtículOy38B.^yRequisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para
conceder ia^risión domiciliaria

(•••X
3. Que se demuestre^ el arraigo familiar y social del condenado.

\ 'C
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer constados ios elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o
inexistehcip'del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con
el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, .salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
la pena cuando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las
condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas
en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las
adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Así las cosas, corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de
los requisitos establecidos en la disposición invocada, los cuales son de
carácter acumulativo y no alternativo, esto es, todos los presupuestos
deben verificarse al mismo tiempo, de modo que si deja de cumplirse uno
de ellos, el beneficio de la no tendrá lugar. Dicho de otra manera, si uno
de estos requisitos no se cumple, no resulta necesario analizar la
pertinencia de los restantes, porque, ausente uno, la ejecución de la pena
privativa de la libertad en la residencia ya no procede.

Ahora bien, dicha norma establece cuatro exigencias para que pueda
otorgarse la ejecución de la pena en el lugar de residencia, que el
sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, que el

Estado. \ \

V
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condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima, que no se trate
de una conducta punible excluida expresamente del beneficio, y que
concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
artículo 38 B de la Ley 599 de 2000.

Respecto del primero requisito tenemos que la mitad de la pena en este
caso equivale a 36 meses, y tal como se^ indicó en precedencia el
condenado JULIÁN ANDRÉS ALZATE LONDOÑO completa en prisión 37
meses y 02 días, cumpliéndose así como esta exigencia.

Así mismo se advierte que el sentenciado no pertenece al grupp familia^,
de la victima, verificándose el segundo requisito. /

A su vez tenemos que el delito endilgado, receptación^^no se encuéhtra^en
el listado de delitos excluidos del beneficio por el-^^miámo artículp 38 G/
cumpliéndose así con la tercera exigencia. | v,

K \

/
/

El cuarto requisito alude al cumplimiento de los ^résupuestqs previstos en
los numerales 3 y 4 del artículo 38 B de'la Ley Í99 bévZOOO, los cuales
hacen referencia a la demostración del arraigo fanqjliar^y social ya que se
garantice mediante caución el-^cUniplimientó. ias^obli^aciones señaladas,
respectivamente. \

"s

/
En cuanto a la demostracióri^-dej-^rraigo familiar y social, tenemos que
obra dentro de [a actuación ¡nfcfrme de visita domiciliaria virtual realizada
por la asistepte social al d¿micilip del condenado JULIÁN ANDRÉS ALZATE
LONDOÑOf'̂ ütjIcáclp en la cálle^lBO B Bis No. 87 B- 11 Barrio Suba Los
Naranjos'de^éstá" ciudad.

\. ^
\ ^ x

La diligencia fue.átenaida por la señora Luz Amparo Londoño Alzate quien
^manifestó\ser^ l^-pTrogenitora del condenado JULIÁN ANDRÉS ALZATE
LONDOÑO y se^dispusó a brindar la información requerida.

Con la diligencia se pudo establecer.que el núcleo familiar del condenado
JULIÁN ANDRÉS ALZATE LONDOÑO esta conformado por su progenitora y

" su hermana de nombre Angie Daniela Alzate Londoño, y sus relaciones
\„..^-^íamiliares son consideradas armónicas.

Indica el informe, que el condenado JULIÁN ANDRÉS ALZATE LONDOÑO
tiene 28 años de edad, oriundo de Sonson - Antioquia, es el cuarto entre
cinco hermanos, estudio hasta 4° grado, estado civil unión marital de
hecho desde hace cinco años, padre de dos hijos, previo a su captura se
desempeñaba como conductor de mototaxi en esta ciudad y residía en el
predio referenciado.

Por último indica el informe lo siguiente;

(...) La (el) entrevistado (o) afirmó que en conjunto con su núcleo familiar
tiene ia disposición para acogerlo y apoyarlo emopcionaimente y
económicamente, además de realizar el debido acompañamiento en el
curso de la ejecución de la pena. Igualmente, es posible inferir que exista
una alta probabilidad de que la concesión del subrogado penal ai(la)
sentenciado (a), permita et restableicmiento de su vínculo afectivo con su
núcleo, rol paterno y continuar con su proceso de preparación para
reintegrarse existosamente a la sociedad (...)

I
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Así las^ cosas tenemos que el condenado JULIÁN ANDRÉS ALZATE
LONDOÑO antes de ser privado de la libertad vivía en el inmueble
visitado, con su progenitora y .hermana, quienes conforman su red de
apoyo y con quienes tiene vínculos fuertes; lo que permite a este
Despacho considerar que en este caso se encuentra demostrado su
arraigo familiar y social.

Como quiera que el sentenciado JULIÁN ANDRÉS ALZATE LONDOÑO
cumple con los requisitos previstos en el artículo 38 G del Código Penal,
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, se le concede'éj
sustituto de la ejecución de la pena en su lugar de residencia.

Conforme a lo previsto en la norma citada, para cumplir conVla jjltima
exigencia el penado deberá suscribir diligencia de compromiso enjavqué
se obligará a permanecer en su residencia y-^noVsalir de ella sin'
autorización previa, de la cual aportará la dirección exacta y el teléfón'6, a
no cambiar de domicilio sin previo aviso y^áutori2ac|5n, ^a comparecer a
este Juzgado cada vez que sea requeqdo,^^p^rrn]t;¡r la entrada del
personal encargado de la vigilancia del cünípliraiento\de^.ra' reclusión y a
someterse a los mecanismos de vigilancia^^qué^ el^ Delspacho y el INPEC
consideren pertinentes; el ^cijmplimiento ^de \dichas obligaciones se
garantizará mediante caucróa-^pre^daría en\eKequivalente a dos (2)
salarios mínimos legales^ mensuales' vigentes, hecho lo cual y suscrita la
aludida diligencia de compromiso'̂ se librará para ante el Director del
Complejo Carcelario y Peniténcfario l^etropolitano de Bogotá, el oficio de
traslado del penado a su rekdencia.

En la dilige|jciá dé comprorriiso se le advertirá al sentenciado que el
incumpltmiehtO'de^la's obligaciones señaladas implicará la revocatoria del
beneficio\ '

.y

En mérito 'de-^lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
Ej[ECUCIOÑ DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER al condenado JULIÁN ANDRÉS ALZATE LONDOÑO
el beneficio de la ejecución de la pena privativa de la libertad en su lugar
de residencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 G del
Código Penal, atendiendo las razones que se dejaron explicadas en el
texto de este proveído.

SEGUNDO: DISPONER, para efecto de lo anterior que el sentenciado
JULIAN ANDRÉS ALZATE LONDOÑO, suscriba diligencia de compromiso
con las obligaciones reseñadas en la motivación, cuyo cumplimiento
garantizará mediante caución prendaria en el equivalente a dos (2)
salarios mínimos legales mensuales vigentes. Junto con la caución
prendaria el penado deberá suministrar de forma clara la dirección de su
residencia,

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior se librará oficio con destino al Director
del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, para que
se formalice el traslado del sentenciado JULIÁN ANDRÉS ALZATE
LONDOÑO a su residencia.
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CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,
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RADICADO 11001-60-00-0O0-2021-00909-00N.I. 1836
CONDENADO JEIMMY KATERIN CACERES ACEVEDO
IDENTIFICACION 1.022.391.896
DECISION NO REVOCA PRISION DOMICILIARIA
RECLUSORIO CALLE 40 SUR NO. 72D-82 de esta ciudad
NORMATIVIDAD LEY 906 DE 2004

Bogotá D.C., Junio diez (10) de dos mil veintidós (2022)

1,- ASUNTO A TRATAR

Surtido como se encuentra el traslado previsto en el Art. 477 de lá^Cey^OS-^de
2004, procede el Despacho a pronunciarse sóbrenla viabilidad dé' revocar el
beneficio de la prisión domiciliaria al senteociado\ JEIMMY^KATERIN
CACERES ACEVEDO.

2.- ACTUACION PROCESAL

\ \\Mediante sentencia profenda^e|-07. de mayo^deYO^f el Juzgado Sexto Penal
del Circuito con Función dcCojnpcimiento de Bogotá D.C., condenó a JEIMMY
KATERIN CACERES ACEVÉSo, /como coautor del punible de TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTÉV DE^É^ÜPEFACIENTES AGRAVADO EN CONCURSO
HOMOGÉNEO Y^^UCESIVo\^a latpena principal de 84.5 meses de prisión, multa
de 3.086 SMLM^ y a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas^por^el mismo laps^de la pena corporal; así mismo, le negó el
subrogado d^la suspensión condicional de la ejecución de la pena, empero le
otorgó el sustituto de la prisión domiciliaria.

3_\: TRABADO DEL ARTÍCULO 477 DE LA LEY 906 de 2004

eniendo en cuenta que fue allegado informe de notificación personal
domiciliaria procedente de notificador del Centro de Servicios Administrativos
d^ estos Juzgados mediante el cual señaló que el 4 de marzo de la presente
anualidad se dirigió a enterar a la condenada JEIMMY KATERIN CACERES
ACEVEDO del Auto de 21 de febrero de 2022; sin embargo, la misma no fue
encontrada en su domicilio, advirtiendo lo siguiente "La Sra. Nubla Acevedo
Mendoza, madre de la penada me informa que se fue para la universidad".

Este Despacho ordenó correr el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley
906 de 2004 en auto del 11 de marzo de 2022, a fin de que la sentenciada
brindara las explicaciones correspondientes al incumplimiento del sustituto
otorgado, por lo que vencido el traslado procede el Despacho a adoptar la
decisión a lugar.

4.- CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

La figura de la revocatoria de la prisión domiciliaria en virtud al incumplimiento
de las obligaciones que el beneficio implica, se encuentra prevista en el
artículo 31 de la Ley 1709 de 2014, mediante el cual se adicionó el artículo 29
F a la Ley 65 de 1993, Código Penitenciario y Carcelario, el cual dispone al
respecto:

"Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las obligaciones
impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del juez competente.
c-r
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Atendiendo lo dispuesto en dicha norma y ante el incumplimiento de las
obligaciones inherentes al beneficio de la prisión domiciliaria otorgado al
penado, presuntamente sin justificación, se dispuso correr el traslado previsto
en el Código de Procedimiento Penal para que el sentenciado presentara las
explicaciones a lugar.

Es de anotar que el traslado fue notificado en debida forma al sentenciado, el
pasado 07 de abril de 2022, en el lugar de domicilio dispuesto para el_disfrute
del sustituto de la prisión domiciliaria otorgado.

Dentro del término previsto la defensa de la sentenciada JEIMMV-KATERIN
CACERES ACEVEDO presentó un escrito en el que informó qtle eljdía-p4 de
marzo de 2022 su prohijada salió del domicilio con el^fin de asistir aAc[ases/en
la universidad.

Ahora bien, dentro de las obligaciones adquiridas po^a sentenciada JEIMMY
KATERIN CACERES ACEVEDO al moménto. d^entr^ar a^gozar de la prisión
domiciliaria, está precisamente la de no salir de suXdomicilio v sitio de
reclusión sin previa autorización. salvoXaué.s^tráte^de casos de extrema
urgencia, sin que el event^que^motivó a^l sentenciado para salir de su
residencia ysitio de reclusión e^ 04 de marzo ^^¿022 de la presente anualidad
se pueda tener como^tal-f^ ^orVtanto, ante el incumplimiento de los
compromisos adquiridosXen principio, habría lugar a revocar el mecanismo
sustitutivo que le fue otorgado.'que le fue otorgado.

:e, v^atendiendo aue-^es la oriiNo obstante^y^^t^ndiendo que-^es la primera vez que este Despacho realiza
estudio/^e t^dó^frente a lá^revocatoria de la prisión domiciliaria, en esta
ocasi6n\no l^será^ revocado dicho mecanismo sustitutivo el cual viene
disfrutando la^ñf^JEIMMY KATERIN CACERES ACEVEDO.
f^or otra pa^^/^e insta a la sentenciada para recordarle que en el evento de
incumplir alguna de las obligaciones por ella conocidas para el disfrute de su
gracia, conllevará inexorablemente a su revocatoria, señalándole que no serán
ni^evamente tenidas en cuenta las justificaciones presentadas en el presente
caso, por las razones antes mencionadas.

Debe tener claro el penado que la única variación que se presenta en la
privación de la libertad, cuando se otorga la'prisjón domiciliaria, la constituye
el cambio de sitio.de reclusión, sin que ello en momento alguno le otorgue
derechos .adicionales en referencia a quienes se encuentran
ejecutando la pena en un establecimiento, pues se itera, sigue privada de
la libertad aunque en su lugar de residencia.

En consécuencia, para salir de su domicilio debe contar previamente

con autorización del iuzaado, a no ser que se trate de una urgencia
médica, lo cual lo habilitaría para desplazarse-v superada la misma
debe allegar los respectivos soportes.

OTRA DETERMINACION

Por el Centro de Servicios Administrativos disponer de un(a) Asistente
Social para que realice visita domiciliaria en ia Calle 40 Sur No. 72D-82
Teléfono 3143337155 de esta ciudad, para establecer las condiciones en las
que se encuentra la penada disfrutando del sustituto de la prisión domiciliaria.

MECH



Ramajudidal.
.Consejo Suj^r^ior de la Judicatura

República de Colombia

ocot ^

SIGCMA

Vale la pena resaltar que si bien se han propuesto directrices por parte de la
Organización Mundial de la Salud, Consejo Superior de la Judicatura y los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para nnitigar el
contagio del virus COVID-19, también lo es, que en los casos en lo que no se
puedan adelantar gestiones de manera virtual, tales como notificaciones o
visitas domiciliaria, al personal del Centro de Servicios Administrativos le
corresponderá desplazarse personalmente a las direcciones de domicilio de los
condenados para dar cumplimiento a las ordenes emitidas por los diferentes
despachos, para lo cual dejará la constancia pertinente, adoptando todas las
medidas de bioseguridad decretadas por la Organización Mundial de^la'^jud.

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN/D
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA, D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: NO REVOCAR el beneficio

sentenciada JEIMMY KATERIN CACERES

expuestas en la parte motiva de esta providencia.

PENA

risjór|\donn¡ciliaria otorgada la
AGÉVEDoV por las razones

,o\
SEGUNDO: Por el Centro de^Sérvicios Administrativos dar cumpf^fén^ a
lo ordenado en el acápite de^tra determinado

Contra el presente auto procedenJos recursos de Ley.
CNÍ'
CN
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RAD NUMERO INTERNO 2657

CONDENADO MARIA JACKELINE PIRAGAUTA GUERRERO
IDENTIFICACION 52126536

DECISION REDENCION DE PENA

RECLUSORIO CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ / ^ X

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós.(2022)

Conforme ajos autos, se tiene\que el Juzgado Quince Penal del Circuito
con Funcioñes.de Conocimiento-^de Bogotá en sentencia del 6 de agosto
de 2018 copáeno'̂ a María Jacqueline Piragauta Guerrero como autor del
puniblé'̂ e rtomicidio^y porte ilegal de armas de fuego de defensa personal
a la pena prineí^aLide 216 meses de prisión y a la accesoria de

- '̂ynterdiccion dé'áejTechos yfunciones públicas por el mismo término que la
|3ena princiga^rfegándole la suspensión condicional de la ejecución de la

^ pena y la prisión domiciliaria.

r
MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

\ \ w

V

ANTECEDENTES

\. c

-a
Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidáXde conceder Redención
de Pena a MARIA JACKELINEPIRAGAUTAGUERF^Éf^oj

\

s

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Mediante oficio 129 CPMSMBOG-AJURdemayo 16 de 2022, La Reclusión
de Mujeres Buen Pastor, allegó certificado No. 18458601, de cómputos
por actividades para redención desarrolladas por MARIA JACKELINE
PIRAGAUTA GUERRERO, en dichos documentos se registró:

: Certificadóv. , 3 Periodo Estudio H/Trabajo
18458601 Enero a marzo 2022 0 496

Tetar Horas - - 0 496

Total días a redimir H: . ; ' 31,00

Equivalencia
Años Meses Días

0 1 1,00

En los referidos documentos se registró además que el desempeño de la
sentenciada en las actividades fue sobresaliente, de otra parte, fue
allegado historial de calificación de conducta, a través del cual se hace
constar que durante el referido periodo de actividad la conducta de la
sentenciada fue calificada como buena; por tanto, se concluye que en el

SRRG
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caso bajo examen se satisfacen los requisitos del artículo 101 de la ley 65
de 1993 para el reconocimiento de redención de pena.

Por consiguiente, de conformidad con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de
1993, que prevén que por cada dos días de actividad se abonará un día
de redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas
dianas de ESTUDIO y ocho horas diarias de TRABAJO, se reconocerá en
favor de MARIA JACKELINEPIRAGAUTA GUERRERO, un total de redención
de 31 días por las 496 horas de trabajo registradas, como en efért^e
dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia.

condenada en referencia.

<

A

\

RE S>Ú E LV E:

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO dE EJECUCION DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOfÁi)]C.,

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de^Ejecúci'̂
de Penas Y Medidas de Segundad de Bogotá comuniqúese la-^
presente decisión al centro carcelario donde la mencionada se encuentra
privada de la libertad, y hágasele entrega (Je'copia de la '̂̂ providencia a la
mnrlpnaH;^ an roforonria X ; \ \

PRIMERO/'- CONCEDER un p) mes y un (i) día de redención de pena
por T^RÁBfJO/-a^ MARIA VJACKELINE PIRAGAUTA GUERRERO, de
conforrnidaél^D'ló expuesto.

SEGUNDO^. - IJof el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados
áe Ejecución' de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,
có'piuníquese lá presente decisión al centro carcelario donde la
mencionada se encuentra privada de la libertad, y hágasele entrega de
copia de la providencia a la condenada en referencia.

TERCERO. - Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RAD NUMERO INTERNO 3719
CONDENADO DIANA MARCELA LEON VARGAS
IDENTIFICACION 1135254164
DECISION NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL LEY 906
RECLUSORIO RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTA - EL BUEN
PASTOR

Bogotá D.C., junio diez (10) de dos mil veintidós (2022).

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede ei Despacho a resolver la solicitud del libertad condicional de la
condenada DIANA I^ARCELA LEON VARGAS.. V \

CONSIDERACIONES DECISION. EL DESPACHO

I. La Sentencia.

El Juzgad^Doce Penal del Qrcuito con Funciones de Conocimiento de
Bucararpanga>^^sentencia\del 09 de octubre de 2018 condenó a DIANA
MARCEA iról^íA^RGAS como autora del punible de tráfico, fabricación o porte
de estupefacient^á^la pena principal de 54 meses de prisión y a la accesoria
de interd^cció^de_deVechos y funciones públicas por el mismo lapso que la
pena princj^pal, ne^ndoie la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y^Ia prisíon^dorníciliarla.

Tiempo de Privación de la Libertad.

a condenada DIANA MARCELA LEON VARGAS se encuentra privada de la
libertad en razón de esta actuación desde el 11 de julio de 2019, por lo que a
la fecha completa en privación física de la libertad el guarismo de 34 meses y
29 días.

Sumado el tiempo físico con el reconocido en redención de pena en autos de
calenda:

- auto del 19

- auto del 10

- auto del 27

- auto del 16

- auto del 28

- auto del 28

- auto del 17

- auto del 28

1 mes y 1 día)
1 mes y 1 día)
1 mes y 4 días)
( 1 mes y 7 días)

20 ( 1 mes y 2 días)

Por lo anterior, se colige que la condenada DIANA MARCELA LEÓN VARGAS
lleva en privación física y efectiva de la libertad el guarismo, de 43 meses y 15
días.
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111. Libertad condicional.

El artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modiñcado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014, norma aplicable en este evento para a la concesión del
beneficio de la libertad condicional, establece los siguientes requisitos para
acceder a ese instituto penal:

"ARTÍCULO 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 d^ '̂íooo^el
cual quedará así: /
Artículo 64. Libertad Condicional. El juez, previa-'valoración d^la-coi^ucta
punible, concederá la libertad condicional a lá^persona conden^d^a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

duÍTta^63/5'̂ ^artes1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (>3^5)ípartes^de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y co\nportamiento ^^urante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita\Suponer fundadamente que no
existe necesidad de contijjuarla ejecución'̂ de la^pena.

3. Que demuestre arraigo'Tamiliar y social. Co^esponde al juez competente para
conceder la libertad^ondíciónal.Establecer, con todos los elementos de prueba
allegados a la actuación, íá'^xistencia o inexistencia del arraigo.

En tod^eás|) su con^sión^tará supeditada ala reparación ala víctima oal
aseguramiento del pago deja indemnización mediante garantía personal, real,
bancarla'̂ _^a€uerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

Ektlempo'^ue-'f^lte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba/Quándo'este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro\tanto igual, de considerarlo necesario.

A^í las cosas, el despacho entrar a estudiar si la condenada DIANA MARCELA
LEON VARGAS cumple o no con los requisitos exigidos para el otorgamiento
dei la Libertad Condicional, los cuales son requisitos acumulativos y no
alternativos, y el no cumplimiento de alguno de ellos, dará lugar a la negación

--^e la Libertad Condicional.

Respecto a que haya cumplido con las 3/5 parte de la pena, se establece que
la condenada DIANA MARCELA LEON VARGAS cumple con tal requisito, en la
medida que las 3/5 partes de la pena corresponde a 32 meses y 12 días; y
como se evidencia dentro del expediente el condenado completa en privación
física y efectivamente de la Libertad 43 meses y 15 días, cumpliendo con este
requisito.

No obstante lo anterior, en cuanto a la exigencia que alude al adecuado
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciarlo, se advierte
que no cuenta este Despacho con los elementos que le permitan verificar su
cumplimiento, toda vez que la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá no ha allegado "/a resolución favorable del
consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, la copla de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal"-, exigida por el artículo 471 del Código de
Procedimiento Penal para el estudio de dicho pretendido.

Así las cosas, como quiera no obra en la actuación la documentación exigida
por el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 para el estudio de la libertad
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condicional, esto es la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario; se negará la
solicitud incoada.

IV. Otra determinación;

Se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados y
de manera inmediata se oficie por TERCERA VEZ a la Cárcel y Penitenciaria de
Alta y Media Seguridad de Bogotá, a fin de que se sirvan remitir c^ia de la
cartilla biográfica, certificados de buena conducta y resolución dd^Coi^jo de
Disciplina sobre la viabilidad conceder la libertad condicional a Ja sentenciada
DIANA MARCELA LEON VARGAS identificada con cédula de í:íuda'áanía No.
1.135.254.164.

Así mismo se solicitarán los certificados de cómputos por trabajo y/o estudio
que registre el penado pendientes de redención, ponXlas correspondientescalificaciones de conducta para esos periodos'íe^^ivi'dades.
Aclárese en el oficio que sin las calificacione^de con^pt^ son indispensable
para efectuar el reconocimiento de redenció\i de\&^a,3 toda vez que el articulo
101 de la ley 65 de 1993 señaíiT^que la reaencrórv'd'e la pena se efectúa por
parte del juez ejecutor porfiando e|;i consideración tanto la calificación de la
actividad desarrollada comoM^cajificación de la conducta del interno, y en
consecuencia junto conXj^os certificados de cómputos se deben remitir las
calificaciones de conducta de los sentenciados para esos periodos de
actividades..

En mepjto de^lc^áíiteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO
EJECUCION bj^PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

DE

RESUELVE

Primero; NEGAR a la sentenciada DIANA MARCELA LEON VARGAS el beneficio
.de la libertad condicional peticionada, por las razones arriba expuestas.

Segundo; Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otra determinación.

Tercero: Contra el presente auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

SÁNCHEZ

AMBM
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RAD NUMERO INTERNO-3719

CONDENADO DIANA MARCELA LEON VARGAS

IDENTIFICACION 1135254164

DECISION CONCEDE PRISION DOMIICLIARIA LEY 906
RECLUSORIO RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTA - EL^BUEiSK
PASTOR

Bogotá D.C, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022).

MOTIVO DE PRONUNCiy^IENTO ,

\ V \v>Procede el Despaclio a resolv^ la solicitud ''de^ libertad condicional de la
condenada DIANA MARCELA LEOrT^ARGAS. \ \

\
X /
ANTECEDENTES

I. El J^z^adp'̂ oce Penal deKCircuito con Funciones de Conocimiento de
Bucaramanga.''̂ ^^ del 09 de octubre de 2018 condenó a DIANA
MARCELA LÉi^ VAR'GAS como autora del punible de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes (tipificado en el artículo 376 inciso 2) a la
pena principal ^e^54 meses de prisión y a la accesoria de interdicción de
d^erechos y^trnciones públicas por el mismo lapso que la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

La condenada DIANA MARCELA LEON VARGAS se encuentra privada de la
libertad en razón de esta actuación desde el 11 de julio de 2019, por lo que a
la fecha completa en privación física de la libertad el guarismo de 34 meses y
29 días.

Sumado el tiempo físico con el reconocido en redención de pena en autos de
calenda:

- auto del 19 de noviembre de 2019 (9 días)
- auto del 10 de enero de 2020 ( 1 mes y 1 día)
- auto del 27 de mayo de 2020 ( 1 mes y 1 día)
- auto del 16 de junio de 2020 ( 1 mes y 4 días)
- auto del 28 de octubre de 2020 ( 1 mes y 7 días)
- auto del 28 de diciembre de 2020 ( 1 mes y 2 días)
- auto del 17 de agosto de 2021 ( 2 meses y 0.5 días) y
- auto del 28 de diciembre de 2021 ( 21.5 días)

Por lo anterior, se colige que la condenada DIANA MARCELA LEÓN VARGAS
lleva en privación fisica y efectiva de la libertad el guarismo de 43 meses y
15 días.
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La condenada DIANA MARCELA LEÓN VARGAS actuando en nombre propio
presentó un memorial, mediante el cual solicita se le conceda el benefído de la
prisión domiciliaria, de conformidad con el artículo 38 G del Código Penal
aduciendo que reúne los requisitos de ley, para tal fin.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

La disposición consagra el beneficio de la ejecución de la pena privativa de la
libertad en la residencia del condenado en ios siguientes\términosr<^ Z'

. \ i-. \ ^Artículo 28. Adicionase un artículo 38G o lo Ley^599^ de\2000, dél siguiente tenor: Artículo
38G. La ejecución de la pena privativa de la^libertad''se\cu^plirá\n el lugar de residencia
o morada del condenado cuando haya cumplido 'la_ nmád d^la condena y concurran los
presupuestos contemplados en los numerales''̂ yk^del artlcuh^^SB del presente Código,
excepto en los casos en que el condenado pertenezca^al grupo familiar de la víctima o en
aquellos eventos en que fue señfendado por aíguno^^e^Os siguientes delitos: genocidio;
contra el derecho internacional hun^anitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo;
tortura; despiazamiento-^forzadd; tráfico de menores; uso de menores de edad para la
comisión de delitos; tráfico (i^^migrantes; trata de personas; delitos contra lo libertad,
integridad y formación sexuales;^extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de
activos; terjp^ismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
fínandación dej terrorismo'̂ ^ de actividades de delincuencia organizada; administración de
recursos con^ actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del
ter/orismo"^ y- '̂'administradó'nyde recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación^tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los
fuerzas armado^o'̂ explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo
los \:pntemplados eh el artículo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del presente
Código, pecujado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio;
cohecho pot;^dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin
cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfíco de
influencias de ser/idor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso
testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocuítamiento,
alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el
patrimonio del Estado.

Dicha norma expresamente nos remite al artículo 38B del Código Penal,
también introducido por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 23, el cual señala:

Artículo 23. Adicionase un artículo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Artículo
38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para conceder la
prisión domiciliaria:
(...)
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del
arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones: a) No
cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el
delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real,
bancaria o mediante acuerdo con la víctima, .salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la
pena cuando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la
vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de
seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos
del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaría y las adicionales que impusiere el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.
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Así las cosas, corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la disposición invocada, los cuales son de carácter
acumulativo y no alternativo, esto es, todos los presupuestos deben verificarse
al mismo tiempo, de modo que si deja de cumplirse uno de ellos, el beneficio
de la no tendrá lugar. Dicho de otra manera, si uno de estos requisitos no se
cumple, no resulta necesario analizar la pertinencia de los restantes, porque,
ausente uno, la ejecución de la pena privativa de la libertad en la residencia ya
no procede.

Ahora bien, dicha norma establece cuatro exigencias para que pued^a-otórgarse
la ejecución de la pena en el lugar de residencia, que el sentencrádo haya
cumplido la mitad de la pena impuesta, que el condenado no^ pertenezca/al
grupo familiar de la víctima, que no se trate de una co^nducta puniffe^excluída
expresamente del beneficio, y que concurran loa.--píes^t^puestos contemplados
en los numerales 3 y 4 del artículo 38 Bde la Ley\599 de 2000.

!\ \Respecto del primero requisito tenemos que la m^adld^e lá^pena en este caso
equivale a 27 meses, y tal como se indicó^en precedenci^la condenada DIANA
MARCELA LEÓN VARGAS completa en\prisfei:i ^ meses y 15 días,
cumpliéndose así como esta exlgehcia. '' '

Así mismo se advierte que laíseViténciada no pertenece al grupo familiar de la
victima, verificándose el segundo^réquisito.

A su vez tenemos que el d^elito.. endilgado, tráfico, fabricación o porte de
estupefaci^t^A (tipificad.^^en el artículo 376 inciso 2 del Código
Penal);^no^ '̂éncuentra en el listado de delitos excluidos del beneficio por el
mismo artícul^38^fcumpliéndose así con la tercera exigencia.

\B cuarto t^equí^o-^alude al cumplimiento de los presupuestos previstos en los
r^umerales'̂ 3 .y-^ del artículo 38 Bde la Ley 599 de 2000, los cuales hacen
réferenda a la demostración del arraigo familiar y social y a que se garantice

\ mediante caución el cumplimiento las obligaciones señaladas, respectivamente.

^ ^En cuanto a la demostración del arraigo familiar y social, tenemos que obra
^dentro de la actuación informe de visita domiciliaria virtual realizada por la
; asistente social al domicilio de la condenada DIANA MARCELA LEÓN VARGAS,

ubicado en el Conjunto Residencial Villa Adela Apartamento 120 Torre B Sector
Guatiguara - Piedecuesta - Santander.

La diligencia fue atendida por la señora Gloria Isabel Vargas Forero identificada
con la cédula de ciudadanía No. 63.367.789 de Bucaramanga quien manifestó
ser la progenitora de la condenada DIANA MARCELA LEON VARGAS y; se
dipusó a brindar la información requerida.

Con la visita se pudo establecer, que el núcleo familiar de la condenada DIANA
MARCELA LEÓN VARGAS está conformado por su progenitora la señora Gloria
Isabel Vargas, su abuela Ementa Gafaro, su hermano y sus tres hijos de 16,
10 y 7 años de edad respectivamente,y sus relaciones familiares son
consideradas armónicas.

La entrevistada manifestó que en el evento de concederle algún beneficio de
ley, seria aceptada, apoyada, acompañada de forma incondicional tanto por
ella como progenitora como también por los demás integrantes del núcleo
familiar.



^Seguridad\par^Mujeres de Bogotá, el oficio de traslado de la penada a su
\ residencia.
\ "\
\ Enj la diligencia de compromiso se le advertirá al sentenciado que el

y\J incumplimiento de las obligaciones señaladas implicará la revocatoria del
^beneficio.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER a la condenada DIANA MARCELA LEÓN VARGAS el
beneficio de la ejecución de la pena privativa de la libertad en su lugar de
residencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 G del Código
Penal, atendiendo las razones que se dejaron explicadas en el texto de este
proveído.

SEGUNDO: DISPONER, para efecto de lo anterior que la sentenciada DIANA
MARCELA LEÓN VARGAS, suscriba diligencia de compromiso con las
obligaciones reseñadas en la motivación, cuyo cumplimiento garantizará
mediante caución prendaria en el equivalente a dos (2) salarios mínimos
legales mensuales vigentes. Junto con la caución prendaria el penado deberá
suministrar de forma clara la dirección de su residencia.
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Manifestó la entrevistada, que la señora DIANA MARCELA LEÓN VARGAS es
natural de Bucaramanga, la mayor de 4 hermanos/ tiene 33 años de edad,
escolaridad 5 de primaria, pero en el establecimiento carcelario está validando
el bachillerato, soltera, madres de tres hijos de 16, 10 y 7 años, quienes viven
con la entrevistado en el predio visitado, antes de ser privada de la libertad, se
desempeñaba como vendedora informal.

Así las cosas tenemos que la condenada DIANA MARCELA LEÓN VARGAS,
cuenta con el apoyo económico y emocional de su progeniotra y^^u^hijos,
quienes conforman su red de apoyo y con quienes tiene vínculos^fuertes; lo
que permite a este Despacho considerar que en este caso/se^'encuentra
demostrado su arraigo familiar y social. f

Como quiera que la condenada DIANA MARCELA L^GN VARGAS ^ümp'l^con
los requisitos previstos en el artículo 38 G del Código Penal, adicibn^o'por el
artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, se le concede el.sustituto de la ejecución
de la pena en su lugar de residencia. \ \\ \

\ \
\

Conforme a lo previsto en la norma citada,'para^cumplir con la última exigencia
el penado deberá suscribir diligencia de coi^prornis^en la que se obligará a
permanecer en su residencia-i^ nó\salir de ella \\n autorización previa, de la
cual aportará la dirección'̂ exaeta yjel teléfono>^á no cambiar de domicilio sin
previo aviso y autorización, ^^comparecer a este Juzgado cada vez que sea
requerido, a permitir la ^entra^a'̂ el personal encargado de la vigilancia del
cumplimiento de\la reclusió^n y a someterse a los mecanismos de vigilancia que
el Despachp-^^el INPEC consideren pertinentes; el cumplimiento de dichas
obligaciones^se garantizará mediante caución prendaría en el equivalente a dos
(2) salariosvrnmjfnbs legales mensuales vigentes, hecho lo cual y suscrita la
aludida''diligeoeia jde'^ompromiso se le comunicará la decisión tomada por este
despachó^judlcial ^1^ Director de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
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TERCERO: CUMPLIDO lo anterior se le informé la decisión adoptada en este
proveído al Director de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad
para IMujeres de Bopotá, para que obre en la lioja de vida de la condenada
DIANA I^ARCE1_A LEON VARGAS.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

AMBM

m CO
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RAD NUMERO INTERNO 3719

CONDENADO DIANA MARCELA LEON VARGAS

IDENTIFICACION 1135254164

DECISION CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL LEY 906

RECLUSORIO RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTA - Ej^BUi^
PASTOR (O^

Bogotá D.C., junio veintidós (22) de dos mit^intidós (2

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a pronijndarse sobre ^(a\|¡^ertad condicional de la
condenada DIANA MARCEI '̂̂ LeSn VARGAS, ^tendiendo la documentación
remitida por parte de la Cárcel-y, Penitenciaria^coíi Alta y Mediana Seguridad de
Bogotá, mediante oficio í^o. Í29'̂ del^l6 de junio de 2022.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

I. La Sentencia.

^El Juzgado Doce'" Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bucaraman^ga^^n sentencia del 09 de octubre de 2018 condenó a DIANA
MARCELA LEÓN VARGAS como autora del punible de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes (tipificado en el artículo 376 inciso 2) a la
pena principal de 54 meses de prisión y a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso que la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Medíante auto del 10 de junio de 2022 este despacho judicial le concedió la
prisión domiciliaria a la condenada DIANA MARCELA LEÓN VARGAS, de
conformidad con el artículo 38 G del Código Penal. Beneficio que a la fecha no
se ha materializado.

II. "La condenada DIANA MARCELA LEÓN VARGAS se encuentra privada de la
libertad en razón de esta actuación desde el 11 de julio de 2019, por lo que a
la fecha completa en privación física de la libertad el guarismo de 35 meses y
11 días.

Sumado el tiempo físico con el reconocido en redención de pena en autos de
calenda:

- auto del 19 de noviembre de 2019 ( 9 días)
- auto del 10 de enero de 2020 ( 1 mes y 1 día)
- auto del 27 de mayo de 2020 ( 1 mes y 1 día)
- auto del 16 de junio de 2020 ( 1 mes y 4 días)
- auto del 28 de octubre de 2020 ( 1 mes y 7 días)

5
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- auto del 28 de diciembre de 2020 ( 1 mes y 2 días)
- auto del 17 de agosto de 2021 ( 2 meses y 0.5 días) y
- auto del 28 de diciembre de 2021 ( 21.5 días)

Por lo anterior, se colige que la condenada DIANA MARCELA LEÓN VARGAS
lleva en privación física y efectiva de la libertad el guarismo de 43 meses y
27 días.

III. Libertad condicional.

El artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículá 30"clé'la^Ley
1709 de 2014, norma aplicable en este evento para a la[ concesión del
beneficio de la libertad condicional, establece los siguientes requisitos para
acceder a ese instituto penal:

"ARTÍCULO 30. Modificase el artícul'̂ 64 ^deVla Cey 599 de 2000 elcual quedará así: V ^
Artículo 64. Libertad Condicional. El ju^z,^previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional la^ persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando l^aya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya currí^do las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado ^desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenclarlp en el centro áe reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuai^la ejecución de la pena.

3. Que'̂ muestre arraigo familiar ysocial. Corresponde al juez competente para
concedep^la libertad condicional establecer, con todos los elementos de pruebaallegadí^^aj^artuaclón, la existencia oinexistencia del arraigo.
En todo caso^su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguranpiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea Inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así las cosas, el despacho entrar a estudiar si la condenada DIANA MARCELA
LEON VARGAS cumple o no con los requisitos exigidos para el otorgamiento
de la Libertad Condicional, los cuales son requisitos acumulativos y no
alternativos, y el no cumplimiento de alguno de ellos, dará lugar a la negación
de la Libertad Condicional.

Respecto a que haya cumplido con las 3/5 partes de la pena, se establece que
la condenada DIANA MARCELA LEÓN VARGAS cumple con tal requisito, en la
medida que dicho quantumlas corresponde a 32 meses y 12 días; y como se
evidencia dentro del expediente a la fecha completa en privación física y
efectivamente de la Libertad 43 meses y 27 días, presentándose satisfecho
este requisito.

En cuanto a la segunda exigencia relativa al buen comportamiento de la
sentenciada durante el tiempo de reclusión, fue allegado el historial de
conducta donde se observa que ios últimos períodos calificados, esto es, 11 de
noviembre de 2021 al 10 de febrero de 2022 y 11 de febrero de 2022 al 10 de
mayo de 2022 fue califcada en el grado de Buena; asi mismo, la Resolución
No. 1015 del 16 de junio de 2022 mediante el cual la Directora de la Cárcel y
Penitenciaría de Alta y Mediana Segurídad para Mujeres de Bogotá emitió
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concepto favorable para la libertad condicional de la condenada DIANA
MARCELA LEÓN VARGAS; aspecto que evidencia que ha observado buena
conducta dentro de su tratamiento intramural, lo que a las voces del artículo
en cita da a presumir que no requiere de tratamiento penitenciario.

En cuanto a la demostración del arraigo familiar y social tenemos que obra
dentro de la actuación informe de visita domiciliaria virtual realizada por la
asistente social al domicilio de la condenada DIANA MARCELA LEÓN VARGAS,
ubicado en el Conjunto Residencial Villa Adela Apartamento 120 Torre^^Sector
Guatiguara - Piedecuesta - Santander.

La entrevistada manifestó qu^en él evento de concederle algún beneficio de
ley, seria aceptada, apoV^ada, acómpañada de forma incondicional tanto por
ella como progenitora como también por los demás integrantes del núcleo
familiar.

La diligencia fue atendida por la señora Gloria Isabel Vargas ForproMdentificada
con la cédula de ciudadanía No. 63.367.789 de Bucaramanga quierumanifestó
ser la progenitora de la condenada DIANA MARCELA LEON VARGAS-^^y/sedipusó abrindar la información requerida. ^ ^
Con la visita se pudo establecer, que el núde^fam^ilia^n ^
MARCELA LEÓN VARGAS está conformado poi^^su\^rogenito^ra la señora Gloria
Isabel Vargas, su abuela Emérita Gafaro,^su hermanó yvSUs tres hijos de 16,
10 y 7 años de edad respectivamente^ suV relaciones familiares son
consideradas armónicas. \ X

Manifestó la^entrevistada, que la señora DIANA MARCELA LEÓN VARGAS es
natural'̂ de Bucaramánga, la mayor de 4 hermanos, tiene 33 años de edad,
escolaridad 5%e<^i^ar¡a, pero en el establecimiento carcelario está validando
^1 bachilleV^ato, soltera, madres de tres hijos de 16, 10 y7años, quienes viven
con la entrevistado en el predio visitado, antes de ser privada de la libertad, se
desempeñaba como vendedora informal.

Así las cosas tenemos que la condenada DIANA MARCELA LEÓN VARGAS,
.cuenta con el apoyo económico y emocional de su progeniotra y su hijos,
quienes conforman su red de apoyo y con quienes tiene vínculos fuertes; lo
que permite a este Despacho considerar que en este caso se encuentra
demostrado su arraigo familiar y social.

En relación al pago de los perjuicios con ocasión a la connisión de la conducta
punible, tenemos que la señora DIANA MARCELA LEÓN VARGAS no fue
condenada por este concepto, y por tanto no ,hay lugar a exigir dicho pago
para la concesión del subrogado en estudio.

Adicionalmente en cuanto a la valoración de la conducta punible se tiene que si
bien los hechos por los cuales fue condenado la señora DIANA MARCELA LEÓN
VARGAS no pueden tener como leves o de poca significación, no se negará por
esta razón el beneficio deprecado, considerando este Despacho acertado darle
una nueva oportunidad al sentenciado para que continué su proceso de
resocialización en libertad condicional, en otros espacios, con el
acompañamiento de su familia, para que sea allí dónde continúe recapacitando
y encamine su comportamiento en el desarrollo de actividades licitas.

Así las cosas, ante el cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada
norma, se concederá el beneficio de la libertad condicional a la sentenciada
DIANA MARCELA LEÓN VARGAS, y para entrar a disfrutar de dicho sustituto, se
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le impondrán las obligaciones contenidas en el artículo 65 del C.P.,
especialmente la de presentarse ante este despacho cuando sea requerida por
el período de prueba de 10 meses y 03 días.

Es del caso advertirle a la liberada que en el evento en que incumpla alguna de
estas obligaciones, procederá la REVOCATORIA INMEDIATA del beneficio
concedido de conformidad al artículo 473 de la ley 906 de 2004.

A fin de garantizar el cumplimiento de lo anterior, se impone caución prendaria
que se fija en el equivalente a dos (2) salarios mínimos legales-iriensuales
vigentes. /

RESUELVE

A
Allegada la caución y suscrita el acta de compromisoVs^librará ila
correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y Penitenciaria/deAlta yMediana Seguridad para Mujeres de Boflótá.\^
En mérito de lo anteriormente expuesto7\el\ JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD die^Bogptá D.C.,

PRIMERO: CONCEDER^Ia^entenciada DIAl^-^MARCELA LEON VARGAS la
libertad condicional peticionadla^ de conformidad con las consideraciones del
Despacho.

. /A
SEGUNDO^PRESTADA LA GAUC-ION YSUSCRITA la diligencia de con;iprgm_iso,
expídase^la correspondiente boleta de libertad. o» Cíi

TERCERO: Contra.empresente auto proceden los recursos de Ley.

AMBM

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

JUE

CENTRO DE SERVICIOS ADííí!W!STRATíVOS
EJECUCION DE PENAo VmEDíDAS DE SEGük

Bogotá, D.C.

'ó 3> u

, 9 c- li-
<0

C,> '-J

y tu

JUZG-DOS DE
iOÁD DE BOGOTA

En ia notifique personalmente la anterior providencia a
Nombre

Cédiíla

E^) S8Cíe¿3no(a)

.«ir
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RAD 05615-60-00-295-2017-00935-00

Numero Interno 3876

CONDENADO • YEIMY MARCELA OLIVEROS BERMUDEZ

IDENTIFICACION 53176767

DECISION REDENCIÓN DE PENA
RECLUSORIO CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA —N

Bogotá D.C., junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

MOTIVO DE pronunciamiento"

Procede el Despacho a decidir sobre la viabjUdad^dé cügce'der Redención
de Pena a YEIMY MARCELA OLIVEROS BERMUDEZ\'

ANTECEDENTES

Conforme a los autos, se tiefí^ qi^e el Juzgado Promiscuo Municipal de
Abejorral - Antioquia en sentencia de fecha 11 de diciembre de 2019,
mediante la cual fue \condánada YEIMY MARCELA OLIVEROS
BERMUDE^a-^l^pena prin^ipals^de 60 meses de prisión por el delito de
extorsiói^a'gravada, negánd'ol^la suspensión condicional de la ejecución
de la p^ena y-^Lsustituto de la'̂ risión domiciliaria.

^ y\
CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Mediante ofício-^ fecha 14 de junio de 2022, la Reclusión de Mujeres
Buen Pastor;^llegó certificado No.18491381, de cómputos por actividades
paVa redención desarrolladas por YEIMY MARCELA OLIVEROS
BERMUDEZ, en dichos documentos se registró:

Certificado Periodo Estudio Trabajo

18491381 Octubre a Diciembre 2021 270

Adicionalmente, fue allegado historial calificación de conducta, a través de
los cuales se hace constar la conducta de la sentenciada para el periodo
comprendido entre el 28 de noviembre de 2021 al 27 de febrero de 2022
fue mala.

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza, el despacho se
abstendrá de reconocer redención de pena por 66 horas de estudio
correspondientes al mes de enero de 2022 y las 108 horas de estudio
registradas en el mes de febrero de 2022.

Por otra parte, visto el historial de calificación de conducta donde se
evidencia que para el periodo comprendido entre el 28 de febrero al 27 de
mayo de 2022 la conducta de la sentenciada como buena, se reconocerá
un total de ocho (8) días de redención de pena por las 96 horas de

SRRG



i Rama Judidal
" Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

OgoT *•

SIGCMA

estudio correspondientes al mes de marzo de 2022, a favor de YEIMY
MARCELA OLIVEROS BERMUDEZ.

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecución
de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., comuniqúese la
presente decisión al centro carcelario donde el mencionado se encuentra
privada de la libertad, y hágasele entrega de copia de la providencia a la
condenada en referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION'DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO- NO RECONOCER redención de pena a YEIMY MARCELA
OLIVEROS BERMUDEZ, por 66 horas de^^studio \Vorrespondientes al
mes de enero de 2022 y las 108 horas d^estucJio^^ registradas en el mes
de febrero de 2022 por las razones expuestas^en la part^motiva de este
auto. \

SEGUNDO. - CONCEDEIVoch^(8) días de re'denclón de pena por estudio
a YEIMY MARCELA OLIVEIS ^BERMUDEZ, de conformidad con lo
expuesto. ^ ^

TERCERO^ - Roi^el Centro de Servidos Administrativos de Los Juzgados
de Ejecució^d^Penas Yhedidas de Seguridad de Bogotá D.C.,
comuniqúese la presente decisión al centro carcelario donde la
mencionada s^erícuentra privado de la libertad, y hágasele entrega de
copia de la propenda ala condenada en referencia.
CUARTO.- Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

SRRG

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

c/e/^

. c's Penas yMec//r/ac ce

La anterior Prowdenc/a
J-a Secrotari,



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RAD NUMERO INTERNO 4254
CONDENADO BRAYAN JOSE PERALTA PEREZ
IDENTIFICACION 28024141
DECISION REDENCION DE PENA LEY 906
RECLUSORIO COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA.
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá D.C., mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despaciio a decidir sobre la viabilidad de conceder Redención
de Pena a BRAYAN JOSÉ PERALTA PÉREZ.

ANTECEDENTES

Conforme a los autos, se tiene que el Juzgado Sexto Penal del Circuito
con Funciones de Conocimiento de Bogotá, mediante sentencia del 23 de
Julio de 2021, condenó a BRAYAN JOSÉ PERALTA PÉREZ como autor del
punible de FUGA DE PRESOS a la pena principal de 2 años de prisión, a la
accesoria de inhabilitación de dereclios y funciones públicas por un
periodo igual al de la pena principal; así mismo, le negó el mecanismo
sustitutivo de la pena privativa de ¡a libertad.

PETICIÓN

El sentenciado, actuando en nombre propio, elevó solicitud encaminada a
que se le reconozca redención de pena por trabajo y estudio.

Para tales efectos, la Dirección' del Establecimiento Penitenciario
Carcelario allegó la documentación pertinente.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 6° de Uj Resolución 2376/97 del
I.N.P.E.C., se tiene que obran en el paginarlo los siguientes certificados a
nombre del citado interno:

Cértificadd Estudio- H/Tirábafó i
18113133 mar''21 168

18218818 abril a marzo/2021 472

0 640

40,00

Equivalencia
Años Meses Dias

0 1 10,00





Aplicando los parámetros que consagran los artículos 82 y 97 de la Ley
65/93, y previos los cómputos aritméticos de rigor se tiene que las horas
de trabajo relacionadas, equivalen a 1 mes y 10 días, tiempo que se le
reconocerá a BRAYAN JOSÉ PERALTA PÉREZ como abono a la pena, en
atención a la documentación aportada a la fecha.

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecución
de Penas Y I^iedidas de Segundad de Bogotá D.C, comuniqúese la
presente decisión al centro carcelario donde el mencionado se encuentra
privado de la libertad, y hágasele entrega de copia de la providencia al
condenado en referencia.

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D-C.

RESUELVE:

PRIMERO.; CONCEDER redención de pena por Trabajo a BRAYAN JOSÉ
PERALTA PÉREZ de 1 mes y 10 días.

SEGUNDO.- Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados
de Ejecución de Penas Y l^ledidas de Seguridad de Bogotá D.C.,
comuniqúese la presente decisión al centro carcelario donde el
mencionado se encuentra privado de la libertad, y hágasele entrega de
copia de la providencia al condenado en referencia.

TERCERO.- Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

AMBM
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JUZGADO QZ^DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB" a

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S OTRO

. oFECHA DE ACTUACION:

DATOS,INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIO^I ^oC - 21^

NOMBRE DE l NO (PPL):

HUELLA DACTILAR:

r

O
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

RAD 11001-31-04-050-2013-00373-00 (NI 5378)
CONDENADO NELSON CASTRO SANCHEZ
IDENTIFICACION 19308824

DECISION DECRETA EXTINCION DE LA PENA
NORMATIVIDAD LEY 906 DE 2004 /

: ncastro3168@hotmail.com, número telefónico'302246507.4.Correo electrónico

Bogotá D.C., mayo tres (3) de dos mil veintidós (2022)

EXPOSICION DEL\TEMA
\ '^\
V \ s

n

V

A petición de parte se procede "aN decidir sbbre^ la'viabilidad de decretar la
EXTINCION DE LA |íEN^^^imtjuesta a \nÉLSON CASTRO SANCHEZ
identificado con cédula de clüdadaníá No. 19236951.

ANTECEDENTES PROCESALES

Conforme a lps''a.utos, se tiene que el Juzgado Veintidós Penal del Circuito
Adjunto "^de Bpg6tá^."én sentencia del 4 de septiembre de 2012 condenó a
.NELSON GASTRO''SÁNCHEZ como coautor de los punibles de fraude procesal
en concurso^lieterpgéneo con falsedad material en documento público
agpvada por el uso en concurso heterogéneo con estafa a la pena principal de
60) meses de prisión y multa 210 salarios mínimos legales mensuales vigentes
a^j'a accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso que la pena principal, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

Sentencia que fue objeto de apelación, donde el Tribunal Superior del Distrito
Judicial - Sala Penal modificó la sentencia apelada, en relación al señor Castro
Sánchez imponiéndole una pena de 55 meses y 2 días de prisión y la pena
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el lapso de 60
meses.

Mediante auto de calenda 16 de junio de 2017 este Despacho judicial le
concedió el beneficio de la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38 B
del Código Penal.

Posteriormente mediante auto de fecha 27 de enero de 2020 se concedió al
condenado el subrogado de la libertad condicional con un periodo de prueba de
17 meses y 25 días, suscribiendo diligencia de compromiso el día 12 de febrero
de 2020 (según registro de actuaciones del sistema de gestión siglo XXI).

CONSIDERACIONES Y DECSION DEL DESPACHO

SRRO
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AI tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin
que el condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo
determine, literalmente señala la norma;

''Artículo 67. Transcurrido el período de prueba sin que ei
condenado incurra en las conductas de que trata el artículo
anterior, la condena queda extinguida y la liberación se tenjlrá
como definitiva, previa resoluciónjudicial que así lo determine.

Se tiene que el señor NELSON CASTRO SANCHEZ, duranté.el^periodo /de
prueba impuesto cumplió con las obligaciones adquiridas, observó^'buéna
conducta y no cometió nuevos delitos, como s.e'̂ extrae de laí^revisjón del
sistema de gestión de estos juzgados así copno ^eliinfórme de antecedentes
remitido por la Dirección de Investigación CriÍTiihal IdÜIN eUNTERPOL con oficio
No. S-20220106916 /ARAIC-GRUCI-1.9 del 20 d^ab^INde ^2022, en el que no
se advierte anotación alguna durante el periodo del prueba fijado en estas
diligencias, ni con posterioridad. \ W J

/"A \
/ V

Por lo tanto, se debe p^rocéder, conforme las disposiciones mencionadas, a
ordenar la liberación definitivaxde la pena principal impuesta a NELSON
CASTRO SANCIH|EZ y de las accesorias que concurrieron con la pena privativa
de la libertad-al tenor de lo''previsto en el artículo 53 del Código Penal.

Así mismo, se^.dfsppñe comunicar esta decisión a las mismas autoridades a las
^ que se les infpjnio de' la sentencia condenatoria, e igualmente la remisión del
Xproceso alxarchiYa"áefin¡tivo.

\

En^] mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD impuesta en el presente asunto NELSON CASTRO SANCHEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19236951 por las razones expuestas
en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de
iniiabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al
penado NELSON CASTRO SANCHEZ, en estas diligencias

TERCERO- ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 476 y
482 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron

SRRO
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contra la referida sentenciada, e igualmente la remisión del proceso ai archivo
definitivo, e igualmente la remisión del proceso al archivo definitivo.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

.A
\ \

\

c">

SRRG

\

JAIRO ALBERTO PALACIOS Í)IÍ^Z
JUEZ

ti
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6/6/22,-15:31 Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook

Entregado: NI 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 03/05/2022
DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL CDO NELSON CASTRO SANCHEZ

I Microsoft Outlook
I <M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>

Lun 6/06/2022 3:33 PM

Para:Secretarla 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaría 01 Centro De Servicios Epms - Booota •• Bogotá D.C. rsecOliepmsbta@cendn1.rama1udicial.aov.co')

Asunto: NI 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 03/05/2022 DECRETA LA EXTINCION DE LA
SANCION PEI^JAL CDO NELSON CASTRO SANCHEZ

httj5s://outlook.ofRce.com/ma¡l/senl¡tems/¡d/AAQkADAyNzU0NmQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDgzLTI¡2WQ5Zml4YzUyYwAQANUxXtpmN%2B1Pu4VEvFJt... 1/1



6/6/22,15:31 Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook

Entregado: NI 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 03/05/2022
DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL CDO NELSON CASTRO SANCHEZ

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuradur¡a.gov.co>
Lun 6/06/2022 3:33 PM

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur¡a.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

José Leibniz Ledesma Romern

Asunto: NI 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 03/05/2022 DECRETA LA BCnNCION DE LA
SANCION PENAL CDO NELSON CASTRO SANCHEZ

hltps://outlook.ofnce.com/mail/senlitems/¡d/AAQkADAyNzU0NmQ5LTU5YjclNDdkNS05ZDgzLTIi2WQ5ZmI4YzUyYwAQANUxXtpmN%2B1Pu4VEvFJt... 1/1
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6/6/22,15:32 Correo; Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook

Entregado: NI 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 03/05/2022
DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL CDO NELSON CASTRO SANCHEZ

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 6/06/2022 3:33 PM

Para: ncastro3168@hotmail.com <ncastro3168@hotmaÍl.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

ncastro3168@hQtmail.cnm

Asunto: NI 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 03/05/2022 DECRETA LA EXTINCION DE LA
SANaON PENAL CDO NELSON CASTRO SANCHEZ

https://outlook.office.com/maiI/sentiteins/¡d//\AQkADAyNzU0NmQ5LTU5YjctNDdkNS052DgzLTIiZWQ5Zml4YzUyYwAQANUxXtpmN%2B1Pu4VEvFJl... 1/1
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RAD : 11001-31-04-050-2013-00373-00 (NI 5378)
CONDENADO : JOSE RICARDO ZAMBRANO TORRES
IDENTIFICACION : 19236951
DECISION : DECRETA EXTINCION DE LA PENA
NORMATIVIDAD ; LEY 906 DE 2004

Bogotá D.C., abril veintisiete (27) de dos mil veintidós,(2022)

\

1

\
.-A,

EXPOSICIÓN DEL TEMA \\
C > Vi \\

A petición de parte se procede a decidir, so%re \A.
la viabilidad de decretar la

EXTINCION DE LA PENA impuesta a JOSÉ^RICÁRDO ZAMBRANO TORRES
identificado con cédula de ciudadanía No. 1923695Íf^

\ \ ^ '
ANTECEDENTES PROCESALES

\

Conforrpe a^io^autos, se tigne que el Juzgado Veintidós Penal del Circuito
Adjunto deÉogotá'en sentencia del 4 de septiembre de 2012 condenó a JOSÉ
RICARDO ZAi^BR^IMÓ^TORREScomo coautorde los punibles de fraude procesal
en concurso vhétenogéneo con falsedad material en documento público

\agravada [Dorel^uso en concurso Ineterogéneo con estafa a la pena principal de
\ meses de,prisión y multa 210 salarios mínimos legales mensuaíes vigentes
\ a Ma accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo
\ lapso que la pena principal, negándole la suspensión condicional de la

^ecución de la pena.

Sentencia que fue objeto de apelación, donde el Tribunal Superior del Distrito
Judicial - Sala Penal modificó la sentencia apelada, en relación al señor
Zambrano Torres precisó que la pena de inhabilitación en el ejercicio de
derechos y funciones públicas corresponde a 60 meses.

Mediante auto de calenda 13 de febrero de 2017 este despacho judicial le
concedió el beneficio de la prisión domiciliaria al condenado José Ricardo
Zambrano Torres, de conformidad con el artículo 38 B del Código Penal.

Posteriormente mediante auto de fecha 13 de febrero de 2020 se concedió al
condenado el subrogado de la libertad condicional con un periodo de prueba de
20 y 17 días, suscribiendo diligencia de compromiso el día 26 de febrero de
2020 (según registro de actuaciones del sistema de gestión siglo XXI).

CONSIDERACIONES Y DECSION DEL DESPACHO

SRRC



;^majudidaj
Goa%='jo Superior do fa Judicatura

Kepública d¿Cüi|ombia'

Osof

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin
que el condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo
determine, literalmente señala la norma;

"'Artículo 67. Transcurrido el período de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el artículo
anterior, la condena queda extinguida y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resoluciónjudicial que así lo determipef^ y

Se tiene que el señor JOSE RICÁRDO ZAMBRANO TORlÍES,^durante/el
periodo de prueba impuesto cumplió con las obligaciones adquirid^s,.ot3sefvó
buena conducta y no cometió nuevos delitos, como^se extrae de laTevisJón del
sistema de gestión de estos juzgados así cojpo tieltJnforme de arítecedentes
remitido porla Dirección de Investigación CrimirialblJIN eXiNTERPOLcon oficio
No. S-20220106411 /ARAIC-GRUCI-1.9 áel 1.9 d^iatínl de\2022, en el que no
se advierte anotación alguna durante el\perfódo dé^ pj^ueba fijado en estas
diligencias, ni con posterioridad. \ ^ ^

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a
ordenar la liberación definitiváde^^la pena principal impuesta a JOSE RICARDO
ZAMBRANO JORRES y\de (as accesorias que concurrieron con la pena
privativa de^la libertad al tenor de lo previsto en el artículo 53 del Código
Penal.

Así misnio,se\dispojié comunicar esta decisión a las mismas autoridades a las
.^ue se lesgnformd'de la sentencia condenatoria, é igualmente la remisión del
proceso al archivo definitivo.

En' mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE
.PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD impuesta en el presente asunto JOSE RICARDO ZAMBRANO
TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 19236951 porlas razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR la reíiabilitación de la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al
penadoJOSE RICARDO ZAMBRANO TORRES, en estas diligencias

TERCERO- ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 476 y
482 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron

SRRC
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contra la referida sentenciada, e igualmentela remisión del proceso al archivo
definitivo, e igualmentela remisión del proceso al archivo definitivo.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

\ \
\ \
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6/6/22,15:04 Correo: AlexanderAntonio Lizarazo Rosario - OuUook

Éntregado: NI 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTRIO DEL CDO JOSE RICARDO
ZAMBRANO TORRES DECRETA EXTINCION DE LA PENA

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.conn>
Lun 6/06/2022 3:01 PM

Para: Secretaria 01 Centro De Sérvicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01j€pmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaria 01 Centro De Servicios Eoms - Boaota - Boaota D.C. rsec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co1

Asunto: IMI 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTRIO DEL CDO JOSE RICARDO ZAMBRANO TORRES DECRETA

EXTINCION DE LA PENA

hltps://outlook.ofnce.com/mail/senliteins/id/AAQkADAyNzU0NmQ5LTU5YictNDdkNS05ZDgzLTIiZWQ5Zml4Y2UyYwAQAB9ZJ4lb0HRKkKaqTmMxLZ... 1/1



6/6/22,15:04 ' Correo; Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook

Entregado: NI 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTRIO DEL CDO JOSE RICARDO
ZAMBRANO TORRES DECRETA EXTINCION DE LA PENA

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraciuna.gov.co>
Lun 6/06/2022 3:01 PIV!

Para:José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(a)procuraduna.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

José Leibniz Ledesma Romero

Asunto: NI 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTRIO DEL CDO JOSE RICARDO ZAMBRANO TORRES DECRETA

EXTINCION DE LA PENA

https://oullook.ofnce.eom/mail/sentitems/id/AAQkADAyNzUONmQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDgzLTIiZWQ5Zml4YzUyYwAQAB9ZJ4lbOHRKkKaqTmMxl_Z... 1/1



6/6/22,15:04 Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outioolc

¿ntrejado: NI 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTRIO DEL CDO JOSE RICARDO
ZAMBRANO TORRES DECRETA EXTINCION DE LA PENA

postmaster@outIook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 6/06/2022 3:01 PM

Para:ZAMBRANOP05@HOTMAILCOM <ZAMBRANOP05@HOTMA1LCOM>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

ZAMBRANOPOSCSHOTMAILCOM

Asunto: NI 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTRIO DEL CDO JOSE RICARDO ZAMBRANO TORRES DECRETA
E)CTINCION DE LA PENA

https://outlook.office.eom/maii/senlilems/id/AAQkADAyN2U0NnnQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDgzLTIi2WQ5Zml4YzUyYwAQAB9ZJ4lb0HRKkKaqTmMxLZ... 1/1



6/6/22,15;>3 Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook

Entregado: NI 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 27/04/2022
CDO JOSE RICARDO ZAMBRANO TORRES DECRETA EXTINCION DE LA SANCION PENAL

postmaster@outIook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 6/05/2022 3:16 PM

Para: richi0329@hotmail.cotn <richi032g@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

rlchi0329@hQtmail.com

Asunto: 1^1 5378 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 27/04/2022 CDO JOSE RICARDO
ZAMBRANO TORRES DECRETA EXTINGON DE LA SANCION PENAL

htlps://outlook.ofnce.com/mail/sentitems/id/AAQkADAyN2U0NmQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDgzLTIiZWQ5Zml4YzUyYwAQAO60X0IdzFpChcBVdWRgl7g... 1/1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 002 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseícpbt@cendQl.ramaíudicíal.aQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

/

BOGOTÁ D.C., 7 de Junio de 2022 /
í

SEÑOR(A) .V
JOSE RICARDO ZAMBRANO TORRES r'' • \
CARRERA 80 BIS N® 49A 14 BARRIO PASTRANITA//richi0329@hoímail coní •
LA CIUDAD s \
TELEGRAMA NM 0215 ^

' ^ \ \ ^
NUMERO INTERNO 5378 \
REF: PROCESO: No. 110013104050201300373 \ \
C.C: 19236951

- •

C.'; ' ' >

1 j

/' • ./

^ " V -
SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO'̂ DÉ SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PtoVIDENCIA DEL 27 DE ABRIL DE 2022 DECRETA
EXTINCION DE LA PENA deuDOS^MIL VEINTIDÓS (2022). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

x'" V->-
\ -

ALEXANDER'ANTONIO LIZARA^OJRÓSARIO
ESCRIBÍÉNTE^ \

V
V.

/•
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RAD

CONDENADO

IDENTIFICACION

RECLUSORIO

11001-60-00-015-2012-08669-00 N.I 5995

LUIS ELIAS MÁRQUEZ CONDE
93,390,730 ^
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB

Bogotá D.C., mayo diez (10) de dos mil veintidós (^022,).

\ W ^
MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despaclio a pronui^iarse sobreXia iibei;tód por pena cumplida del
condenado LUIS ELIAS MÁRQUEZ CONDE. \ \

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

I.La Sentendaí^

\Conforme a los^autos, se tiene que el Juzgado Cuarenta y
-A Circuito con Fbnciones de Conocimiento de Bogotá en sentencia del 6 de mayo

óe 2014 condeno^a LUIS ELIAS MÁRQUEZ CONDE como autor del punible de
fabricación,Wafico, porte o tenencia de armas de fuego accesorios partes o
municiones a la pena principal de 94 meses y 15 días de prisión y a la
accesoria de Interdicción de derechos y funciones publicas por el mismo lapso
que la pena principia y a a privación del derecho a la tenencia y porte de

/armas de fuego por un periodo de ocho (8) años, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Mediante auto del 29 de agosto de 2018 este despacho judicial le concedió el
beneficio de la prisión domiciliaria al condenado LUIS ELIAS MÁRQUEZ CONDE

Dos Penal del

II. Tiempo de Privación de la Libertad y Decisión del Despacho,

El sentenciado LUIS ELIAS MÁRQUEZ CONDE ha estado privado de la libertad
en razón de este asunto en dos oportunidades; i) del 11 de agosto del 2012 al
13 del mismo mes y año, esto es, 3 días ( a efectos de legalizar su captura en
flagrancia) y ¡i) a partir del 15 de enero de 2015 a la fecha, por lo que
completa en privación física de la libertad el guarismo de 87 meses y 28 días.

Sumado el tiempo físico con el reconocido en redención de pena en auto de
calenda 12 de mayo de 2017 ( 6 meses y 17 días), por lo que se colige que el
sentenciado LUIS ELIAS MÁRQUEZ CONDE ha cumplido la pena impuesta por lo
tanto se dispone la LIBERTAD DEFINITIVA POR PENA CUMPLIDA; en
virtud de lo cual se ordena librar boleta de libertad ante el Director del
Establecimiento Penitenciario y/o Carcelario correspondiente.

M-F



Rajp^Judicinl
Consejo Superior de la Judicatura

Rcpública dc Cülombia

SIGCMA

Igualmente, resulta pertinente aclarar que conforme al artículo 92 numeral 1°
del Código Penal, la rehabilitación de derechos afectados por pena privativa de
los mismos, opera de derecho una vez transcurrido el término impuesto en la
sentencia, siempre que tal privación haya sido impuesta como pena accesoria,
evento que se acaece en el presente asunto.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la san^n penal
con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones pública^y del
cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuenclalmente se ordenará al Centro de Servicios Administratiyos'-de los
juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las-nii^rnas
autoridades a las que cuales se les informo de-^a X^ntencia <^ondenatoria
conforme lo dispone el articulo 53 del Código Penal.

En mérito de lo anteriormente expuesto,^^v^el\JJUZGADp SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

R E S U E L V E/

PRIMERO.- CONCEDER^ la libertad incondicional e inmediata por pena
cumplida al sentenciado LUIS ELIAS MÁRQUEZ CONDE. Para tal efecto líbrese
la correspondiente Boleta de Libertad.

SEGUNDO.- DECRETAR, la rehabilitación de los derechos y funciones públicas
a favor ^del sentenciado LUIS ELIAS MÁRQUEZ CONDE conforme la parte
motiva del, presenté^proveído.

TERCERO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al sentenciado L
LUIS ELIAS MÁRQUEZ CONDE.

CUARTO,- Por el Centro de Servicios Administrativos de los juzgados de esta
especialidad y una vez ejecutoriada esta decisión se comunicará esta
providencia a las misma autoridades a las cuales se le informo de la sentencia
condenatoria.

QUINTO. Contra el presente auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

Centro de Ssrvidos Administrativos Juzgado í:
Ejecbción de Penas yMedidas da Seguridad de

En la Fechia Notifiqué por Esta

Í8 JUL 2022
La anterior Providencia

La SwEMaria

ií-

JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ

JUEZ 933
j
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RAD 25269-61-00-000-2020-00011-00

Numero Interno 6403

CONDENADO MARIA ISABEL CASTRO RODRIGUEZ

IDENTIFICACION 35533245

DECISION REDENCIÓN DE PENA
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y/MEDIA>RECLUSORIO

SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA / .--s/

Bogotá D.C., junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a decidir sobre la viábilidad de^ conceder Redención
de Pena a MARIA ISABEL CASTRO RODRIGUEZ^ \

/ ECEDENTES

Revisada la actuación obs^a que el Juzgado Segundo Penal del
Circuito Especializado de Gundinamarca en sentencia del 28 de enero de
2021 condenó-^RIA ISABEL CASTRO RODRIGUEZ a la pena principal de
48 meses--Y IS'̂ ías de prisi^/^por el delito de concierto para delinquir
agravado y^Jráfico^fabricación o porte de estupefacientes, multa de 1.352
SMLI^vXy a lá'accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas
por un p^riod^igliaPal de la pena principal; negándole la suspensión
condicional de la ejécución de la pena y la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Mediante oficio 129CPAMSIv]BOG- AJUR de 13 de junio de 2022, La Cárcel y
pénitenciaria con Alta y Inedia Segundad para Mujeres de Bogotá allegó
certificados No.18495322 y No. 18517392, acreditando cómputos por
actividades de ESTUDIO para redención desarrolladas por MARIA ISABEL
CASTRO RODRIGUEZ, en dichos documentos se registró:

Certificado Periodo Estudio H/Trabajo

18495322 Enero a marzo 2022 276

Total Horas 276 0

Total días a redimir 23,00

Equivalencia
Años Meses Dias

0 0 23,00

Certificado Periodo Estudio H/T rabajo

18517392 abril y mayo 2022 126

Total Horas 126 0

Total días a redimir 10,50

Equivalencia
Años Meses Dias

0 0 10,50
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En los referidos documentos se registró además que el desempeño de la
sentenciada en las actividades fue sobresaliente, de otra parte, fue allegado
historial de calificación de conducta, a través del cual se hace constar que
durante los periodos de actividad relacionados la conducta del sentenciado
fue calificada como ejemplar; por tanto, se concluye que en el caso bajo
examen se satisfacen los requisitos del artículo 101 de la ley 65 de 1993 para
el reconocimiento de redención de pena.

Por consiguiente, de conformidad con los artículos 82 y 97 de la Ley 65-de
1993, que prevén que por cada dos días de actividad se abonará un^ía dé
redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas^djánas~
de ESTUDIO y ocho horas diarias de TRABAJO, Así se tiene un tot'al de
tiempo reconocido para redención de un (1) mes y tres punto c¡ncp^(-3:5|
días.

Por el Centro de Servicios Administrativos de''Los Juzgados^de Ejecución de
Penas YMedidas de Seguridad de Bogotá^D. C., cgmijníquese la presente
decisión al centro carcelario donde la menc¡onada\se encuentra privada de la
libertad, y hágasele entrega de copia de la ^provicíencia] a la condenada en
referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. VCQNCEDER UN (1) MES y TRES PUNTO CINCO (3.5) DIAS de
redenciób de péna^pc^ estudio a MARIA ISABEL CASTRO RODRIGUEZ, de
conformiaad cón1o expuesto.

^ \SEGUNDO.VPor el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de
Ejecución de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C., comuníquese la
presente decisión al centro carcelario donde la mencionada se encuentra
privada de la libertad, y hágasele entrega de copia de la providencia a la

^condenada en referencia.

TERCERO. - Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SRRG
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ I '—>

RAD

Numero Interno

CONDENADO

IDENTIFICACION

DECISION

RECLUSORIO

25269-61-00-000-2020-00011-00

6403

MARIA ISABEL CASTRO RODRIGUEZ

35533245

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL LEY 906

CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA

Bogotá D.C., junio seis (6) de dos mil veintidós (2022').

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

t*"' \í \
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la. libertadScondicional de la
condenada MARÍA ISABEL CASTRO RODRÍGUEZ, ^atendiendo la
documentación remitida por pante^de la Cár^celX^rP^nitenciaria de Alta y
Media Seguridad para Mujeres" de Bogotá, mé^iapte oficio No. 129 del 01
de junio de 2022. j

\-
CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

I. La Sentencia.

Conform^ a los'áuto'Sv, se tiene que el Juzgado Segundo Penal del Circuito
Especializado^e^Cunílinamarca, mediante sentencia del 28 de Enero de

V021, corídenó a''MARIA ISABEL CASTRO RODRÍGUEZ, como autora del
punible da^'CClNCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y TRAFICO,
fXbRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES a la pena principal de 48
meses y 15 días de prisión, a la accesoria de inhabilitación de derechos y
fti,r^ciones públicas por un periodo igual al de la pena principal; así mismo,

)\e fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

II. Tiempo de Privación de la Libertad.

La condenada MARÍA ISABEL CASTRO RODRÍGUEZ se encuentra privada
de la libertad en razón de este asunto desde el 26 de febrero de 2020,
por lo que a la fecha completa en privación física de la libertad el
guarismo de 27 meses y 11 días.

Sumado el tiempo fisico con el reconocido en redención de pena en autos
de calenda 6 de septiembre de 2021 (10 días), 4 de enero de 2022 ( 8
días), y 22 de marzo de 2022 ( 28 días), por lo que se colige que a la
fecha la condenada MARIA ISABEL CASTRO RODRIGUEZ lleva en
privación fisíca y efectiva de la libertad el guarismo de 28 meses y 27
días.

III. Libertad condicional.
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El artículo 64 de la Ley 599 de 2000^ modificado por el aríículo 30 de la
Ley 1709 de 2014, norma aplicable en este evento para a la concesión del
beneficio de la libertad condicional, establece los siguientes requisitos
para acceder a ese instituto penal:

"ARTICULO 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de
2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad Condicional. El juez, previa valoración de la con'íu^
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a-peíia^
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los/sig^uieíítes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5)'partes de la penaT"
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponerñjndadamente que
no existe necesidad de continuar la ejeGiíción de la pena.\

V \ \\ í \ \Que demuestre arraigo familiar y social.. Co^respon4e-al juez competente
para conceder la libertad condicional establecer, cori todos los elementos
de prueba allegados a la actuación, la exikenaa\ inexistencia del arraigo.

3.

Así las cosasV'̂ el^.déspacho entrar a estudiar si el condenado MARIA
^ISABEL CÁSTRp'-RODRÍGUEZ cumple o no con los requisitos exigidos para
él^ otorgamiento de la Libertad Condicional, los cuales son requisitos
acumulativos y no alternativos, y el no cumplinniento de alguno de ellos,
daj-á lugar a la negación de la Libertad Condicional.

y
y

.^Respecto a que haya cumplido con las 3/5 parte de la pena, se establece
que la condenada MARÍA ISABEL CASTRO RODRÍGUEZ no cumple con tal
requisito, en la medida que las 3/5 partes de la pena corresponde a 29
meses y 3 días; y como se evidencia dentro del expediente el condenado
completa en privación física y efectivamente de la Libertad 28 meses y
27 días, no cumpliendo con este requisito.

Así las cosas, y como quiera que la condenada MARÍA ISABEL CASTRO
RODRÍGUEZ no cumple con el factor objetivo de la norma bajo estudio, no
le queda otra alternativa a este despacho judicial que negarie la libertad
condicional a la referida condenada.

Aunado a lo anterior, dentro de la actuación no se encuentra demostrado
el arraigo familiar y social de la condenada MARÍA ISABEL CASTRO
RODRÍGUEZ.

Ante dichas observancias, no le queda otra alternativa a este despacho
judicial que negarie la libertad condicional a la condenada MARÍA ISABEL
CASTRO RODRIGUEZ.

IV. Otra Dterminación:

\ >En todo caso su concesióp^estará supeditada^a la reparación a la víctima o
al aseguramiento ^el pag^o de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia,del condenado. \

\ •« \
/ > \ \

El^tiem^o'que falte para ^el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de'̂ ii^ueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentáriO'-hasta en otro tanto igual, de considerario necesario.
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REQUIERASE a la condenada MARÍA ISABEL CASTRO RODRÍGUEZ para
que acredite su arraigo familiar y social e indique la dirección de su
domicilio con el fin de ordenar visita domiciliaria.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a la condenada MARÍA ISABEL CASTRO R(ÍDtó-GtJE2
la libertad condicional peticionada, de conformidad ^on^las
consideraciones del Despacho. ^ /

\
\

TERCERO: Contra la presente procede los recüVso^de\iéy.

\

\ >
NOTIFÍQUESE YCÚMPtASEr) /

Ambm

<SEGUNDO: Por el Centro de Servicios Administrativo de estos Juzgados
dase cumplimiento al acápite de "otra determlnabiop",
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

RAD

CONDENADO

IDENTIFICACION

DECISIÓN
RECLUSORIO

:25754-31-04-002-2007-00205-00 N.I 6612

:FLORENTINO SOLER GALINDO
:19394047

:NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
IRRISION DOMICILIARIA ( Carrera 94 B No. 42 G - 34
Sur Barrio El Triunfo de esta ciudad) ^

""v

Bogotá D.C., mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022).\
""1

'A

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

\
Procede el despacho a resolver la solicitu'd de,Jibé^:a(^ tondicionai elevada por
el condenado FLORENTINO SOLER GALIND.O.'K \ V'''

s.

CONSIDERÁCIÓNÉS ^ DECISIÓN DEL DESPACHO

I. La Sentencia.^

Conforme ájos autos, se tiene que el Juzgado Primero Penal del Circuito de
SoachaV Cundfnarri'arca, mediante sentencia del 21 de Febrero de 2003,
condenóla FLOREN^^^ GALINDO, como autordel puniblede tentativa

^de homicidio a l^pena principal de 18 años y 4 meses de prisión, a la accesoria
V d.e inhabilitaj:ióh de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la

\ pena principal; así mismo, le negó la suspensión condicional de la ejecución de
\ la pena.

/vJ /
II. Tiempo de privación de la Libertad.

El condenado FLORENTINO SOLER GALINDO ha estado de privado de la
libertad en razón de este asunto en dos oportunidades:

i) del 22 de febrero de 1999 al 16 de diciembre de 1999, esto es, 9 meses y 24
días y

ii) a partir del 15 de julio de 2014 a la fecha, es decir, 94 meses y 10 días.

De lo anterior, se colige que el condenado FLORENTINO SOLER GALINDO
llevaba en privación física de la libertad el guarismo de 104 meses y 04 días.

Sumado el tiempo físico con el reconocido en redención de pena en autos de
calenda 29 de marzo de 2016, ( 3 meses y 15.75 días), 3 de marzo de 2017
( 3 meses y 20 días), 1 de marzo de 2018 ( 4 meses), 09 de octubre de 2018
( 3 meses y 9.5 días) , 11 de junio de 2019 ( 1 mes y 19.5 días), 10 de
octubre de 2019 ( 2 meses y 0.5 días) y 11 de noviembre de 2021 ( 5 meses y
24 días), por lo que nos arroja el guarismo de 128 meses y 3.25 días en
privación física y efectiva de la libertad.
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III. Libertad condicional.

Nuestro Código Penal (Ley 599 del 2000), norma aplicable en este evento Een
atención a que los hechos sucedieron en el año 1993, establece los siguientes
requisitos para acceder a ese instituto penal: ,

"ARTÍCULO 64. Libertad condicional. El Juez concederá la libertad
condicional al condenado a pena privativa de la libertad mavor de tres C3')
años, cuando haya cumplido las tres quintas partes de la condena, siennp/e que
de su buena conducta en el establecimiento carcelario pueda el Juez'ded'ucir,
motivada mente, que no existe necesidad para continuarcon la ejécucióríLde la
pena. ¿ \

No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional aténdiendoy'a Jas
circunstancias y antecedentes tenidos en cuentaiSara la dosificación de^ la

^ •S /
pena. (

\El período de prueba será el que falte pgrav elfcumplimíento total de la1—// /, ^ subrayado fue dec!arad^-.Jinéxequible por la Cortecondena". (Lo
Constitucional).

En la medidade lo anterior,eí pkióonario no cpmpiefa las3/5 partes de la pena
que equivalen a 132 meseé^ pues'áe reitera/éí-^condenado a la fecha lleva en
detención física y efectiva de'la pená 128 meses y 3.25 días.

\,
Asi las cosas, por el momento se le niega la libertad condicional al condenado
FLORENTIiMOSQl^ERGALINbppórno cumplircon el factor objetivo de la norma
bajo est;,ud]o^^-^^;-^^^

En mérito de^ Ig.^ánteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al condenado FLORENTINO SOLER GALINDO la libertad
condicional peticionada, por las razones arriba expuestas.

\

SEGUNDO: Contra la presente procede los recursos de ley

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

AMBM

JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RAD NUMERO INTERNO 6660

CONDENADO YORMAN JHAIR PENA GALINDO

IDENTinCACION 1000577406

DECISION NIEGA UBERTAD CONDICIONAL LEY 906 /
RECLUSORIO CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD'ÜE^—

BOGOTÁ í

Bogotá D.C., mayo dieciocho (18) de dos mil véírítiaos (2022).

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO
\i

Procede el Despacho a resolver la^olicitud de libertadeondídonal elevada
por el condenado YORMANJHAIr PEÑA GALINDO.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

I. La Sentencia.

Conform^e a fe^autos, se tiene que el Juzgado Treinta y Ocho Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá , mediante sentencia
'del 9 de AÓr^dé2019, condenó a YORMANJHAIR PEÑAGALINDO, como
autordel pü'niblede hurto calificadoy agravado a la pena principal de 68
meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación de derechos y fundones
públicas por un periodo igual al de la pena principal; así mismo, le fue
negado la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

II. Tiempo de Privación de la Libertad.

El condenado YORMAN JHAIR PEÑA GALINDO se encuentra privado de Iña
libertad en razón de este asunto desde el 17 de mayo de 2018, por lo que
a la fecha lleva en privación física de la libertad 48 meses y 1 día.

Sumado el tiempo físico con el reconocido en redención de pena en auto
de calenda 4 de marro de 2022 ( 7 meses y 14 días), por lo que nos
arroja el guarismo de 55 meses v 15 días en privación física v efectiva de
la libertad.

III. Libertad condicional.

Ley 1709 de 2014
Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará
así:
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Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la
pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad ¡condicional
establecer, con todos loselementos de prueba allegadosa la actuaciónTla
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo casosu concesión estará supeditada^a la r^eparacion a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización-mediante garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado. \ ^ ^
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena sejtendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea.infenora tresános\^eYj,uez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto iguaLde considerarlo ne^cesario.

' 1 \/

Así las cosas, tenemos como requisitos establecidos en la citada norma
para el otoj;:gar^iento de^^la libertad condicional en primer lugar el
cumplimiento^de las 3/5 partes^ de la pena impuesta, en el segundo la
valoración ^d^d^empeño Y' comportamiento durante el tratamiento
penitenciariof^omo. tercero que se encuentre acreditado el arraigo
familiarXy social^del^condenado, y además se exige la reparación a la
víctima o\el aseguramiento del pago de la indemnización, aunado a una
valoración^de la-conducta punible.

VX

EnJ consecuencia corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos
y no alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas
exigencias da lugar a negare! beneficio pretendido.

Respecto del primer requisito de orden objetivo, tenemos que el
condenado YORMAN JHAIR PEÑA GALINDO cumple con la exigencia de
las 3/5 partes de la pena, porcentaje que en este caso equivale a 40
meses y 24 días, pues como se anotó en precedencia completa a la fecha
en privación de la libertad un total de 55 meses y 15 días.

No obstante lo anterior, en cuanto a la exigencia que alude al adecuado
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario, se.
advierte que no cuenta este Despacho con los elementos que le permitan
verificar su cumplimiento, toda vez que la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá" La Modelo" no ha allegado resolución favorable
del consejo de disciplina^ o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, la copia de la cartilla biográfica y los demás
documentosque prueben los requisitos exigidos en el Código Penar-, exigida por
el artículo 471 del Código de Procedimiento Penal para el estudio de dicho
pretendido.
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Así las cosas, como quiera no obra en la actuación la documentación
exigida por el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 para el estudio de la
libertad condicional, esto es la resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario; se negará la solicitud incoada.

IV.Otras determinaciones:

1.- Se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos detestes /
Juzgados y de manera inmediata se oficie a la Cárcéiy Penltenclari^^^
Media Seguridad de Bogotá La Modelo", a fin Úe que.se sirvar^remitír
copia de la cartilla biográfica, certificados d^bu^ná coji^ductay resolución
del Consejo de Disciplina sobre la viabilidad\ cqncecier la libertad
condicional al sentenciado YORMAN JHAIRvPEÑA GALIÑDP ^identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.000.577.406.

\Así mismo se solicitarán J,os certificados de^cómputos por trabajo y/o
estudio que registre ^er peñado j pendientes de redención, con las
correspondientes calificaciones úe conducta para esos periodos de
actividades.

^ \
Aclárese en eK oficio que sin las calificaciones de conducta son
indispensable pal^a efectuar^el reconocimiento de redención de pena,
toda vez que'̂ l articulo 101 de la ley 65 de 1993 señala que la redención
de la penaYsexéfectúa por parte del juez ejecutor tomando en
consideración •tanto'̂ la calificación de la actividad desarrollada como la
calificación, d'̂ la conducta del interno, y en consecuencia junto con los
certiflcados^de cómputos se deben remitir las calificaciones de conducta
de los sentenciados para esos periodos de actividades.

2. REQUIERASE al condenado YORMAN JHAm PENA GALIN DO para que
acredite su arraigo familiar y social e indique la dirección de su domicilio
con el fin de ordenarvisita domiciliaria.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y ¡CEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE

Primero: NEGAR al sentenciado YORMAN JHAIR PEÑA GALINDO el
beneficio de la libertad -condicional peticionada, por las razones arriba
expuestas. •

Segundo; Por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".
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Tercero: Contra el presente auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESEY CUMPLASE,

AMBM

JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ

JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RAD : NUMERO INTERNO 6886

CONDENADO : JORGE LUIS MELO GOMEZ

IDENTIFICACION : 77028891

DECISION : NIEGA REBAJA DE LA LEY 975 - LEY 600
RECLUSORIO : COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá D.C., mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de rebaja de pena elevada por
el sentenciado JORGE LUIS MELO GÓMEZ, conforme lo normado en el
artículo 70 de la Ley 975 de 2005.

ANTECEDENTES

Confornne a los autos, se tiene que el Juzgado Tercero Penal del Circuito
de Descongestión de Bogotá, mediante sentencia del 30 de Julio de 2010,
condenó a JORGE LUIS MELO GÓMEZ, como autor del punible de PORTE
ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL Y HURTO CALIFICADO
AGRAVADO a la pena principal de 14 años, 9 meses y 10 dias de prisión, a
la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por un
periodo igual, al de la pena principal; así mismo, le fue negado la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Fallo que fue confirmado por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial en proveído del 28 de febrero de 2012.

PETICIÓN

El sentenciado JORGE LUIS MELO GÓMEZ actuando en nombre propio
presento un escrito en el que solicita se le conceda la rebaja de la décima
parte de la pena consagrada en el artículo 70 de la Ley 975 de 2005.

Añade que tiene derecho a dicha rebaja en virtud del principio de
favorabilidad, pese a que la norma haya sido declarada inexequible,
atendiendo lo señalado por la Corte Suprema de Justicia.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Sea lo primero recordar que el artículo 29 de la Constitución Política de
Colombia establece que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y
con la observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.
Igualmente, que en materia penal, la ley permisiva o favorable, aún
cuando sea posterior se aplicará de preferencia a la restrictiva o
desfavorable.
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El principio aludido es acopiado en el Código Penal en su artículo 6 inciso
2°, que a su tenor dice La ley permisiva o favorable, aún cuando sea
posterior se aplicará, sin excepción^ de preferencia a la restrictiva o desfavorable.
Ello también se rige para los condenados

Ahora bien, teniendo en cuenta las previsiones del numeral 4 del artículo
79 de la Ley 600 de 2000, es competente este Despacho para
pronunciarse respecto de la rebaja de pena solicitada por el sentenciado
JORGE LUIS MELO GÓMEZ.

El invocado artículo 70 de la Ley 975 de 2005 disponía:

''Rebaja de penas. Las personas que al momento de entrar en vigencia ¡a
presente ley cumplan penas por sentencia ejecutoriadas, tendrán
derectio^ a que se Íes rebaje la pena impuesta en una décima parte.
Exceptúese los condenados por los delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales, lesa humanidad y narcotráfíco.

Para la concesión y tasación del beneficio, el juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad tendrá en cuenta el buen comportamiento del
condenado, su compromiso de no repetición de actos delictivos, su
cooperación con la justicia y sus acciones de reparación a las víctimas C-)"^

Si bien dicha norma fue declarada inexequible por la Corte Constitucional
en Sentencia C- 370 del 18 de mayo de 2006 por vicios de procedimiento,
el asunto de su aplicación en virtud del principio de favorabilidad fue
objeto de controversia y finalmente resuelto por la referida Corporación
en la sentencia de tutela T-815 de 2008, en la cual señaló:

Y-') En efecto, en virtud del principio de favorabilidad puede aplicarse el
beneficio de rebaja de pena a personas condenadas aunque lo soliciten
con posterioridad a la declaratoria de inexequibilidad del artículo 70 de la
Ley 975 de 2005. Cabe recordar, que si bien se puede presuponer que
para la aplicación licite al juez respectivo, no consagra dicha norma entre
los requisitos para del mismo la persona que crea tener derecho al
beneficio lo so su procedencia, que dicha solicitud se presente dentro del
término de vigencia de la norma, pues ella lo concede a las personas que
al momento de entrar en vigencia la ley cumplan penas por sentencia
ejecutoriada, salvo ciertos casos expresamente indicados. (...)"
(negrillas propias de este Despacho).

Así las cosas, el máximo Tribunal Constitucional dilucidó el tema
indicando que la aplicación de dicha rebaja si es procedente, empero
condicionó dicho reconocimiento al cumplimiento de los requisitos
señalados en la misma ley.

En efecto, la citada norma establece unos presupuestos para aplicar la
rebaja de pena en ella consagrada, estos son que al momento de la
entrada en vigencia de la Ley (Julio 25 de 2005) la persona estuviere
cumpliendo pena, que dicha pena sea la consecuencia de una sentencia
ejecutoriada y que el delito endilgado no este excluido expresamente del
beneficio por la misma disposición.

En el caso que nos ocupa tenemos en primer lugar que para la fecha de
entrada en vigencia de la Ley 975 de 2005 (25 de julio de 2005) la
sentencia emitida en contra del condenado JORGE LUIS MELO GÓMEZ no
se encontraba debidamente ejecutoriada ya que la misma quedó





ejecutoriada el 14 de febrero de 2012, y en segundo lugar el condenado
I^ELO GOMEZ no estaba purgando la pena allí Impuesta, por cuanto su
captura solo tuvo lugar hasta el 23 de junio de 2019, circunstancias que
impide la concesión c|e la rebaja de la pena a la que se refiere la precitada
Ley, motivo por el que este Despacho negara la petición incoada por
improcedente.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE

Primero: NEGAR al condenado JORGE LUIS MELO GÓMEZ el
reconocimiento de la rebaja de pena consagrada en el artículo 70 de la
Ley 975 de 2005, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente
auto.

Segundo: Contra el presente auto proceden los recursos de Ley.-
o

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE^
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

RAD

CONDENADO

IDEIMTIFICACIOIM

DECISION

RECLUSORIO

BOGOTÁ

NUMERO INTERNO 7723

JUAN SEBASTIAN ALVAREZ LAZARO

1007327340

REDENCIÓN DE PENA /
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURÍDAD-DE"

i •V'"-

Bogotá D.C., mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO \

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de conceder Redención de
Pena a JUAN SEBASTIAN ALVAREZ LAZARO. \ ^ i

\

\

'i V
\ ANTECEDENTES

^•- ^ y''
\ r''

Mediante sentencia de fecha 12\de marzo de 2021, el Juzgado Treinta y Siete
Penal r^uni,cipal,.éon funcionas ae Conocimiento de Bogotá, condenó a JUAN
SEBASTIAN>ÁLV|kREZ LAZi|kRO por el delito de hurto calificado y agravado
consumado\a' la^,péna principal de 45 meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación de'̂ (^eráchos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena
corporal;\negándole/él subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
\óe la penaXy e| sustituto de la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

ta Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá, allegó mediante oficio
114 CPMSBOG-OJ-LC 005837, los certificado No. 18360740 de cómputos por
actividades válidas para redención realizadas por JUAN SEBASTIAN ALVAREZ
LAZARO, donde se registró lo siguiente:

Certificado • ii: Peri óclo;-i.7r' •• # • "Estudio" H/Trabajo .
18360740 Octubre a diciembre 2021 400

Total Horas" - » i:" , / 0 400

TotaKdíasía reclimlr " - 25,00

Equivalencia
" Años Meses Días

0 0 25,00

En los referidos documentos se registró además que el desempeño del sentenciado
en las actividades fue sobresaliente, de otra parte, fue allegado historial de
calificación de conducta, a través del-cual se hace constar que durante el referido
periodo de actividad la conducta del sentenciado fue calificada como buena; por
tanto, se concluye que en el caso bajo, examen se satisfacen los requisitos del
artículo 101 de la ley 65 de 1993 para el reconocimiento de redención de pena.
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Por consiguiente, de conformidad con los artículos 82. y 97 de la Ley 65 de 1993,
que prevén que por cada dos días de actividad se abonará un día de redención, sin
obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias de ESTUDIO y ocho
horas diarias de TRABAJO, se reconocerá en favor de JUAN SEBASTIAN
ALVAREZ LAZARO, un total de redención de 25 días por las 400 horas de trabajo
registradas, como en efecto se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia.

Porel Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecución de Penas Y
(viedidas de Seguridad de Bogotá D. C., comuniqúese la presente decisión-aKcentro
carcelario donde el mencionado se encuentra privado de la libertadf y hágasele
entrega de copia de la providencia al condenado en referencia. / /'

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN.DEPENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESU E L.V'EÍ^ \
u

PRIMERO. - CONCEDER veinticinco (25) días de'-redénción^de pena por TRABAJO
a JUAN SEBASTIAN ALVAREZ LAZARO, de conformidad con lo expuesto.

SEGUNDO. - Por el Centro d,e^ SéiWicios Adrninistrativos de Los Juzgados de
Ejecución de Penas YMedidas de ^áeguridad de Bogotá D.C., comuniqúese la
presente decisión al centro,carcel^o'̂ donde ei mencionado se encuentra privada de
la libertad, y hágasele entrega de<copia de la providencia al condenado en referencia.

\ \ .
TERCERO. " Confra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Réposíéi.ón y subsiclib Apelación. > ra "a

.x-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SÁNCHÍZ

eímjr-iriWíii
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENA

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

RAD

CONDENADO

IDENTIFICACION

DECISION

NORMATIVIDAD

11001-60-00-019-2014-04580-00 N.I. 8382
HAROL MARTINEZ TELLEZ

1.012.325.137 o

DECRETO EXTINCION DE LA PENA (SIN PRESO)
LEY 600 DE 2000 (makroseguros@hotmail.com)

Bogotá D.C., Junio tres (03) de dos mil veintidós ¡2022)
• J .

ANTECEDENTES PROCESALES

\

EXPOSICION DEL TEMA
'\ iVl A\ • 'Se procede a decidir sobre la viabiliddd de.d^crá^qr Id, EXTINCION DE LA

PENA impuesta a HAROL MARTINEZ TELLEZ Md.entifícádo con cédula de
ciudadanía No.l .012.325.137^y-eji atención axTá^soIicitud formulada en tal
sentido por el mismo penado.

Mediante''señf^ncia de feqhd 29 de enero de 2016 el Juzgado Octavo
Penal del Gjrcujtd con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
HAROL /ytARTINEZ-TELLEZ a la pena principal de 54 meses de prisión como
cómplice deh-delj.to'̂ de fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o
i^uniciones, a-'-lá accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
t3yblicas por^ el mismo lapso de la peno corporal, concediéndole el
su^ituto de la prisión domiciliaria, previo pago de caución prendaria y

} suscripción de diligencia de compromiso.

Con proveído del 29 de octubre de 2019, este Despacho le otorgó el
beneficio de la libertad condicional, previo pago de caución prendaria
por el equivalente a 02 SMLMV y suscripción de diligencia de compromiso,
imponiendo un período de prueba de 14 meses y 22 días.

HAROL MARTIN EZ TELLEZ suscribió diligencia de compromiso el 15 de marzo de
2020 (según ficha técnica).

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba
sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del
subrogado concedido, la condena queda extinta, previa resolución
judicial que así lo determine, literalmente señala la norma:

"Artículo 67. Transcurrido e¡ período de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trota el artículo anterior, la condena

MECH

•n



/

.íiáma Judidhl iff
Consejes Suprior de.ia Judicatura SIGCMA
República dé Colombia

«oTo^ ^

queda extinguido y lo liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que asilo determine."

Lo qnterior, nos remite al Artículo 66 de la mismo normotividad que señóla:

"Si durante el período de pruebo el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutará /nmed/afomente la sentencio en lo
que hubiere sido motivo de suspensión y se tiara efectiva la caución
prestada.

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir^áeJ''Ívonieoto
de la ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el ¡veneficio de^Va
suspensión condicional de la condena, el ampapdo no compareciere
ante la autoridad judicial respectiva, se^'-'^rqcederá ,^a^ '"e/e.eufar
inmediatamente la sentencia."

/\ l \ \
En el caso en estudio se tiene que<a HARdjL MARTINEZ TELLEZ, le fue
otorgado el subrogado de la libertad ¿ondic|oñaL\ [Dgrd lo cual se fijó un
período de prueba de 14 rneses y 22 días, suscribiendo la correspondiente
diligencia de conipromiso el"'r5:'cfe marzo ^de ¿0^"," por lo que resulta claro
que a la fecha se ha supeíado, dicho término^

\ J /
Ahora bien, se tiene que e|4eñor HAROL MARTINEZ TELLEZ, durante el
periodo de^.prüeba impuesto, cumplió con las obligaciones adquiridas,
observó bueaa-Qpnducta ^ np-^cometió nuevos delitos, como se extrae de
la revisión deUistéma de gásilón de estos juzgados, sistema de consulta de
procesos deJxSisíema Penal Acusatorio, así como del informe de
antecedentés^/emjíldo por la Dirección de Investigación Criminal DIJIN e
{NTERPOL^con 20220264454 / ARAiC - GRUCI 1.9 del 31 de mayo de
2022, en e\.qúe no se advierte anotación alguna durante el periodo de
prueba fijado en estas diligencias, ni con posterioridad.

\ 1

P,ór lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a
^•"ordenor la liberación definitiva de la pena principal impuesta a HAROL

MARTINEZ TELLEZ.

Así mismo, se dispone comunicar esta decisión a las mismas autoridades a
las que se Ies informo de la sentencia condenatoria, e igualmente la
remisión del proceso al archivo definitivo. Ante la presente determinación
se aprecia que no existe motivo alguno que de lugar a la vigencia
indefinida de la información reflejada en el sistema de consulta de los
Juzgados de Ejecución de Penas a nombre de HAROL MARTINEZ TELLEZ y
m,ucho menos que la misma permanezca al alcance indiscriminado
delpúblico para conocer las anotaciones que se efectuaron en el sistema
Siglo XXI por razón delproceso que se extingue toda vez que ello implica
eventual vulneración del derecho de HABEAS DATA del precitado, y
considerando que como ejecutor de la pena el Juzgado está facultado
para adoptar las determinaciones correspondientes a fin de salvaguardar
los derechos de las personas condenadas, se ORDENA igualmente que el
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos prtoceda a
EFECTUAR el OCULTAMIENTO al público de las anotaciones del proceso de
radicado 11001-60-00-019-2014-04580-00 que corresponde a la ejecución

MECH
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de la sentencia proferida en contra de HAROL MARTINEZ TELLEZ, identificado
con cédula de ciudadanía N. 1.012.325.137.

A su vez, por el referido Centro de Servicios, una vez en firme esta
providencia y libradas las comunicaciones a las diferentes autoridades,
remítase copia de este auto y de los mencionados oficios al sentenciado
HAROL MARTINEZ TELLEZ.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN^DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE: ./\
f , \

PRIMERO.- DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA^PE.NA\;P.RiyÁTJVA DE LA LIBERTAD
impuesta en el presente asunto a HARqL'MARTINEZ\TELLÉZ, identificado con
cédula de ciudadanía No.l.012.325J37v po|;Jos'fdzónamlentos expuestos
en la parte motiva de esta providencia. \ Xj\ |

SEGUNDO.- ORDENAR gue^ejécütprlada eslp'̂ 'decisión por el Centro de
Servicios Administrativos dé^^estos' Juzgados se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 476
y 482 del Código de Pr'oce'dimiento Penal (Ley 906 de 2004), para la
actualización jáe los regístros/y antecedentes que por esta causa se
originaron .cdntra^^ el referido'" sentenciado, e igualmente la remisión del
proceso al afcjaifo^definitivo, como el inmediato ocultamiento del proceso
de [a refereñíjiq'̂ cpmo se puntaulizó en la parte motiva, en aras de

^.salvaguardar áer^chos fundamentales.
\ \

^ V''
TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, una

\ veV en firme esta providencia y libradas las comunicaciones referidas en el
numeral tercero, remitiendo copia de este auto y de los mencionados
oficios al sentenciado HAROL MARTINEZ TELLEZ.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

MECH



6/6/22, 11;12 , ^ Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario-OuÜook

Delivered: Ni 8382 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 03/06/2022
DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88aé4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com >
Lun 6/06/2022 10:S9AlVl

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jepmsbta(5)cendoj.ramajudiclaLgov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C. rsecOliepmsbtaíóicendoi.ramaiudicial.Qov.col

Asunto: NI 8382 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 03/06/2022 DECRETA LA EXTINCION DE 1_A
SANQON PENAL

https://outlool<.office.com/maiI/sent¡leins/id/AAQkADAyNzU0NmQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDgzLTIiZWQ5Zml4YzUyYwAQAC7li57Zi8JBv4pmOO%2F25... 1/1

i



6/6^2,-11:12 Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook
, • . 1

Entregado; Ni 8382 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 03/06/2022
DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduna.gov.co>
Lun 6/05/2022 10:S9 AM

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

José Leibniz Ledesma Romero

Asunto: NI 8382 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 03/06/2022 DECRETA LA EXTINCION DE LA
SANCION PENAL

https://outlook.ofnce.eom/mail/sentilems/id/AAQkADAyNzU0NmQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDg2LTliZWQ52mI4YzUyYwAQAC71i57Zi8JBv4pmOO%2FZ5... 1/1



, 6/6/22, Jl:23 ^ _ Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario-Outlook

No"se puede entregar: RV: NI 8382 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE
FECHA 03/06/2022 DECRETA L EXTINCION DE LA SANCION PENAL

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.conn>
Lun 6/06/2022 11 ;¿3 AM

Para: makroseguros@hotmail.com <makroseguros@hotmail.com>

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos:

makr0seQur05@h0tmail.CQm fmakrn«;pauros@hf)tmaíl.cnm'>

Se ha producido un error de comunicación durante la entrega de este mensaje. Intente reenviar
el mensaje más tarde. Si el problema persiste, póngase en contacto con el administrador de
correo electrónico.

Información de diagnóstico para los administradores:

Generando servidor: DM6PR01MB4362.prod.exchangeiabs.com

makroseguros@hotmail.com
Remote Server retumed '550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable (S2017062302).'

Encabezados de mensajes originales:

ARC-Seal: i=lj a=rsa-sha256; s=arcselector9901j d=microsoft.com; cv=none;

b=IlaUODLf9szFuApNLxuC/rropV/raCk8HzHQuSs61qHrpnn86nTcEH8DxeBpP8BMIYR0sAiEWazlFInT6iasT2cc2i7i3QkFclud
IYMXE0ksHsVg0N-f/Smvl3KnE8FBi6MIZ7tLdXWqcHzj/k/EMhKqycwvcUniX+mWvYwqfVscjIqAmtAbSflDE12qUIzOWF2fNQkbdhB5
yr6GZ/kyfWzLrYTdnVl«Jddu8tDUs630q0qDN9WlzxLnDFggq4gTXwHFiZVuYUxWQjs3í<mXTFXqFLtsS4D+WjlAsRJWZ9QhD4ZgeTn9l
dI5kcBsT86hT2FhQsS-í-agiXElkP8sQ6nyKAYfQ==
ARC-Message-Signature: i=l; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d^micrcsoft.com;

s=arcselector9':'i0l;

h=From:DaterSubject:Message-ID:Contení-Type:MlHE-Version:X-MS-Exchange-AntiSpatn-MessageData-
ChunkCount:X-MS-Exchange-AntiSpain-MessageData-0:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-l;

bh=MNyXuX0AdRXyNA/uj5gnL/AziKV4RoF0+sIWF2Y9Y2Q=:;

b=YXZCrBAmnTXM61qbtrHtaMp64tRkbSRfkeKpD57T7F2WF2vCsYdpmgCcBZwJ+oli9MCcKwqeHoIAbMt/i85jXEgf5y9/CP23twvp
dHCVOFmhvrVNmlhNx/0IpbWKZ5Pu+70V8UOTcVfVE7Cg2mDzIkrO8XXR3gl5wo+ExFS9TLTulbCe4:jxkAEno76F0H+sPp3rZKh33o7
2ecfLUghWMLlqlQLZffBwSn03zotq80zAN5dl9ixQhIZKwmASoHYjNnwgPHDni/3t209ztyrjc4S9UekucES2SniObQyFWngliotmFu5
xlnjN5GmTZ9Vi+iXT8kfc3NxIeGR4haZdPcV2w==
ARC-Authentication-Resuits: i=l; mx.microsoft.com 1; spf=pass

smtp.mailfrom-cendoj.ramajudicial.gov.co; dmarc=pass action=none
header.froni=cendGj.ramajudicial.gov.co; dkim=páss
header.d=CGndoj.ramajudicial.gov.co; arc=nQne

DKIM-Signature: v=l; a=rsa-sha256; c=pelaxed/relaxed;
d=cendoj.ramajudicial.gov.co; s=selector2j

h=From;Date:5ubject:MGssage-ID:Content-TypG:MIME-Version:X-MS-Exchange-SenderADCheck;
bh=MNyXuX0AdRXyNA/uj5gnL/AziKV4RoF0+sIWF2Y9Y2Q=;

b=DgtyFlyIHLy4hS3neuTYcRMcP7qd0/0STYOIbZM3/UU78wt8X7rgWca391KGz/fB3Fz3QpC23aHLD+KkolQuQ9e0gGhGsjIPgcYC
Y66sUST0OYU7tMcO0yPFDL8oGS51RmtR0dI4q3S6J5hoiPdv7RBaGzh7GC9VXJQYggMN3pxR+WepRS/4n3yjgl+U/Yk+2p5+FDAmGF
KDvKUWjiGSllyEN,M0KNGe92UTkLeybbneBKp+4F4iIEFG3GnIas2QcOaE++p9GzN3yW63kjm+xLq93tliEU2KgbckS0vC04aq4y9j5
l5tnlh/6Y0HEG+T3qlRlLkYP8zmWwAu3L+87G+g==
Received; from BL0PR0102MB3539.pnod.exchangeiabs.com (2603;10b6:207:19::28) by

DM6PR01MB4362.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:5:7c::24) with Microsoft SMTP
Server (version=TLSl_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
15.20.5314.17; Mon, 6 Dun 2022 16:22:50 +0000

Received: from BL0PR0l02MB3539.prod.exchangelabs.com
([fe80::2dad:d2ee:b053:7d7]) by BL0PR0102MB3539.prod.exchangelabs.com
([fe80::2dad:d2ee:b053:7d7%7]) with rnapi id 15.20.5314.019; Mon, 6 Jun 2022
16:22:50 +0000

i From: Alexander Antonio Lizarazo Rosario <alizarar(acendoJ.ramajudiclal.gov.co
I To: "niakroseguros@hotmail. com" <makrosegurosiahotmail. com>
, Subject: RV: NI 8382 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 03/06/2022

DECRETA L EXTINCION DE LA SANCION PENAL

https://outlook.ofnce.eom/maiI/sentitems/id/AAQkADAyNzU0NmQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDgzLTli2WQ5Zml4YzUyYwAQAP2xggnx%2Fs2Bm0AVceTY... 1/3



6/6/22.11:23 ^ ^ Correo:/MexanderAntonio LizarazoRosario - Outlook

. Thread-Topic: NI 8382 DUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 03/06/2022
DECRETA L EXTINCION DE. LA SANCION PENAL

Thread-Index: AQHYec6q/bGCCfH+xkGbQBVx5Ng:2w==
Importance: high
X-Priority: 1
Disposition-Notification-To: Alexander Antonio Lizarazo Rosario

<ali2arar@cendoj.ramaj udicial.gov.co>
Return-Receipt-To: <alizarar@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Date: Mon, 6 3\¡n 2022 16:22:50 +0000
Message-ID: <BL0PR0102MB353907AA4CA45C98B2D3D2D4BBA29@BL0PR0102MB3539.prod.exchangelabs.ccm>
References: <BL0PR0102MB35393701FA6A022DB2B01ECEBBA29@BL0PR0102MB3539.prod.exchangelabs.com>
In-Reply-To: <BL0PR0102MB35393701FA6A022DB2B01ECEBBA29@BL0PR0102MB3539.prod.exchangelabs.cotn>
Accept-Language: es-CO, en-US
Content-Language: es-CO
X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator:

msip_labels:
authentication-results: dkim=none (message not signed)
header.d=nQne;dmarc=none action=none header.from=cendo3.ramajudicial.gov.co;

x-ms-publictraffictype: Email
x-ms-office365-filtering-conrelation-id: b47cc876-262e-4c7d-5727-08da47d8ccf9
x-ms-traffictypediagnostic: DM6PR01MB4362:EE_
x-microsoft-antíspam-prvs:
<DM6PR01MB4362A44745A6037S21D2329CBBA29@DM6PR01MB4362.prod.exchangelabs.coin>
x-ms-exchange-senderadcheck: 1
x-ms-exchange-antispam-relay: 0
x-microsoft-antispam: BCL:0;
x-microsoft-antispam-message-info;
sGsFP6ttvH0IlKP9eynx8Wn5PQI3HVo/ZLDVhVywdLueqDFeo4MSEwLob3Vx3wQDdEKt3Mb3mnF9SUX/pSqGyD+yVAriYpmT/aw3Hn
bLy37gy/mC0nDDFs/zuub+LQLwv0Inl82KpbM0ad/nKGxO3n+fffSvxCkWHpdfY4vi/I3uH0I5SRePyXiCPqBhuRChs6sBNPb/n/fs
p4c/TdVgXyCx3qmwCDWx2xja5Klqp2Dplh08Knw8M3SliZkA6RNXQQ+VcNFWy3gZ0BqnqIQfrdU8tXQj9a+/PQNLsW4S+IlHUGiitL
j2mUKB2oxbWcvj23vXnlWepVycRg40xA2gcDWfnXx7[<CfCunSeIbchMHxYiwFCmEQmwiuMGOvhja+nMaHOHCoeismWlDmz7ElsaW5
CqXSf6bi:L7YyGlblxCLrqM3Tb0VQQ5plvn64uaYz3sciSUlAlpOLgU/YqtNUd:aq5dTWGVWU90UzKYCS/zljtMWDDl<tklRxQ90XiFOA
5BFiokdHBTio3V2iBj2s2Ajs7rAfXli2RxYaCiwaK3xIPDApSD6NdhEszYHIp8iiiLQoWS0Bb6k4iuuv+ljB95U8/INGB2FPHIrW3C+Y
u35MisQMK2FHEeaFLicNG2ya:M600WjEy3pIyQFhh7RbEL65edc2dp27jrqtIW7GlF2Tea8=
x-forefront-antispam-report:
CIP:255.255.255.255jCTRY:;LANG:esjSCL;l;SRV:;IPV:NLI;SFV:NSPMjH:BL0PR0102MB3539.prod.exchangelabs.com;
PTR:;CAT:NONE;SFS:(13230001)(4636009)(366004)(474400S)(66446008)(122000001)(316002)(6916009)
(5660300002)(66556008)(2906002)(66476007)(2940100002)(186003)(38100700002)(66946007)(91956017)
(76116006)(19627405001)(55016003)(38070700005)(45080400002)(8676002)(99936003)(64756008)(71200400001)
(8936002)(508600001)(6506007)(7696005)(86362001)(4743002)(26005)(9686003)(33656002)
(52536014);DIR:OUT;SFP:1101;
x-ms-exchange-antispam-messagedata-chunkcount: 1
x-ms-exchange-atitispam-messagedata-0: =.'iso-8859-1 ?Q?
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6/6/22^^11:23 ^ ^ Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario-Outlook
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6/6/22,1-1:38 . ^ Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario-Outlook

Entregado: NI 8382 JUZGADO 2 EIO AUTO INT DE FECHA 03/06/2022 DECRETA LA
EXTINCION DE LA SANCION PENAL AL CDO HAROL MARTINEZ

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 6/05/2022 11:38 AM

i Para; alexalva_222@hotmail.com <alGxalva_222@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

alexalva 222@hotmail.rnfn

Asunto: NI 8382 JUZGADO 2EIO AUTO INT DE FECHA 03/06/2022 DECRETA LA EXHIMCION DE U\ SANCION PENAL
. AL CDO HAROL MARTINEZ

https://outlook.ofnce.eom/mail/sentitems/id/AAQkADAyNzU0NmQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDgzLTIi2WQ5ZmI4Y2UyYwAQAPwDXFKE16tPpKvckMaC12... 1/1



6/6/22,11:38 • ^ . Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook

Entregado; NI 8382 JUZGADO 2 EIO AUTO INT DE FECHA 03/06/2022 DECRETA LA
EXTINCION DE LA SANCION PENAL AL CDO HAROL MARTINEZ

postmaster@defensona.gov.co <postmaster(a)defensoria.gov.co>
Lun 6/06/2022 11:38 AM

Para: Alexander Alvarez <aalvarez@defensoria.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:
I

Alexander Alvarez

Asunto: NI 8382 JUZGAD0.2 EIO AUTO INT DÉ FECHA 03/06/2022 DECRETA l_A EXTINCION DE LA SANCION PENAL
AL CDO HAROL MARTINEZ

https;//outlook.ofnce.com/mail/senlitems/¡d/AAQkADAyNzU0NmQ5LTU5YjctNDdkNS06ZDgzLTI¡ZWQ5Zml4YzUyYwAQAPwDXFKE16tPpKvckMaC12... 1/1



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 002 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan}liacsíepmsbta@cendoí.ramaíud¡cíal.QQvcn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
HAROL iVIARTINEZ TELLEZ
CALLE 62 SUR # 81 G - 71 BOSA CASA 2 PISO
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N® 10209

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8382
REF: PROCESO: No. 110016000019201404580

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA TRES (3) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022) DECRETA LA EXINCION DE ÍA SANCION PENAL
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

ALEXANDER ANTONIO LIZARA20 ROSARIO
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura

Repúblicade Colombia

sy.»ieo.

OttoT^

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 002 DEEJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanillacsiepmsbta@cendoí.ramaiudicial.aov.no
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C., 7 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
HAROL MARTINEZ TELLEZ
TRAB CALLE 57 C SUR# 81 A- 02 BRITALIA, MARTES ADOMINGO 3^A 11 P.M.
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 10211

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8382
REF: PROCESO: No. 110016000019201404580 "
C.C: 1012325137

*• «.

, I V

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
TRES (3) de JUNIO de DOS^MIL^VEINTIDOS (2022)^:DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. \"

ALEXAI^DER ANTONIO LIz/rAZO^ROSARIO
ESCRIBIENTE S ,

V



6/6/22,12:15 ^ , » Correo;/MexanderAntonio Lizarazo Rosario-Outlook

Entregado: RV: NI 8382 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA
03/06/2022 DECRETA L EXTINCION DE LA SANCION PENAL

postmaster@outlook.com <postmaster@outIook.com >
Lun 6/06/2022 12:16 PM

Para: makroseguros@hotmaII.es <makroseguros@hotma¡l.es>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

makroseQuro5@hotmaH.es

Asunto: RV: NI 8382 JUZGADO 2 ENVIO AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 03/06/2022 DECRETA LEXTINCION DE
LA SANCION PENAL

hltps://oullook.ofnce.coni/mail/sent¡t6ms/id/AAQkADAyNzU0NmQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDgzLTIi2WQ5ZmI4YzUyYwAQAP2xggnx%2FsZBm0AVceTY... 1/1
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República de Colombia- SIGCMA

^OgO'í ^

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RAD

Numero Interno

CONDENADO

IDENTIFICACION

DECISION

RECLUSORIO

11001-60-00-023-2017-01176-01

9132

YERSON DAVID ARIAS ORTIZ

1026557942

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL LEY 906

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá D.C., junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).
\ \ \

MOTIVO DE PRONUNClAMIENm \
"x \ 1 \

A

Procede el Despacho a resolver la solicitud líbérjad ¿oncíicional elevada
por el condenado YERSOIM DAVID-ARIAS OR"PIZ.

V''
CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

I. La Sentenciad

Conforme a^lo^.aútos, se tiene^que el Juzgado Cuarenta y Tres Penal del
Circuito^ cortwFünGiones de Conocimiento de Bogotá, mediante sentencia
del 11 de Diciémbre'de 2018, condenó a YERSON DAVID ARIAS ORTIZ,

^como au\or áel^^punlble de FUGA DE PRESOS YTENTATIVA DE HURTO
^AGRAVADO^ a I^-'pena principal de 28 meses de prisión, a la accesoria de
ihhabilitación-'de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de
la^pena principal; así mismo, le fue negado la suspensión condicional de la'

, ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

/
^11. Tiempo de Privación de la Libertad.

El condenado YERSON DAVID ARIAS ORTIZ se encuentra privado de la
libertad en razón de este asunto desde el 4 de junio de 2021, por lo que a
la fecha completa en privación fisica de la libertad el guarismo de 12
meses y 12 días.

Sumado el tiempo físico con el reconocido en redención de pena en auto
de calenda 28 de febrero de 2022 ( 2 meses y 2.5 días), nos arrota el
guarismo de 15 meses y 2.5 días en privación fisica v efectiva de la
libertad.

III. Libertad condicional.

El artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la
Ley 1709 de 2014, norma aplicable en este evento para a la concesión del
beneficio de la libertad condicional, establece los siguientes requisitos
para acceder a ese instituto penal:

/

/
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Ramajudidaí
Consejó Superior de la Judicatura

Repúbiiaj d Colombia' ' SIGCMA

'«SOT

"ARTÍCULO 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de
2000 el cual quedará así:

• Artículo 64. Libertad Condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el trataní^t^

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente-que-
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. ^

3. Que demuestre arraigo familiar y social. Corresponde al juez cojTTj^etente
para conceder la libertad condicional establecer, con'.^todos los elementos /
de prueba allegados a la actuación, la existencia^olnexistencia

\ " ''En todo caso su concesión estará supeditada^a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la ^rndémnizaclón\ mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo
insolvencia del condenado.

de pago, salvo \que> se demuestre

El tiempo que falte para'el ciimplimiento d^ la pena se tendrá como
periodo de prueba.^Grfán^do^esté sea inferior^ tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otró^tanto igual, de considerario necesario.

\ y

\ cAsí las cosasf ei> despacho^ entrar a estudiar si el condenado YERSON
DAVID ^RIAS^ORTIZ cumpl^o'̂ no con los requisitos exigidos para el
otorgamient^de^^la Libertad Condicional, los cuales son requisitos
acumulativos ^xno^alternativos, y el no cumplimiento de alguno de ellos.
dará lugar a la pegación de la Libertad Condicional.

Respecto aX^ue'haya cumplido con las 3/5 parte de la pena, se establece
que el condenado YERSON DAVID ARIAS ORTIZ no cumple con tal
requisito, en la medida que las 3/5 partes de la pena corresponde a 16
meses y 24 días; y como se evidencia dentro del expediente el condenado
completa en privación física y efectivamente de la Libertad 15 meses y
2.5 días, no cumpliendo con este requisito.

Ante el incumplimiento del primer requisito de la norma bajo estudio, no
le queda otra alternativa a este despacho judicial, que negarle la libertad
condicional al condenado YERSON DAVID ARIAS ORTIZ.

III. Otra determinación:

Se dispone designar un asistente social para que realice visita domiciliaria
al inmueble ubicado en la calle 2 B No. 5 - 97 Barrio Las Cruces, teléfono
3122947838 y establezca quienes conforman el núcelo familiar del
condenado , desde que fechá residena allí, si están dispuestos a recibir al
condenado YERSON DAVID ARIAS ORTIZ en el evento de concederle
algún beneficio de ley y en sí establezca su arraigo familiar y social.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y (CEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,





!

Rama Judicial;
Consejo Superior.de ¡a Judicatura-

Repx'iblial do t-olorhtda' SIGCMA

®«oof ^

RESUELVE

Primero; NEGAR ai sentenciado YERSON DAVID ARIAS ORTIZ ei

benefició de la iibertad condicional peticionada, por las razones arriba
expuestas.

Segundo: Por ei Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite ^e'^tra
determinación. /

Tercero; Contra el presente auto proceden los recursos de Ley-V

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

AMBM

\

SÁNCHEZ

; :3 "

N



Rama Judidal -5
CoitKíjo Superior de ]aJudicatura

P y República de Colombia
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SIGCMA

JUZGADO ÚZ. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN 5

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB" a

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: \ !
V

* _ I •

A.S A.L OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOSJ3EL INTERNO

rí''FECHA DE NOTIFICACIQ^J

NOMBRE DEIt^RNO (PPL):

TD?^_ (p) é

HUELLA DACTILAR:

.cX¿20,rz

W
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RADICADO

CONDENADO

IDENTIFICACION

DECISION

RECLUSORIO

17541-60-00-087-2010-00015-00
YOLANDA ARIAS ACEVEDO
24869972

REDENCIÓN DE PENA
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON

N.I. 9329

ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
NORMATIVIDAD : LEY 906 DE 2004

fBogotá D.C., mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós ('20¿2j

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTON
y' \

( \
Procede el Despaclio a decidir sobre la viabiij.dad de conceder Redención de
Pena a YOLANDA ARIAS ACEVEDO, ^onjorme á\la 'documentación
allegada en tal sentido por parte de la Carce^xy PéniténciaVia con Alta y
Media Seguridad para i^ujeres de Bogotá. \ ' \

\

Decisión modificada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, en el sentido de imponerie como pena a purgar a
yOLANDA ARIAS ACEVEDO 168 meses de prisión y multa de (886.66)
salarlos mínimos legales mensuales vigentes.

^ ANTECEDENTEsV-'̂
í 'í ) i

Mediante sentencia condenatona.proferida por el Juzgado Quince Penal del
Circuito con Funciones deXconbcimiento de Bogotá el 05 de Febrero de
2016, fue condenada Y0LÁNDÁ\AR1AS ACEVEDO, en calidad de autora

y* ^ \ /
del punible de'ipducción a l^.^prostitución y trata de personas a la pena
principal de\198 meses de prisión, multa de 886 salarios mínimos legales
mensuales vigentes'^ a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones,pútílicas por un periodo igual al de la pena corporal; así mismo,

\le negó e^subrp,gáclo de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

.y

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Mediante oficio 0129. CPAMBOG-AJUR mayo 23 de 2022, la Reclusión de
Mujeres Buen Pastor, allegó certificado No. 18460366 de cómputos por
actividades para redención desarrolladas por YOl-ANDA ARIAS ACEVEDO,
en dicho documento se registró:

SRRG

Céitíficádo j. Periodo \ Estudio H/Trabajo

18460366 mar-22 216

Total Horas' ° "s 0 216

Total días a redimir 13,50

Equivalencia
Años Meses Días

0 0 13,50

Página 1 de 2
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En los referidos documentos se registró además que el desempeño de la
sentenciada en las actividades fue sobresaliente, tíe otra parte, fue allegado
historial de conducta, a través del cual se hace constar que durante el referido
período de actividad la conducta de la sentenciada fue calificada como
ejemplar; por tanto, se concluye que en el caso bajo examen se satisfacen los
requisitos del artículo 101 de la ley 65 de 1993 para el reconocimiento de
redención de pena.

Por consiguiente, de conformidad con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de
1993, que prevé que por cada dos días de actividad se abonará un día-de
reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas^ferias'
de ESTUDIO, ni más de ocho horas diariasde TRABAJO; se re/onóíéíáiT
13.5 días de redención por las 216 horas de trabaje a reconocen.

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecúción.de''
Penas Y l^edidas de Seguridad de Bogotá D. C/ comuniqúese la présente
decisión al centro carcelario donde el mencionado se éhcuéntra privado de
la libertad, y hágasele entrega de copia deja provic|en^(:¡a aNcondenado en
referencia. \ \N, \

Se advierte que la Cárcel y Penitenciaría con'̂ Aíta.y Inedia seguridad para
Mujeres de Bogotá alleg^-la"^ orden de asignaciÓ,n-'̂ en programas de trabajo
TEE N°4365404, mediante cuál certifica que la condenada está
autorizada para trabajar ^dé lun^s^á sábados y festivos, hasta nueva orden
y lo ha hecho en\forma sobresaliente.

\ \
En mér¡tP'̂ de^..lo'̂ expuesto, él JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

\ "V'' '

\

\n\-.. -

RESUELVE:

\ PRIMEROi-. -^REDIMIR trece punto cinco (13.5) días de la pena impuesta\ á'-yYOLANDÁ'ARIAS ACEVEDO, de conformidad con lo expuesto en esta
\ providencia.

\ )
y SEGUNDO. - Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados

.de Ejecución de Perias Y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,
comuniqúese la presente decisión al centro carcelario donde la mencionada
se encuentra privada de la libertad, y hágasele entrega de copia de la
providencia a la condenada en referencia.

TERCERO- - Contra el presente auto proceden los. recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

Oh SERVf.- : . NOTIFÍQUESE X-C^^PLASE
ce P£^a5 í :•

c. - m- 06- 22

fecha noiinquj> porsonaiinoníc
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

3

RAD NUMERO INTERNO 9329
CONDENADO LEIDY LORENA OSPINA ARIAS
IDENTIFICACION 1058844432
DECISION REDENCIÓN DE PENA
RECLUSORIO CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA •

Bogotá D.C., junio primero (1) de dos mil veintidós (2022)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO \

\ ^ \
Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidadsdé conceder Redención
de Pena a LEIDY LORENA OSPINA ARIAS.\ v W

y

y .

ANTECEDENTES \

w

Conforme a los autos, se tiep^que el Juzgado Quince Penal del Circuito
con Funciones de Conocirpien'fo^dé Bogotá, mediante sentencia del 5 de
Febrero de 2016^ condenóla LÉIDY LORENA OSPINA ARIAS, como autor
del punible de"ÍjNlDUCCIÓN ALA '̂J'ROSTITUCIÓN YTRATA DE PERSONAS a
la pena^-prineipah^de 198 n3^ses de prisión y multa de 886 salarios
mínimo^ legales m'ensuales vigentes, a la accesoria de inhabilitación de
derecho's y fupciones^públicas por un periodo igual al de la pena principal;
así misnip, le\negóxel mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la

'̂ ^ibértad. Fallo que'íue modificado por la Sala Penal del Tribunal Superior
\ 'del Distritü\judícial de Bogotá, en el sentido de imponerle como pena a

pürgar a Yolanda Arias Acevedo 168 meses de prisión y multa de
(886.66) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Mediante oficio 0129 CPAMB0G-A3UR mayo 23 de 2022, la Reclusión de
Mujeres Buen Pastor, allegó certificado No. 18460417 de cómputos por
actividades para redención desarrolladas por LEIDY LORENA OSPIAN ARIAS,
en dicho documento se registró:

. Certificado Periodo Estudio H/Trabaio

18460417 Enero a marzo 2022 568

TotalíHorásr 0 568

Total' días a redimir ' - 35,50

Equivalencia
•

Años Meses Olas

0 1 5,50

En los referidos documentos se registró además que el desempeño de la
sentenciada en las actividades fue sobresaliente, de otra parte, fue allegado
historial de conducta, a través del cual se hace constar que durante el
referido periodo de actividad la conducta de la sentenciada fue calificada
como ejemplar; por tanto, se concluye que en el caso bajo examen se
satisfacen los requisitos del artículo 101 de la ley 65 de 1993 para el
reconocimiento de redención de pena.

SRR(i
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Por consiguiente, de conformidad con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de
1993, que prevé que por cada dos días de actividad se abonará un día de
reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias
de ESTUDIO, ni más de ocho horas diarias de TRABAJO; se
reconocerán 35.5 días de redención por las 568 horas de trabajo a
reconocer.

De manera que en el presente auto se reconocerá un total de un (1) mes
y cinco punto cinco (5.5) días de redención, a favor de LEIDY LORETIA
OS PIAN ARIAS. ,

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de^^Ejecución
de Penas Y i^iedidas de Seguridad de Bogotá D. C., comuniquéis^ la
presente decisión al centro carcelario donde el mencionado se encij^tra
privado de la libertad, y hágasele entrega de copia ^de\la providencia'̂ al
condenado en referencia. \ K \\ \ \\

<- \ i \Se advierte que la Cárcel y Penitenciaria con Álta'V Media seguridad para
Mi > -.3 -i ^ iMujeres de Bogotá allego la orden de asignaciorren programas de trabajo
TEE N° 4444004, mediante Ja-cual certifica \ql:ieHa condenada está
autorizada para trabajar de'̂ lunesX a sábados ^ festivos, hasta nueva
orden. / j V--

\ /
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C_,

.y"

N

\ )
RESUELVE:

\
PRIMERO.-. -..REDIMIR un (1) mes y cinco punto cinco (5.5) días de la
pena ¡mp^uesta.,a LEIDY LORENA OSPIAN ARIAS, de conformidad con lo

Xexpuesto en esta^.providencia.

A V v"''SEGUNDO.'- Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados
de\ Ejecución de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

) comuniqúese la presente decisión al centro carcelario donde la
nifencionada se' encuentra privada de la libertad, y hágasele entrega de

-Acopia de la providencia a la condenada en referencia.

TERCERO. - Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RAD NUMERO INTERNO 10942

CONDENADO : ORLANDO ANTONIO MARIN GOMEZ
IDENTIFICACION : 1035418885

DECISION : NO REPONE AUTO DEL 25 DE MARZO DE 202-2'̂ - LEY^
906

RECLUSORIO : COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENei'Año
METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMES" V

Bogotá D.C., junio oclio (08) de dos mil veintidósÍ202^.
/A \ \

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO \

\ V \Pronunciarnos sobre el recurso de reposictón yxapejáción instaurado por la
defensa del condenad ^ ^

y

•\

o ORLANDO ANTONIO IVIa1iÓN^sGÓ|̂ EZ, contra-^el auto del 25 de marzo de2022, mediante el cual sV^negp'ía jiÍDertad condicional.

\ iANTECEDENTES

Confornie a,Jos^utos, se tiene que el Juzgado Cuarto Penal del Circuito
Especializado^dé^Antipquia, mediante sentencia del 28 de Octubre de 2016,
condenóla OklrAl^O' ANTONIO IMARÍN GÓI^IEZ, como autor del punible de
concierto p^ra delinquir agravado a la pena principal de 09 años de prisión y
inulta de tresiinil (3.000) salarios mínimos legales vigentes, a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por un periodo igual ai de la
pepa principal; así mismo, le negó suspensión condicional de la ejecución de la
^na yla prisión domiciliaria.
I^ediante auto de la fecha se deceretó acumulación jurídica de penas a favor
del condenado ORLANDO ANTONIO i^ARÍN GÓi^EZ con las diligencias CU
05011-60-00-000-2016-00194-00, quedándole la pena a purgar en 138 meses
de prisión.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

I. De la decisión recurrida

El 25 de marzo de 2022 este Despacho negó al condenado ORI-ANDO ANTONIO
Í^IARÍN GÓi^EZ la libertad condicional, al tomar en consideración la gravedad
de la conducta endilgada.

II. De la sustentación del recurso.

La defensa del condenado ORLANDO ANTONIO I^ARÍN GÓMEZ, interpuso
recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la referida providencia.

Indica el togado, que este despacho judicial pasó por alto varios factores
señalados por la Honorable Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia y

y
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el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal, en cuanto a la valoración de la
conducta punible y el proceso de resocialización, vulnerándose de esta manera
los derechos fundamentales de su representado en la medida que se
desconoce el derecho a la dignidad humana respecto del proceso de
resocialización, incurriéndose en una vía de hecho por violación directa de la
ley sustancial en la modalidad de falta de aplicación idónea de las
jurisprudencias respecto de la concesión del subrogado penal de la libertad
condicional.

Sostiene el profesional del derecho, que no entiende las razones jurídicas que
menciona este despacho judicial para referirse a la valoración pe ia^conducta
punible de manera negativa, cuando deliberadamente omite ef ariéllsis frente
al proceso de resocialización de su representado, que al sosten¿(-jj1p]io-"critej-io
daría lugar a que ninguna persona privada de la Hartad podría^^cedéna^ la
libertad condicional. \ <

Por lo anterior, solicita la defensa del condenado CORLANDO ANTONIO MARIN
GÓMEZ sirvamos reponer el auto del 25^16 qnaYzp :¿Ó-22 \ en su lugar se le
conceda el subrogado de la libertad condicionalv.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

\

\ \
Interpuestory sustentado enNsu;^ó"portunidad procesal el recurso de reposición y
en subsi'dio^^e-^a^elación cdntra la providencia del 25 de marzo de 2022,
mediante eP-xuaFse^-negó^el beneficio de la libertad condicional al condenado
ORLANDO ANjr^IO^MARÍN GÓMEZ, desde ya considera el despacho que no

•'̂ \hay lugar\ a reppnér tal decisión, por los argumentos que se exponen a
¡continuación. ^
\ V'"

S^a lo primero recordar que según el artículo 64 del C.P., modificado por el
artículo 30 de la ley 1709 de 2014, para acceder a la libertad condicional es
necesario cumplir los requisitos previstos en los siguientes términos:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

En esas condiciones corresponde al juez establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia de todos y cada
uno de los presupuestos señalados.

De igual manera ha de puntualizarse que tal beneficio está supeditado a la
reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización
mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.
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Por otro lado dice la norma que el tiempo que falte para el cumplimiento de la
pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años,
el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Entonces, tenemos que los requisitos para la concesión del aludido son
beneficio son: i) que la valoración de la conducta punible permita su concesión,
ii) cumplir las 3/5 partes de la pena impuesta, iii) observar un adecuado
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciaria, iv) que se
encuentre acreditado el arraigo familiar y social del penado, y v) que^s^e haya
reparado a la víctima o asegurado su reparación; requisi^s"^qu '̂ son
acumulativos y no alternativos, esto es, todos deben veriflcaí-se'"álírmismo
tiempo, de modo que la ausencia de uno da lugar a la negación ke\ 'b"eneficio'¡\

Así las cosas, resulta claro que uno de los presupi^estos exigidospp.qrxla/ley
para la concesión del beneficio pretendido por"^el\condenadp ORLANDO
ANTONIO MARIN GÓIWEZ es la valoración la\ conducta'^^nible/
valoración que en este evento, se r&tera> al jujcio -de este juzgado no
permite su concesión. C ^ \\ \\ \

\ \ ^ \ \
Respecto de esta exigencia cabe señalar, que^Kasuríto^áe la vulneración del
principio de nos bis in ídem copsagi^ado en eÍ\artícúlQ^t de la Constitución, por
cuanto el juzgado fallador-^ambién tiene en^,euenta ese aspecto para el
momento de emitir la serítend^ ya^fue decantado por la Corte Constitucional
en la sentencia C- 757 de 20^4, pnovidenda en la cual declaró exequible esta
exigencia, bajo el entendido de^ífue la valoración que se realice por el juzgado
ejecutor debe^'tener en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones
realizada^por^el'juez de conociníiento en el fallo, tanto las favorables como las
desfavorables párala concesiófi de la libertad condicional.

Y atendiendQ-^djchojij lineamiento jurisprudencial este juzgado analizó la
conductaNpuníblé endilgada al sentenciado ORLANDO ANTONIO i^lARÍN GÓMEZ
^en la providen^almpugnada, esto es teniendo, en cuenta las circunstancias y
¿onsideraciones efectuadas por el fallador en la sentencia, despacho que, se
relatera, pese a que emitió la sentencia en virtud de un preacuerdo, indicó lo
siguiente:

" (...)"En el Departamento de Antloquia existe !a organización subversiva Frente
de Guerra Darío de Jesús Ramírez Castro ELN, el cual tiene varías compañías
entre las que se encuentra La Capitan Mauricio, liderada por alias Horqueta^
quien fuera identificado como ORi-ANDO ANTONIO MARIN GOMEZ y ordena ía
ejecución de atentados terroristas contra la infraestructura eléctrica, petrolera,
atentados terroristas contra la Fuerza publica, ademas del! detrimento del
patrimonio de las personas por las cuotas de extorsión que deben pagar tanto
mineros, ganaderos y comerciantes a este grupo para su sostenimiento.

Esta investigación se inicia desde el aho 2013 contra el frente Capitan Mauricio
y en el 2014 otra investigación contra el frente de guerra DARIO DE JESUS
RAMIREZ CASTRO, donde se comienza con información de HORQUETA quien
utilizaba los abonados 3117124130 - 3206541692 y luego de alias CRISTIAN
quien utiliza este abonado celular 3205592562 de dichas lineas se evidencia que
sus usuarios tienen mando y control en ía zona, que realizan actividades ilícitas
como el cobro de extorsiones, planeacion de ataques a ¡a fuerza publica,
intimidación y amenaza a los pobladores. De igual forma se obtienen
entrevistas de victimas de extorsion, testigos y desmovilizados que señala a
alias HORQUETA como el cabecilla de esa estructura y el encargado del manejo
de las finanzas y la parte militar." (Sic)
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Para el caso es evidente que el condenado ORLANDO ANTONIO I^ARIN GOMEZ
lideraba la organización subversiva Frente de Guerra Darlo de Jesús Ramírez
Castro ELN, el cual ordenaba la ejecución de atentados terroristas contra la
infraestructura eléctrica, petrolera, atentados terroristas contra la fuerza
pública, además el detrimiento del patrimonio de las personas por las cuotas
de extorisón que debían pagar tanto mineros, ganaderos, y comerciantes a ese
grupo para su sostenimiento, proceder que a juicio de este Despachio no puede
catalogarse como leve o de poca significación, todo lo contrario se trató de un
hecho grave, pues atentó con el bien jurídico de la seguridad pút^lica y^de allí
precisamente tan elevado juicio de reproche que se emitió en su'cpntra-po^ el
fallador, precisiones que no pueden desconocerse al momento jÚe adentrarnos
en esta clase de estudio. 7

/"x y
\ ,

Este juzgado no desconoce que ORLANDO^ Ai^TQI^IO, MARÍN S'SmeZ ha
mostrado un adecuado comportamiento durante^ el 1:fatan^¡ento penitenciario,
siendo calificada su conducta como Buena^ y Ej%rh¿Jar '̂̂ aün'ado que el Director
del Complejo Carcelario y Penitenciario I^etftRplitanp'Sde' Bogotá - COMEB
conceptuó favorablemente paradla libertadv^cohdic|opal, este no es el único
aspecto a tener en cuenta pa,pa*^su^ner fundádai^ente que no existe necesidad
de continuar con la ejecución devia gana. X/"

Por manera qije~> el diagnóstieb-pronóstico que surge de la valoración que se
efectuara respecto de la conducta punible por el cual fue condenado ORLANDO
ANT0NI01m^R'IN'"í^ÓMEZ, fr^te a la necesidad de la ejecución de pena que le
fue imp^esta/impide para este momento la concesión de la libertad condicional
y en ese^ enteRtIiclo'"aeberá continuar el tratamiento penitenciario, con el fin de
que se cumplan ros.fiñes de prevención especial y resocialización de la pena que
operan en\a etapa de su ejecución.
\ \

Conforme con lo anterior, este despacho no repondrá el proveído emitido el 25
de marzo de 2022 mediante el cual se negó la libertad condicional a ORLANDO
-ANTONIO IWARÍN GÓMEZ, concediendo, el recurso de APELACIÓN interpuesto
de manera subsidiaría, para ante el Juzgado Cuarto Penal del Circuito
Especializado de Antioquia, a donde se remitirá la actuación oríginal, luego de
surtirse el trámite pertinente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NO REPONER el auto interlocutorlo emitido el 25 de marzo de
2022 mediante el cual se le negó la libertad condicional al sentenciado
ORLANDO ANTONIO MARÍN GÓMEZ, por lo expuesto en la parte motiva.
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SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, SE CONCEDE el recurso de
apelación subsidiariamente interpuesto, para ante el Juzgado Cuarto Penal del
Circuito Especializado de Antioquia, a donde se remitirá la actuación original,
luego de surtirse el trámite pertinente.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados remítanse los
cuadernos originales de la actuación al referido Juzgado.

Es de anotar que los cuadernos de copias deberán permanecej^^n'^stos
Juzgados. ' ~

AMBM

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

^ \:j\, i
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JUZGADO _2^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

. O'"
TIPO DE ACTUACION: ^

NUMERO INTERNO: __\SMl

A,S A.Lj^ OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS.DíélNTERIIO

FECHA DE NOTIFICAcíq^ 6Q>fV)^2

NOMBRE DE NO (PPL); 'lo OC

i. •• • iL

HUELLA DACTILAR:
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

FIAD

Numero Interno

CONDENADO

IDENTIFICACION

DECISION

RECLUSORIO

11001-60-00-017-2018-14283-00

11828

ANGIE LORENA RUIZ MONTOYA

1151952544

NO CONCEDE REDENCIÓN DE PENA
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON

SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA

ALTA

/ \

Bogotá D.C., junio quince (15) de dos mil veintidos^(202g)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

SIGCMA

MEDIAr

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad'̂ de cor^ceder Redención
de Pena a ANGIE LORENA RUIZ MONTOYA. '

Ü^ECEDENTES
Conforme a lo^autos, se t:iene\^que el Juzgado Tercero Penal del Circuito
Especializado-'̂ ^Bogotá, mediante sentencia del 28 de mayo de 2019,
conden^a"^ANC^IE^LORENA-[^UíZ I^ONTOYA, como autor del punible de
tráfico,^bri£a,cion.o porte de estupefaciente a la pena principal de 10 años
y 08 meses^^dé prisión, a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones, púbíicaá^por un periodo igual al de la pena principal; así

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Me'diante oficio 129 CPAMSMBOG-AJUR del 6 de junio de 2022, la Cárcel y
penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá allegó el
certificado No 18471328, de cómputos por actividades para redención
desarrolladas por ANGIE LORENA RUIZ MONTOYA, en dichos documentos se
registró:

Certificado Periodo Estudio H/Trábajo uontíuciaH

18471328 ENERO A MARZO 2022 492 MALA

Total Horas 0 492

Adicionalmente, fue allegado historial calificación de conducta, a través de
los cuales se hace constar la conducta de la sentenciada para el periodo
comprendido entre el 9'de enero de 2022 y 8 de abril de 2022 fue MALA.

Considerando que el .artículo' ÍOl de la Ley 65 de 1993, condiciona la
redención de pena a tener en cuenta la evaluación del trabajo, la
educación'o enseñanza, el despacho se abstendrá de reconocer redención
de pena por las 492 horas de trabajo realizadas entre enero y
marzo de 2022, en, razón a que la conducta de la penada durante dicho
periodo de actividad fue calificada como MAl^.

SRRG
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Por consiguiente, este despacho se abstiene se conceder redención de
pena por certificado N° 18471328.

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecución
de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., comuniqúese ia
presente decisión al centro carcelario donde la mencionada se encuentra
privada de la libertad, y hágasele entrega de copia de la providencia a la
condenada en referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECU^CIÓN^DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO- NO RECONOCER redención^ de^^pen^ a\ANGIE LORENA
RUIZ MONTOYA, por las 492 horas de trabajo! realizadas entre
enero y marzo de 2022, por las razones^expuestasjen la parte motiva
de este auto. \ \

SEGUNDO, - Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados
de Ejecución de Penas^ Y Mediclas de Seguridad de Bogotá D.C.,
comuniqúese la "presente decisión al centro carcelario donde la
mencionad^se^ncuentra privada de la libertad, y hágasele entrega de
copia de.la ptíovidencia a la cqpdenada en referencia.

TERCERO. - Contra^'e! presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Re^posición y subsidio Apelación. J §
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RADICADO 11001-60-00-017-2018-14283-00 N.I. 11828

CONDENADO ANGIE LORENA RUIZ MONTOYA

IDENTIFICACION 1.151.952.544

DECISION DECRETA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS

RECLUSORIO BUEN PASTOR

NORMATIVIDAD LEY 906 DE 2004

Bogotá D.C., Junio veintitrés (23) de dos mil veintidós

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO V

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la «^l^dad de
decretar la acumulación jurídica de las penas Umpuestas a la condenada
ANGIE LORENA ;RUIZ MONTOYA, dentro'-d^lps^iprpfésos con radicados No.
11001-60-00-017-2018-14283-00 y 11^01^a^-^0-bl^7-2015-08705-00, en
atención a la solicitud elevada en tal sentido

CEDENTES PROCESALES

I.- Primera Sentencia (Radicado. CUI: 11001-60-00-017-2018-14283-00,ejecutada por es^e Despacl|io. ^
Mediant^por^^^encia d^fe^ha 28. de mayo de 2019, el Juzgado Tercero
Penal del Circuito^specializa^o de Bogotá, condenó a ANGIE LORENA RUIZ
MONTOYA V^él^deljto de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes a la
pena pnncipal.de 128 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación de
derechos V funciones públicas, por hechos acaecidos el 04 de octubre de
2018; así^nismoy le negó el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de'Ta pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

Ilj- Segunda Sentencia. (Radicado. CUI:11001-60-00-017-2pl5-08705-00,
ejecutada por este Despacho).

El Juzgado Veinticuatro Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, en sentencia proferida el 17 de marzo de 2021 condenó a ANGIE
LORENA RUIZ MONTOYA conforme a los hechos ocurridos el 03 de iulio
de 2015 y por el delito de Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, a la
pena principal de 48 de meses de prisión, multa de 62.5 SMLMV y a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por un lapso igual
al de la pena corporal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y el sustituto de la prisión-domiciliaria.

CONSIDERACIONES

Problema jurídico

Se ocupa el Despacho de establecer si ANGIE LORENA RUIZ MONTOYA,
cumple con las exigencias previstas en la Ley para otorgar la acumulación
jurídica de penas.

Normatividad aplicable

Sea ló primero recordar que el artículo 460 de la ley 906 de 2004, establece:
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''ARTÍCULO 470. Acumulación jurídica. Las normas que regulan la dosificación de
la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando
los delitos conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando
se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos la
pena impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la sanción a
imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad ai
procedimiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los
procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos durante
el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad."

A SU vez el artículo 470 de la Ley 600 de 2000, con igual texto |Contempla la
figura de la acumulación jurídica de penas.

Ahora bien, La Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha señalado:

/\. \ K.\" La acumulación jurídica de penas a que^se refiere el\artículp 505 del Código de
Procedimiento Penal - modificado por el^art. 60 de\la Ley 8Í\de 1993- (hoy art.
470 del nuevo C.P.P.), por contraposición a^/a áritrnéiicaf tiene por finalidad
efectuar por parte de los jueces de ejecución de penas y ^medidas de seguridad - o
quien haga sus veces - una red-osificación punitlv^ njenos gravosa, regida por ¡os
parámetros estabiecidos^para el concurso de^ hechos punibles, en los casos de
sentencias proferidas contra^^un mismo condenado en diferentes procesos".

"Este instituto solo opera si s^cumplen las siguientes exigencias derivadas de la
sistemática interpretación de<¡a normatividad establecida al respecto:"

/A \ \"I. Que s^trate de penas de igual naturaleza, pues resulta imposible "acumular"
factóre^heterogéneos -como-'la multa y la prisión-"

< <y.->
"2. Que las-*penas a acumular hayan sido impuestas mediante sentencias en firme.
Lo\anteríor por cuanto antes de la ejecutoria del fallo no existe seguridad jurídica
sobr^ la declaratoria de responsabilidad del procesado, aspecto que, por virtud de
los recursos ordinarios o el extraordinario de casación, podría ser revocado,
desap^eciendo, por sustracción de materia, el objeto de acumulación"

"3. Que su ejecución... no hayan sido suspendidas parcial o totalmente oor virtud
de los subrogados penales previstos en los artículos 68 y 72 del Código Penal."

"... carecería de sentido frente a una pena cuya ejecución fue suspendida, pues tal
proceder resultaría gravoso para los intereses del procesado al entrañar de hecho
la revocatoria de un beneficio legalmente concedido."

"4. Que los hechos por los que se emitió condena no
hayan sido cometidos con posterioridad al proferimiento
de cualquiera de las sentencias - de primera o única
instancia cuya acumulación se pretende."

^^Razones de política criminal vinculadas con las finalidades de la pena inspiran
esta prohibición, pues con ella se pretende impedir que las personas condenadas
puedan seguir delinquiendo al amparo de un benévolo tratamiento punitivo que
excluiría la ejecución sucesiva de las condenas."

5. Que las penas no hayan sido impuestas por delitos cometidos durante el
tiempo que la persona estuviere privada de su libertad". Aquí el legislador,
por idénticas razones a las señaladas en el párrafo inmediatamente
anterior, excluyó como destinatarios de la institución analizada a quienes
delincan estando en cualquiera de las hipótesis de privación física de la
libertad, bien sea por haber sido capturado en flagrancia, o por orden de
autoridad competente, o porque en su contra se haya proferido medida de
aseguramiento de detención preventiva o domiciliaria, o esté purgando
una pena "i (Negrillas del Despacho)

Cfr. CSJ Sala de Cas. Penal, Sentencia del 24 de abril de 1997. I^ag. Ponente Dr. Fernando Arboleda RIpoll.
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Caso concreto

En el caso de la señora ANGIE LORENA RUIZ MONTOYA se advierte en primer
lugar que las dos sentencias condenatorias anteriormente relacionadas se
encuentran debidamente ejecutoriadas y las penas son de la misma
naturaleza.

Aunado a que los hechos que dieron origen a los procesos penales^no-f^eron
cometidos con posterióridad al proferimiento de ninguna de las sentendas. Ello
por cuanto los hechos que dieron origen a la sentencia emitida^l gS^deTha^yo
de 2019 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Bogotá
(radicado 11001-60-00-017-2018-14283-00 NI. 11828) ocurriéroir;lénb4^cle
octubre de 2018, y los hechos que motivaron la^sentencia de^fecha de
marzo de 2021, proferida por el Juzgado Veinticuatro^Penal del'̂ Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad (,rad¡cado^ll0pi-6O-OO-O17-2O15-
08705-00 NI 15079), sucedieron el 03 de'̂ julio^áe 2015,^ siendo ello así, es
evidente que ninguno de los hechos se presentó lüego^deJ)roferida alguna de
las dos sentencias mencionadas que se reiteré,"^se dictaron el 28 de mayo de2019 y17 de marzo de 2021^espectivament^. ^
Adicionalmente, ninguno'̂ de^es^os^elitos se\o'metló por el penado mientras
estaba privado de la libertad^^tarjipoco se ha ejecutado la totalidad dé estas
sanciones, ni ninguna de ellas se^ncuentra suspendida.

\Así, las cosas, se decretará la acumulación jurídica de las penas impuestas por
el Juzgado Xeí^etó^Penal del Circuito Especializado de Bogotá el 28 de mayo de
2019 y\juzgad(^VeinJ:icuatro Penal del Circuito con Función de Conocimiento el
17 de fnarzo '̂̂ x2'̂ l, a favor de la sentenciada ANGIE LORENA RUIZ
MONTOYA. En'̂ ons^cuencia corresponde al Despacho entrar a redosificar la
pena impuesta,^ló^ que de acuerdo con lo establecido en el artículo 460 de la
rey 906 de\2004, debe realizarse en armonía con el artículo 31 del Código
P^nal.

En atención a lo anterior, este ejecutor debe partir de la pena más grave, en
este evento aquella objeto de sanción por el Juzgado Tercero Penal
Especializado de esta ciudad, donde se impuso pena de 128 MESES DE
PRISIÓN; y de acuerdo con lo establecido en el artículo 61 del C.P.,
especialmente teniendo en cuenta el número de hechos punibles y el grado de
culpabilidad del condenado, la anterior pena se incrementará en 24 meses, en
razón a la otra condena aquí acumulada,-esto es, la mitad de la pena impuesta
por el Juzgado Veinticuatro Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá,, quedando la pena definitiva a purgar por ANGIE LORENA RUIZ
MONTOYA en 152 meses de prisión.

En cuanto a la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas,
la misma se fija en un tiempo igual al de la pena de prisión.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Por el Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados,
envíese copia de este auto al correspondiente reclusorio, a fin de enterarlos
de esta determinación y para que obre en la hoja de vida del interno.

2.- Ejecutoriada esta decisión procédase a la cancelación de las órdenes de
captura libradas dentro del proceso que fue objeto de acumulación.
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3.- Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgado^ de esta
especialidad, actualícese el sistema de información de estos Juzgados con las
autoridades de conocimiento del proceso penal en el que profirió la sentencia
ahora acumulada, bajo el número interno correspondiente a este asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la acumulación jurídica de. las penaS|̂ q/e-'Ie fueron
impuestas a ANGIE LORENA RUIZ MONTOYA por el JuzgadO;Tercero>,Peijial
del circuito Especializado de Bogotá el 13 de may^de 2019

y017-2018-14283-00 N.I. 11828) y por el Juzqadp weinticuatr^ Penal' del
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad^elu7 de ma^zo-^ 2021
(radicado 11001-60-00-017-2015-08705-00-1^]; lteo|9),\de conformidad con
las razones anotadas en la parte motiva. \

SEGUNDO: En consecuencia IMPONER en^contra d^ANGIE LORENA RUIZ
MONTOYA, la pena princip'aMe 152^ hiñeses de prisión, como
responsable de los delit^^de^hurtó'calificado consumado y Fabricación, trafico,
o porte ilegal de armas o. municiones.

\ ,
Igualmente l^pena accesoria de. inhabilitación de derechos y funciones
públicas pojvtífr tiempo igua\al de la pena de prisión acumulada.

TERCERO: ^Pbj^ el Centro de Servicios Administrativos, dese
cumplimieríto^a Ip^indicado el acápite de otras determinaciones.

^UARTOiNEn fij^e este auto, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos\^uzgados unífíquese las autoridades en el sistema de
información de estos despachos, dejando las anotacionesc^réspondientes en las dos actuaciones.
.QUINTO: Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación, este último como principal o subsidiario, los cuales deberán ser
remitidos al correo sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

Así mismo, se advierte que cualquier solicitud dirigida a este Despacho, deberá
ser remitida en futuras oportunidades •
ventaníllacsiepmsbta@cendoi.ramai'udicial.aov.co.

al correo electrónico

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,
fO o

SÁNCHEZ

^3 — 0(S-2-2_
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 2 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 13475

Condenado a notificar JUAN FELIPE DUARTE

C.C 1030686898

Fecha de notificación 12 de Abril de 2022

Hora 09:50H

Actuación a notificar A.I. DE FECHA 12-04-2022

Dirección de CALLE 7 # 94 - 61 CASA 101

notificación

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
12 de Abril de 2022 en lo que concierne a la NÓTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?
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Descripción;

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió el guarda de seguridad se comunica con la casa cuando
le contestan, le manifiestan que el sentenciado no vive en la casa.
Por tal motivo, fue imposible para el suscrito culminar con la
diligencia solicitada.

El presente informe se rinde bajo gravedad de juramento.

Cordialmente.

EDWIN GUILLERMO GALLO CARDONA

CITADOR
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

RAD

CONDENADO

DECISION

RECLUSORIO

NORMATIVIDAD

25175-61-08-005-2017-80891-00 N.I. 13475

JUAN FELIPE DUARTE C.C. 1030686898

REVOCA PRISION DOMICILIARIA

CALLE 7 NO. 94-61 CASA 101 DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Bogotá D.C., Abril doce (12) de dos mil veintidós (2022)

1.- ASUNTO A TRATAR

Surtido como se encuentra el traslado previsto en el Arvt. 477 de la Ley 906 de
2004, procede el Despaciio a pronunciarse sobre^ la\viabjlidad de revocar el
sustituto de la prisión domiciliaria al sentenciadq^lUAN FELIPE DUARTE,

\ V'

c

\
2.- ACTUACION PROCESAL

2.1.- El Juzgado Penal del;Circuito con Funciones de conocimiento de ZIpaquirá
- Cundinamarca, en sentencia de fecha 22 de agosto de 2018 condeno a JUAN
FELIPE DUARTE a la pena principal de 03 años y 09 meses de prisión por el delito
de Hurto caIificado\y gravado'eñ concurso homogéneo, sucesivo y concierto para
delinquir, negándole.el subrogado de la suspensión condicional de la pena y la
prisión domiciliaria^ \

2.2.- El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y i^edidas de Seguridad deTunja
-\Boyacá, decretó ia acumulación jurídica de la pena impuesta dentro del
radicado No. 11001600Í300020180180800, fijando la pena definitiva en 81
m^ses de prisión.

Posteriormente, con proveído del 18 de septiembre de 2020, el mismo Despacho
le otorgó ei sustituto de la prisión domiciliaria, el cual disfruta actualmente en la
calle 7 No. 94 - 61, Casa 101, Barrio Ciudad Tintal de esta ciudad.

3.- TRASLADO DEL ARTICULO 477 DE LA LEY 906 de 2004

Como quiera que al Despacho ingresó informe de Asistente Social en la que
señaló que el condenado no fue encontrado en su domicilio el 15 de diciembre
de 2021, este Despacho en auto de fecha 22 de diciembre de 2021 ordenó correr
el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a fin de que el
penado brindara las explicaciones correspondientes al incumplimiento del
sustituto otorgado, por lo que vencido el traslado procede el Despacho a adoptar
la decisión a lugar. ^

Advirtiendo además, que ingresó al Despacho informe de notificador indicando
que se dirigió al domicilio del condenado con el fin de notificardel traslado Art.
477 Ley 906 de 2004, sin embargo, no se encontró al penado y tras intentar
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comunicación por medio de la recepción del conjunto residencia, nadie atención
al llamado.

4.- CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

La figura de la revocatoria de la prisión domiciliaria en virtud al incumplimiento
de las obligaciones que el beneficio implica, se encuentra prevista en el artículo
31 de la Ley 1709 de 2014, mediante el cual se adicionó el artículo 29 F a la Ley
65 de 1993, Código Penitenciario y Carcelario, el cual dispone ai respect^]>

"Revocatoria de la detención yprisión domiciliaria. El incumplimiento íe las obligaciones
impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del juez complétente.

Atendiendo lo dispuesto en dicha norma^-^ante el^ ínGumplimiento de las
obligaciones inherentes al beneficio de la pfisióadbmiciliaria^otongado al penado,
presuntamente sin justificación, se dispuso cor^rer el\ tV^slado previsto en el
Código de Procedimiento Penal en auto de feGha\22 d^diciembre de 2021, para
que el sentenciado presentara^las*explicaciones ^lugar.

• í V
Ahora bien, el condenado conojzía cuales eran las obligaciones a las cuales se
comprometió al momento suscribir la diligencia de compromiso y gozar del
referido beneficio; entre ellas, río salir del domicilio sin autorización previa; no
obstante optó pomo acatarlas, ál^punto que decidió salir de lugar dispuesto para
el cumplimiento de la prisión dchilciliaria otorgada, sin autorización previa del
Despacho.

Lo anteriormente expuesto, conlleva a este Juzgado a concluir que el penado no
y^supo aprovechar la oportunidad otorgada por el Estado para continuar
cumpliendo la pena en su domicilio, en el entendido decumplirloscompromisos

\ contraídos. Olvidó el penado que si bien se !e otorgó la prisión domiciliaria, se
\ encontraba privado de la libertad, por manera que su locomoción estaba

) restringida, cosa que a todas luces JUAN FELIPE DUARTE obvió, pues queda
demostrado que salió de su lugar de reclusión (domicilio) sin autorización previa
y en varias oportunidades.

Al parecer el señor DUARTE, no entendió que la única variación que se presenta
en la privación de la libertad, cuando se otorga la prisión domiciliaria, la
constituye el cambio de sitio de reclusión, sin que ello en momento alguno, le
otorgue derechos adicionales en referencia a quienes se encuentran ejecutando
la pena en un establecimiento carcelario, pues sigue privado de la libertad
aunque en su residencia y para salir del domicilio (sitio de reclusión), debe
obtener el, visto bueno del funcionario que ejecuta la pena o de la autoridad
carcelaria, sin embargo, el condenado decidió desatender sus obligaciones.

Lo anterior, permite concluir que JUAN FELIPE DUARTE, a pesar de tener pleno
conocimiento de las obligaciones que le generaba el mecanismo sustitutivo
concedido, procedió a vulnerarlas, aun cuando suscribió diligencia de
compromiso en el cual le fueron puestos de presente los compromisos que
adquiría y los límites que le generaba la sustitución de la pena de forma
intramural, por la de la prisión domiciliaria, circunstancias que evidencian su
falta de seriedad y compromiso con la administración de justicia.
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Teniendo en cuenta las situaciones antes señaladas, como quiera que se tiene
claro y demostrado dentro de las presentes diligencias, que el condenado
infringió las obligaciones adquiridas con el sustituto de la prisión domiciliaria
contenida en el art..38 de la Ley 599 de 2000, este Ejecutor procede a REVOCAR
el sustituto concedido por el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de de Tunja - Boyacá, con proveído del 18 de septiembre de 2020.

Por lo expuesto, el sentenciado JUAN FELIPE DUARTE deberá continuar
privado de la libertad por cuenta de la presente actuación.

OTRAS DETERMINACIONES

/A /
1." Ejecutoriada esta decisión hágase' efectiva ^a-^caución sufra^gad^pOr el
condenado JUAN FELIPE DUARTE para acceder al sustituto de-~la prisión
domiciliaria. Para tal fin se oficiará a la-^Co^mpañía Mundial de Seguros,
remitiendo copia auténtica de la présente^ecisió'n conNa respectiva constancia
de ejecutoria, yse informará que debe realizar el^ago^de^-caución en el Banco
Agrario de Colombia, a la cuenta única nadonal^multasW rendimientos.

^ J \/
2.- Remítase copia de esta'.decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá - COMEB/para que obre en la hoja de vida del interno.

t
\

. \
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

/A RESUELVE:

PRIMERO: REVOCAR LA PRISION DOMICILIARIA concedida por el Juzgado
Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá, el 18
de septiembre de- 2020 al condenado JUAN FELIPE DUARTE, por las razones
expuestas en la parte rnotiva de esta decisión.

SEGUNDO: Por el Centro de Servidos Administrativos dar cumplimiento a
lo dispuesto en el acápite "otras determinaciones", una vez en firme la presente
decisión.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a todos los sujetos
procesales.

CUARTO; Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación, este último como principal o subsidiario, los cuales deberán ser
remitidos al correo sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudiciaí.aov.co.

MECH
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Así mismo, se advierte que cualquier solicitud dirigida a este Despacho, deberá
ser remitida en futuras oportunidades al correo electrónico
vent3nilíacsiepmsbta@cendoi.rama1udicial.Qov.co.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

.X

MECH

JAIRO ALBERTO PALACIOS Dl/^Z
JUEZ

to a
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 002 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

enriail coQrcseícpbt@cendoi.ramaiudÍcia!.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 3 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
JUAN FELIPE DUARTE
CALLE 7 NO 94 -61 CASA 101 BARRiO TINTAL DE BOGOTA
BOGOTA D.C. •, ,v s
TELEGRAMA N'' 10190 \ f \V

* ' ^ " " í Vt'

NUMERO INTERN0 13475 - '
REF: PROCESO: No. 251756108005201780891 \ \ """
C.C: 1030686898 ,íÍÍ; '

/
f

t

{
1 -

s

X

NOTIFICOLE QUE EL JUZGADO 02>pE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ: MEDIANTE |.ROVIDENCIA DEL DOCE (12) ABRIL
DE DOS MIL ^VÉINT'pÓS (2022)'''IIESOLVIÓ REVOCAR LA PRISION
DOMICILIARIA AL Cd^DÉN-.;>Í)0 CITADA EN LA REFERENCIA. CONTRA LA
DECISIÓN PROCEÉ(EN :Í,QS^RÍ:CURS0S DE LEY-

SI DE-^EA,^ CONOCER,'EL CONTENIDO COMPLETO DEL AUTO FAVOR
SOLICITARLO AL CORREO ELECTRÓNICO
sec01jepnisbta@cendoj.ramajudicialgov.co

-/
DE I^UAL.FORMA SE LE EXHORTA PARA QUE APORTE SU TELEFONO DE
CONTACTO, CORREO ELECTRONICO Y DIRECCION DE REFERENCIA COMO
QUIERA QUE EN RAZON DE LA CONTINGENCIA COVID-19 RESULTA
INDISPENSABLE AMPLIAR LOS CANALES DE COMUNICACIÓN.

ALEXANDER ANTONIO LIZARAZO ROSARIO

ESCRIBIENTE
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RAD : NUMERO INTERNO 15939
CONDENADO : PEDRO ANDRES ROA SALAMANCA

IDENTIFICACION : 80772662 ^
DECISION REDENCIÓN DE PENA /
RECLUSORIO COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA^-

MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ /

Bogotá D.C., mayo diecinueve (19) de dos mil veintido^si(2022)
\ , \

/ l. \ \ ,.
MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTOX

\ ^ \i •, \

\

u.

\ ' \ \ •
Procede el Despacho a decidir sobre la viabili^dad^de conceder Redención
de Pena a PEDRO ANDRES ROA SAkAMANCA^^

Conformea^lq's autos, se tiene q'ue el Juzgado Segundo Penal del Circuito
Especianza'da.Adju^ntode Descongestión de Cundinamarca con Funciones
de Conocimiento en sentencia del 30 de julio de 2013, condeno a PEDRO
ANDRÉS RÓ^^SAL'AMANCA como autor del punible de concierto para
delinquirs^agr^y,ado,;íén concurso heterogéneo con los delitos de tráfico,
.^fabricacióri, o"'pprte de estupefacientes, fabricación, tráfico y porte de
armas de fu^o''o municiones y destinación ilícita de muebles o inmuebles
ala pena principal de 15 años y 10 meses de prisión-y multa de 3016.665
salarios mínimos legales mensuales vigentes y a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso que la
pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

Mediante auto de calenda 8 de mayo de 2018 a la anteriorcondena le
acumuló la irrogada por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Soacha -
Cundinamarca de calenda 9 de agosto de 2017, quedándole la pena a
purgar al condenado Pedro Andrés Roa Salamanca de 268 meses
de prisión.

/ /
Antecedentes

\

CONSIDERACIONES Y DECISIOM DEL DESPACHO

Mediante oficio 113-COMEB-AJUR-1143 mayo de 2022, el Complejo de
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", allegó los
certificados IMo. 18223963, 18311681 Y 18394135, de cómputos por
actividades para redención desarrolladas por PEDRO ANDRÉS ROA
SALAMANCA, en dichos documentos se registró:

SRRO
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Periodo" . Estudio: iíSHMíraibajo,
18223963 Abril a junio 2021 480

18311681 Julio a septiembre 2021 464

18394135 Otubre a diciembre 2021 328

TotatBóras 0 1272

Tota! días a redimir - 79,50

Equivalencia
Años Meses Dias

0 2 19,50

/

En los referidos documentos se registró además que el desempeño del
sentenciado en las'actividades fue sobresaliente, de otra parte, fu^e allegado
historial de calificación de conducta a través del cuajase hace coñltar^ufe
durante el referido periodo de actividad la conducta d'̂ el sentenciadlo fu<
calificada como ejemplar; por tanto, se concluye que\enjel caso bajo examen
se satisfacen los requisitos del artículo 101^,dé\ja Iey^65 "de 1993 para el
reconocimiento de redención de pena. \\

\ - \ \ \
Por consiguiente, de conformidad-con los artículos^ 82,^ 97 de la Ley 65 de
1993, que prevén que por cada dos\días de a^ividad' se abonará un día de
redención, sin obviar que^ño ^se'podran computar más de seis horas diarias
de ESTUDIO y ocho hora'¿ dianias' de''TRABAJO, se reconocerán 79.5 días de
redención por las 1272 horas de 1:rabajo registradas.

De manefa .que.'-'̂ ^n el presente auto se concederá a favor de PEDRO
ANDRÉS ROA^SALAMANCA, un total de redención de dos (2) meses y
diecinuev^e puntó cjnco^ (19.5) días, como en efecto se dispondrá en la parte
resolutiva\dé ésta'̂ providencia.

A s'r

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecución de
Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., comuniqúese la presente
de^dsión al centro carcelario donde el mencionado se encuentra privado de la
libertad, y hágasele- entrega de copia de la providencia al condenado en
referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER dos (2) meses y diecinueve punto cinco (19.5) días
de redención de pena porTRABAJO a PEDRO ANDRÉS ROA SALAMANCA,
de conformidad con lo expuesto.

SEGUNDO. - Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de
Ejecución de Penas Y Medidas de Seguridad de-Bogotá D.C., comuniqúese la
presente decisión al centro carcelario donde el mencionado se encuentra
privado de la libertad, y hágasele entrega de copia de la providencia al
condenado en referencia.

SRRG
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TERCERO. - Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

SRRG

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JAIRO ALBERTO PALACIOS DÍAZ"\
Juez

ra ti

•JO S!o ^
a >"
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UBICACIÓN7^-0

CONSTANCIADENOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIOYPENITENCIARIOMETROPOLITANO

DEBOGOTA"COMEB"\
X

NUMEROINTERNO.y-^9-37

TIPODEACTUACION:

...O

A,SA.L^OFI.OTRO

FECHADEACTUACION:C)»-^\:Z<2.

DATOS^D®^INTERNO

.# FECHADENOTIFICACION^O!//04/

NOMBREDElÁ^MNO(PPL):

CC:A

TPrsn^ZB,^

HUELLADACTILAR:

**3
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

RAD

CONDENADO

IDENTIFICACION

DECISION

RECLUSORIO

NUMERO INTERNO 16118

ANA STEFANIA MENDEZ TELLEZ

1012415042

REDENCIÓN DE PENA
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA

MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintidós (2022)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENT^X

\ \ \
Procede el Despacho a decidir sobre la viabllidacl^de conceder Redención
de Pena a ANA STEFANIA MENDEZ TELLEZ-. V M \\ V

\\ )
ANTEGEDENTES

\

Conforme a los autos, se tiene^qu^el Juzgado Segundo Penal del Circuito
con Funciones de Conocimient^y^de Descongestión de Bogotá, mediante
sentencia del 29^de l^ayo'de 20^15, condenó a ANA STEFANIA MÉNDEZ
TELLEZ, en,,-c^ljdád de autora dej punible de homicidio a la pena principal
de 210 meses'de\prisión, aMa^áccesoria de inhabilitación de derechos y
funcion'ps pújplicas'-por un periodo igual al de la pena corporal; así mismo,
le negó\el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y el\susíi,tuto de'la prisión domiciliaria.

>•

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Mediante oficio 129-CPAMSMBOG-AJUR de fecha 26 de mayo de 2022, la
Cárcel y Penitenciarla de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá,
remitió certificado N° 18458206, de cómputos por actividades para redención
desarrolladas por ANA STEFANIA MÉNDEZ TELLEZ, en dichos documentos
se registró:

Certificado Periodo Estudio H/Trabajó\
18458206 Enero a marzo 2022 616

Total Horas 0 616

Total;días a redimir ^ 38,50

Equivalencia
Años Meses Días

0 1 8,50

En los referidos documentos se registró además que su desempeño en las
actividades fue' sobresaliente, de otra parte, fue allegado historial de
calificación de conducta a través del cual se hace constar que durante el
referido periodo de actividad la conducta de la sentenciada fue calificada
como buena; por tanto, se concluye que en el caso bajo examen se
satisfacen los requisitos del artículo 101 de la ley 65 de 1993 para el
reconocimiento de redención de pená.
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Por consiguiente, de conformidad con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de
1993, que prevén que por cada dos días de actividad se abonará un día
de redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas
diarias de ESTUDIO y oclio horas diarias de TRABAJO, se reconocerán
38.5 días de redención por las 616 horas de trabajo registradas.

Es de anotar que con oficio No. 129-CPAMSMBOG-OFICIO del 29 de julio
de 2020, el centro de reclusión allegó orden de trabajo No. 4287273 en el
que se dispuso autorizar a la condenada ANA STEFANIA MÉNDEZ
TELLEZ para trabajar como recuperadora ambiental, en el horarícTUe
lunes a sábados y festivos, a partir del 01 de marzo de 2020-^^hasta.^
nueva orden. !

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecución
de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D'. C.)\ comuníqúe^^lá
presente decisión al centro carcelario -donde la mencionada se encuentra
privada de la libertad, y hágasele entrega^de copia de\la providencia a la
condenada en referencia. \ \ \

\ V\ \
\... JPor lo brevemente expuesto,^^el™-3yZGADO\SEQUNDO DE EJECUCION

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGUF^IDAD DE^BOGOTA D.C.

-A RESUELVE:

PRIMERO. -^CONCEDER un^^.(4') mes y ocho puntos cinco (8.5) días de
redención de-'̂ pena por TRABAJO a realizadas por ANA STEFANIA
MÉNDEZ TELLI^/de^conformidad con lo expuesto.

^SEGUNDC^. - P^r^el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados
de Ejecüciój3-'de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

\ copuníquese la presente decisión al centro carcelario donde la
mencionada se encuentra privada de la libertad, y hágasele entrega de
^pia de la providencia ala condenada en referencia.
tercero. - Contra el presente auto proceden los recursos dejRSgosíeiúrTr
Apelación y Reposición y subsidio Apelación. t- ^

"O fU en
m 73 •.<

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

RADICADO

CONDENADO

IDENTIFICACION

RECLUSORIO

DECISIÓN

25214-61-00-000-2013-80333-00 N.I. 15283

DIEGO ALEJANDRO GARZÓN SÁNCHEZ
1.023.899.628

COMEB

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL LEY 906

Bogotá D.C., junio dos (02) de dos mil veintidós (2022).

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

y

\
Procede el Despacho a pronunciarse '^sobre la libertad condicional del
condenado DIEGO ALEJANDRO GARZÓN H^^ÁNCHEZ, atendiendo la
documentación remitida por ^parte del Compléjo\<SaVcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá -^GdMEB,^mediante\ofíc¡o No.322 del 13 de mayo de
2022.

I. La senteitcia.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

\ >

Conforme a los aut0s)tse tiene que el Juzgado Penal del Circuito con Funciones
,^^de Conoci_mlento ^^e la Mesa - Cundinamarca condenó a Diego Alejandro

Garzón Sáhchez-t'omo autor de los delitos de hurto calificado agravado y porte
ilegal de armas de fuego, a la pena principal de 128 meses de prisión y a la
aécesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
qu^e la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
0^éna y la prisión domiciliaria.

Mediante auto de calenda 20 de junio de 2018 el Juzgado Primero de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva ( Hulla), concedió al prenombrado
el süstitutivo de la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 38 G del
Código Penal.

Posteriormente en auto del 24 de agosto de 2020 el Juzgado de Eiecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Fusaqasuoa con Sede en Soacha le revoco el
beneficio de la prisión domiciliaría al condenado DIEGO ALEJANDRO GARZÓN
SÁNCHEZ. Decisión que fue confirmada por el Juzgado Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento de la Mesa - Cundinamarca.

II. Tiempo de Privación de la Libertad.

El condenado DIEGO ALEJANDRO GARZÓN SÁNCHEZ se encuentra privado de
la libertad en razón de este asunto desde el 13 de diciembre del 2013 a la
fecha, de modo que que completa en privación física de la libertad el guarismo
de 101 meses y 20 días.

Sumado el tiempo físico con el reconocido en redención de pena en auto de
calenda 5 de agosto de 2015 (5 meses y 27 días), 8 de febrero de 2016

A.
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(1 mes y 22 días), 26 de diciembre de 2017 (2 meses y 7 días), 13 de
diciembre de 2021 (1 mes y 10), nos arrota el guarismo de 113 meses y 6 días
quantum inferior a la pena de prisión que le fue impuesta por lo que imperativo
resulta negar la libertad inmediata por pena cumplida al condenado DIEGO
ALEJANDRO GARZÓN SÁNCHEZ.

III. Libertad Condicional.

Acorde con el artículo 64 del C.P., modificado por el artículo 30 de la^ley 1709
de 2014, para acceder a la libertad condicional es necesario/cumpjir los
requisitos previstos en los siguientes términos:

\

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la \ónduj:ta'"quni6le,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a%pena privatlvá'de ia/Ubekad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5)\áiies ^Ja pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durabte él\traiamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente 'que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena. \ \\ \

3. Que demuestre arraigo fanifiiar y'social. \ \

Corresponde al juez competente pata conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos d^prueba^^aliegados a Ja actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todoxcaso> su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramieríto^dei pago de /a indemnización mediante garantía personal, real, bancaría o
acu^rdO'Oepágo\ salvo que seaemuestre insolvencia del condenado.

\El Úempo ^ije/alterara el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este-seaJnférior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo-necesarío.

\ \ y''
\ \ .y

\ Caso concreto
\ \

\ I

J cosas, tenemos como requisitos establecidos en la citada norma para el
^otorgamiento de la libertad condicional en primer lugar el cumplimiento de las
3/5 partes de la pena impuesta, en el segundo la valoración del desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario, como tercero que se
encuentre acreditado el arraigo familiar y social del condenado, y además se
exige la reparación a la víctima o el aseguramiento del pago de la
indemnización, aunado a una valoración de la conducta punible.

En consecuencia corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da
lugar a negar el beneficio pretendido.

Respecto del primer requisito de orden objetivo, tenemos que el condenado
DIEGO ALEJANDRO GARZÓN SÁNCHEZ cumple con la exigencia de las 3/5
partes de la pena, porcentaje que en este caso equivale a 76 meses y 24 días,
pues como se anotó en precedencia completa a la fecha en privación de la
libertad un total de 113 meses y 6 días.

En cuanto al segundo parámetro que alude al adecuado desempeño y
comportamiento del penado durante el tratamiento penitenciario, se tiene que
el Consejo de Disciplina del Complejo Carcelario y Penitenciario l^letropolitano
de Bogotá - COMEB, emitió la Resolución No. 02775 del 12 de mayo de 2022,

V
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mediante la cual otorgan Resolución favorable al interno DIEGO ALEJANDRO
GARZÓN SÁNCHEZ para el estudio de su libertad condicional; no obstante
considera este juzgado que no se cumple con esta exigencia, por cuanto al
sentenciado le fue otorgado el beneficio de la ejecución de la pena en su lugar
de residencia, y mientras gozaba de este beneficio incumplió las obligaciones
adquiridas en esa oportunidad, lo que dio lugar a la revocatoria de dicho
sustituto; por tanto se tiene que el desempeño y comportamiento del penado
durante el tratamiento penitenciario permiten inferir la necesidad de continuar
con la ejecución de la pena.

Así las cosas, para este Despacho no resulta viable concedef la- '̂f^iiado^ el
subrogado de la libertad condicional cuando con antelacióh sé'le había
otorgado el sustituto de la prisión domiciliaria; no obstante se,.ey,adió~]de/su
lugár de prisión, incumpliendo las obligaciones adquiridas, entonces'^'no'^se
puede afírmar que DIEGO ALEJANDRO GARZÓI\I'"SÁÑCHEZ ha^observado
buena conducta durante su reclusión, pues se reitera, durante el tiempo que
disfrutó del sustituto incurrió en varios inj:ufnplimient:ós a\sus obligaciones, lo
que indica que es una persona proclive ájnfnngi^las^riormas y compromisos
asumidos. En consecuencia, no resulta procedente conceder^un nuevo beneficio a
quien en pretérita oportunidad defraudo la confia '̂hza otorgada al concederle el
sustituto de la prisión domicijiana,"bportunida^d enXla'̂ ual se recalca, observó un
comportamiento indebido.

En consecuencia, ante el incumplimiento de los requisitos previstos en la citada
norma, se niega^ el^ beneficio de la libertad condicional al sentenciado DIEGO
ALEJANDROxGARZÓN SÁNCHEZ;-, por lo que deberá continuar el tratamiento
penitenciaria^-^-A \ /

Por lo expuesto, El2\ JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDÁS DÉ\SEGURÍDAD DE BOGOTA D. C.

V"" RESUELVE:

i

PRIMERO.- NEGAR el beneficio de la libertad condicional a DIEGO ALEJANDRO
^RZÓN SÁNCHEZ, por las razones expuestas en la parte motiva.
SEGUNDO.- Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación, este último como principal o subsidiario, los cuales deberán ser
remitidos al correo 5ecQl1epmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co.

Así mismo, se advierte que cualquier solicitud dirigida a este Despacho, deberá
ser remitida en futuras oportunidades al correo electrónico
ventaniliacs1epmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

JUE

AMBM

i 1
a»

'Ti O

•S w

5 Oí
u-z¡ ^

QJ
_ -O

cr. in

e-Q

> ro
a,j c

o-j &
0.J

I

O
7^

O
TJ
es

Vi

OJ
V.

o
£3.

•0)
3
CT

CSJ
CD
cn/

o
z oo

cr.
cu ^

3
_a>
•'T

2 ra

c
lU

<S)
•J3

O

O.

iS
"gí
u.

U

co

cy



Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO 0^ D̂E EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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DECISION

RECLUSORIO

NUMERO INTERNO 16283
DIEGO ALEJANDRO GARZÓN SÁNCHEZ
1023899628

REDENCIÓN DE PENA _
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON AlrTA,
MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ X - .

Bogotá D.C., mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a decidir sobre la vlabMId^d^de conc^ér Redención

V ANTECEDENTES

Ids^autos, s^tiei^ que el Juzgado Penal del Circuito conConforme ^Id^autos, se\tiene que el Juzgado Penal del Circuito con
Funciones-dejGonociniiento^d^e la'̂ Mesa - Cundinamarca condenó a DIEGO
ALEJANDR^GÁRZÓN SÁNCHEZ como autor de los delitos de íiurto
calificado agravad^y^porte ilegal de armas de fuego a la pena principal de
128 meses d^pfi^ón y a la accesoria de interdicción de derechos y
funciones^^úblicas'por el mismo lapso que la pena principal, negándole la
suspensión^^ndicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Mediante auto de calenda 20 de junio de 2018 el Juzgado Primero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva (Huila), concedió al
prenombrado el sustitutivo de la prisión domiciliaria de conformidad con
el artículo 38 G del Código Penal.

Posteriormente en auto del 24 de agosto de 2020 el Juzgado de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá con Sede en Soacha le
revoco el beneficio de Ja prisión domiciliaria al condenado DIEGO
ALEJANDRO GARZÓN SÁNCHEZ. Decisión que fue confirmada por el
Juzgado Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de la Mesa -
Cundinamarca.

Conforme ^lo^autos, se\tiene que el Juzgado Penal del Circuito con
Funciones-de Gonocimiento de la^Mesa - Cundinamarca condenó a DIEGO

CONSIDERACIONESY DECISION DEL DESPACHO

Mediante oficio COBOG AJUR -1053 de fecha 4 de mayo de 2022, el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB,
allegó certificado No. 18390328 de cómputos por actividades para
redención desarrolladas por DIEGO ALEJANDRO GARZÓN SÁNCHEZ,
en dicho documento se registró:

SRRG
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Certificado Periodo Estudio H/Trabajo
18390328 Octubre a diciembre 2021 120

Total Horas 120 0

Total días a redimir 10,00

Equivalencia
Años Meses Dias

0 0 10,00

En los referidos documentos se registró además que el desempeñ^del-
sentenciado en las actividades fue sobresaliente, de otra parte, fue
allegado histórico de conducta, a través del cual se hace con^r^qüe
durante el referido periodo de actividad la conducta de'la sentenciada--fu'e
calificada como buena yejemplar; por tanto, se^cdncltiye que en^l caso'
bajo examen se satisfacen los requisitos del^artículo^ itíl de la ley 65 de
1993 para el reconocimiento de redención de peqai

\ V
Por consiguiente, de conformidad con los artoe^ulos 82 y 97 de la Ley 65
de 1993, que prevé que porcada dos días deXactividád se abonará un día
de reclusión, sin obviar que^no se) podrán co,mputar más de seis horas
diarias de ESTUDIO, ni^ más^de^ocho horas diarias de TRABAJO; se
reconocerán 10 días de redención por las 120 horas de estudio a
reconocer.

De mahera^ué en el presente auto se reconocerá un total de diez (10)
días deVedención„a''favor DIEGO ALEJANDRO GARZÓN SÁNCHEZ.

P^r el Centroide Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecución
de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., comuniqúese la
presente decisión al centro carcelario donde el mencionado se encuentra
pi;ívado de la libertad, y hágasele entrega de copia de la providencia al
condenado en referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D, C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER diez (10) días de redención de pena por
ESTUDIO DIEGO ALEJANDRO GARZÓN SÁNCHEZ., de conformidad con
lo expuesto.

SEGUNDO. - Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados
de Ejecución de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,
comuniqúese la presente decisión al centro carcelario donde el
mencionado se encuentra privado de la libertad, y hágasele entrega de
copia de la providencia al condenado en referencia.

SRRG
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TERCERO. - Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SRRG

JAIRO ALBERTO PALAaOS DIAZ

Juez

c: :o
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11001-31-04-051-2009-00068-00

16820

EMILSE VILLAMIZAR JAIMES DE HERNANDEZ

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., mayo cuatro (04) de dos m¡I veintidós (2022).

MOTIVO DE LA PROVIDENCIA

El Despaclio emite pronunciamiento con respectóla 1a extinpón de la pena en
favor de la sentenciada EMILSE VILUM^IZAR JAH^lÉfe, atendiendo a la solicitud
por elevada en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES
\ V

Conforme a los-^^autos, se^tien^ que el Juzgado Cincuenta y Uno Penal del
Circuito 6e Bogotá D, C nrédiánjie sentencia del 23 de septiembre de 2010,
absolvi^a la/^ñora Emilse^Villamizar Jaimes por los punibles de uso en
documento^also y^fraude procesal.

Dicho fallo fu%^revpeádo por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial d^e Bogotá^ en providencia del 14 de diciembre de 2012, y en su
lugar condWó'^ la señora EMILSE VILLAMIZAR JAIMES a la pena principal
de 90 meses de prisión y multa de 421.66 salarios mínimos legales
mensuales vigentes para el año 2003, como responsable del concurso de
fra^ude procesal, uso en documento falso y estafa tentada; aunado a lo
.anterior le impuso la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por 107 meses y 15 días, concediéndole el
beneficio de la prisión domiciliaria.

A su vez, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en
proveído del 30 de abril de 2013 inadmitió la demanda de casación
presentada a nombre de la condenada.

Posteriormente mediante auto de fecha 28 de enero de 2019 este Despacho
Judicial concedió el subrogado de la libertad' condicional a la precitada con un
periodo de prueba de 43 meses y 27 dias.

EMILSE VILLAMIZAR JAIMES suscribió diligencia de compromiso el 1° de
febrero de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

La extinción de la sanción penal tal y como lo prevé el Artículo 67 de la Ley 599
de 2000, señala: ¡o

Oí
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"ART SV.-Extindón y liberación. Transcurrido el período de prueba sin
que ei condenado incurra en ias conducta de que trata el artículo
anterior^ la condena queda extinguida^ y la liberación se tendrá como
definitiva^ previa resolución judicial que así lo determine."

Conforme a lo anterior, corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de
los requisitos establecidos en la disposición referenciada.

Respecto del primer requisito; es decir, el cumplimiento del periodo d^prueba,
se advierte que no se cumple toda vez que a la fecha no ha transcurrid^dicho
termino impuesto por este despacho judicial (43 meses y 27 dias^^-que-como
se indicó anteriormente, la condenada EMILSE VILLAMIZAR J^IMES'̂ suscribió
diligencia de compromiso el pasado 1° de febrero de 2019.

Visto lo anterior este Despacho Judicial se pronunciara desfavorablem^te" a la
petición elevada por la sentenciada EMILSE^ILL^MpÁR JAIMES, ya que es
evidente observar que la sentenciada no h^term[ná^do\\:le cumplir con el periodode prueba impuesto, como quiera que solo^h^ ti^^currido^^meses y3días.
En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogptá^D^C

RESUELVE:

Primero:--NEGARAA EXTINCIQ.N de la pena solicitada por la condenada EMILSE
VILLAMÍZAR'̂ JAIMES, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de
esta próvidéncia-T^ "

SEGUNDO:\Contra la presente determinación proceden los recursos de ley.

lOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

AMBM

JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ
Juez

c

C3

• , o

lo""
Oí

I M Itl
L2 "a

-sz
tn 3
O

OJ

•?n -a
'c: 5£>
"b-B

t-n S
S

Si i
-s.
e c
C-.2
CU y

d
<u

iir

</)

Ui
k»

O
O.

'W
Zi

5"

"o

C>J
CnJ

<rvj

w

co rs

R)
SI
O
o
u.

i2
c

UJ

es

O.

o

<¡>

co

<0

re
^..1

ai
u<

ü

(0



23/6/22, 18:19 Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook

^ Buscar D3 Llamada de Tear Alexander Antoni

^9 Deshacer
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W 2 Outlook

Mensaje nuevo ^ Eliminar Q Archivo ^ Moverá 0 Categorizar

O Elementosenviados it T Filtrar

Hoy

> Favoritos

^ Carpetas

^ Q Bandeja de entrada 100

> • JUZGADO 03

> D JUZGADO 04

> • JUZGADO 22

> • JUZGADO 24

> • JUZGADO 28

^ Borradores

^ Elementos enviados

> © Elementos eliminados

Correo no deseado 138

@ Archivo

Q Notas

C] Fuentes RSS

Q Historial de conversaciones

O JD0 28

^ O JUZGADO 2

D ASISTENTESOCIAL JD...

O BUEN PASTOR JD02

D CARCEL DISTRITAL

• CARCELMODELO JDO 2

Q CARCELPICOTAJDO 2

D COORDINACION

O CORREOS DEFJDO 2

O CORREOSVARIOS JD2

O ENTERAMIENT0SJD0 2

D ENTIDADESJUZ 2

Q ENVIO PROC COMPET...

ED EXTINCIONESJDO 2

• IMPÜGACIONTUTELAS

• MED LEGALJUZ 2

• MINISTERIO PUBLICO J...

D PENDIENTES ENVIO P...

• RECURS0S0JD0 2

D SECRETARIA JDO 2

• SISTEMAS JDO 2

©
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emilce_villamizar@hótma... • ^
> 16820 JUZGADO 2 ENVI... 6:16 PM

Buen día. Envió auto interlocutorio s...

Asistencia Social Ce... ! ^ F
> NI 70456 JUZGADO 2 E... 5:43 PM

TRAMPTADO JDO 2 Cordial saludo re...

Rosa Eliana PeñaAly J ^
> NI 26765 CANCELACION... 4:53 PM

TRAMITADO JDO 2 Cordial saludo re...

25765 CANCEL...

Rosa Eliana PeñaAly • ^
> NI 23715 JUZGADO 2 E... 4:20 PM

TRAMITADO JDO 2 Cordial saludo re...

Rosa Eliana Peña Aly
> NI 38718 JUZGADO 2 E...

! ^
4:06 PM

ITRAMITADO JDO 21Cordial saludo, re...

Juzgado 26 Penal Munici... • ^
> NI 29562 JUZGADO 2 E... 3:45 PM

ITRAMITADO JDO 21Cordial saludo re...

Sistemas CentroServicios... ! ^
> CUI No 11001 -60-00-02... 3:12 PM

Cordial saludo remito copia de auto ...

9666 as.pdf

1dominguezmaria1234@... 5 ^
>CUI No 11001-60-023-2... 3:08 PM

Cordial saludo remito copia de auto ...

9666 as.pdf

129-CPAMSMBOG-... ^
> RV: NI 11828JUZGADO... 2:16PM

BUEN DIA, ENVIO AUTO PARA NOTIF...

11828 ai.pdf

Juzgado 01 Ejecución Pen... • ^
> NI 8618 JUZGADO 2 EN... 1:18 PM

TRAMITADO JDO 21Cordial saludo, re...

+28618 oficio remL..

José Leibniz Ledes... ! ^
> N115/06/2022 JUZGAD... 12:29 PM

ITRAMITADO JDO 2 IALEXANDER ANT...

11828 Al NIEGA...

José Leibniz Ledes... ! ^ ^
> NI 3719 JUZGADO 2 EN... 11:24 AM

ITRAMITADO JDO 2! Buen día. Envió au...

3719Al.pdf

Asistencia Social Ce... ! ^ ^
> NI 6403 JUZGADO 02 E... 10:59 AM

ITRAMITADO JDO 21Cordial saludo re...

6403 AS.pdf

José Leibniz Ledes... í W
> NI 52203 JUZGADO 2 E... 10:45 AM

16820 JUZGADO 2

ENVIO AUO

INTERLOCUTRIO DE

FECHA 04/05/2022 ®sv E

NIEGA LA EXTINCION

DE LA SANCION

PENAL

p postmaster@o6tl« ^ ••
Para: postmaster® Jue 23/06/2022 6:16Ph

MO
Microsoft Outldol- ^

Para: jorge.combat Jue 23/06/2022 6:16pn

16820 JUZGADO 2 ENVIO A...

Elemento de Outlook

Se completó la entrega a estos
destinatarios o grupos, pero el
servidor de destino no envió

Información de notificación de

entrega:

lorae.combattOvahoo.com

i.com')

Asunto: 16820 JUZGADO 2 ENVIO AUO

INTERLOCUTRIO DE FECHA04/05/2022
NIEGA LA E)CnNaGN DE LA SANCION

PENAL

O Mensaje enviado conimportancia Alta.

^ Alexander Ant<&ii< ••
Para: emilce villam Jue 23/06/2022 6:16 P^

IS 16820 NIEGA EXTINCION DE ...
230 KB

Buen día. Envió auto interlocutorio

surtiendo notificación.

E!

ALEXANDER ANTONIO

LIZARAZO ROSARIO

Escrihieitie

Centro de Senñcios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de

seguridad.
Bogotá - Colombia

ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajud
icial.gov.co

16820 J... (Si... X ^ (Si... X ^ (Si

https://outlook.offic8.com/mail/sentilems/id/AAQkADAyN2U0NmQ5LTU5YictNDdkNS05ZDgzLTIiZWQ5Zml4YzUyYwAQAJL0tvwt/ha5VDt%2FTtP4qo%... 1/1
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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RAD NUMERO INTERNO 16881

CONDENADO CARLOS ANDRES DUARTE MEDINA
IDENTIFICACION 1031169447
DECISION NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL LEY 906
RECLUSORIO CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTA

Bogotá D.C., junio dos (02) de dos mil veintidós (2022).

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

\
Procede el Despacho a resolver la solicitud de-libertad^condicíonal elevada por
el condenado CARLOS ANDRÉS DUARTE MEDINÁ\ \ \\ \

\
y

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN,DEL DESPACHO

I. La Sentencia. c

Conforme a Ips"\autos, sé^ tiende que el Juzgado Octavo Penal del Circuito
Especializado^t^e-^Bogotá, nn^edia^nte sentencia del 27 de Noviembre de 2020,
condenó-^^GARkO^ ANDRÉSx'DUARTE MEDINA, como autor del punible de
tráfico,^^febrrcacióp t) porte de estupefacientes agravado yconcierto para delinquir
con fines de ^najcofráfico a la pena principal de 05 años de prisión, a la
accesoriaXde inhabilitación de derechos y funciones públicas por un periodo
jgual al de'xla pena principal; así mismo, le negó el mecanismo sustitutivo de la
pena privatlya ae la libertad.

\
\

se

IIiJ Tiempo de Privación de la Libertad.
./

'El condenado CARLOS ANDRÉS DUARTE I^EDINA se encuentra privado de la
libertad en razón de este asunto desde el 09 de diciembre de 2019, por lo que
a la fecha completa en privación fisica de la libertad 29 meses y 24 días.

Sumado el tiempo físico con el reconocido en redención de pena en auto de
calenda 7 de mayo de 2021 (1 mes y 13.5 días), 29 de abril 2022 (4 meses y
3 días), 23 de mayo de 2022 (1 mes y 1 día) por lo que nos arroja el guarismo
de 36 meses v 11.5 días en privación fisica v efectiva de la libertad.

III. Libertad condicionaL

El artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014, norma aplicable en este evento para a la concesión del
beneficio de la libertad condicional, establece los siguientes requisitos para
acceder a ese instituto penal:

"ARTICULO 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el
cual quedará así:
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Artículo 64. Libertad Condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social. Corresponde al juez competente para
conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos'de*^p/ueba
allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. "

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación la víctima Ojal
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantíKp.ersona1, real,
bancarla o acuerdo de pago, salvo que se demues^e''lnso!vencla deUcondenado.

r \ CEl tiempo que faite para el cumplimiento de la p^ena se^tendrá comb'̂ periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres año'S/Xel juezNpodrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario. \ \ \\ \

\ >
Así las cosas, el despacho entrar a estudiaV si^él\CondGnádo CARLOS ANDRÉS
DUARTE MEDINA cumple on^GonsI^os requisitos\ekiaid^os para el otorgamiento
de la Libertad Condicion^l/^os chales son\requisitos acumulativos y no
alternativos, y el no cumplimiento de alguno dfe'̂ ellos, dará lugar a la negación
de la Libertad Condicional. y

Respecto a que'l^aya cumpl.ido con las 3/5 parte de la pena, se establece que
el condenado GALLOS ANDRÉ^DUARTE MEDINA cumple con tal requisito, en
la med^ida qu^las^B partes^de la pena corresponde a 36 meses; y como se
evidencia deñ^o^^ek expediente el condenado completa en privación física y
efectivamente de^la Libertad 36 meses y 11,5 días, no cumpliendo con este

iisito.\
\ /

\ No obstante'^lo anterior, en cuanto a la exigencia que alude al adecuado
\ desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario, se advierte

5 qu^e no cuenta este Despacho con los elementos que le permitan verificar su
cumplimiento, toda vez que la Cárcel y Penitenciaria de Inedia Seguridad de

x^^^_^^Bogotá " La Modelo" no ha allegado "/a resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, la
copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos
exigidos en el Código Penal"; exigida por el artículo 471 del Código de
Procedimiento Penal para el estudio de dicho pretendido.

Así las cosas, como quiera no obra en la actuación la documentación exigida
por el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 para el estudio de la libertad
condicional, esto es la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario; se negará la
solicitud incoada.

IV.Otra determinación:

Atendiendo lo anterior, se dispone que por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados y de manera inmediata se oficie a la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá " La Modelo", a fin de que se
sirvan remitir copia de la cartilla biográfica, certificados de buena conducta y
resolución del Consejo de Disciplina sobre la viabilidad conceder la libertad
condicional al sentenciado CARLOS ANDRÉS DUARTE MEDINA identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.013.616.076
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Así mismo se solicitarán los certificados de cómputos por trabajo y/o estudio
que registre el penado pendientes de redención, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos periodos de actividades.

Aclárese en el oficio que sin las calificaciones de conducta son indispensable
para efectuar el reconocimiento de redención de pena, toda vez que el
articulo 101 de la ley 65 de 1993 señala que la redención de la pena se efectúa
por parte del juez ejecutor tomando en consideración tanto la calificación de la
actividad desarrollada como la calificación de la conducta del mterno '̂̂ y en
consecuencia junto con los certificados de cómputos se deben ^reníítirOas
calificaciones de conducta de los sentenciados para esos periodos de
actividades.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el^JUZ^ADO SECUNDO'
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá^rC,

RES UE^ VE

\ /

NOTIFÍQUESE y-CÚMPLASE,

AMBM

\ \\
PRIMERO: NEGAR al sentenciado CARLOS 'ÁNDRÉS' DUARTE MEDINA el
beneficio de la libertad condrcTonal peticipnádá '̂por las razones arriba
expuestas.

SEGUNDO: Por el Centro dé Servicios Administrativos de estos
Juzgados dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otra
determinación'^:^ \ \

TERCERO: Corítra-Vl presente auto proceden los recursos de Ley.

O9 JUN 2022

ÍZ en

IvO CU
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

SIGCMA

RAD

Numero Interno

CONDENADO

IDENTIFICACION

DECISION

RECLUSORIO

11001-60-00-056-2019-00096-00

16881

MARCY GISEL VALENCIA COCUY

1013616076

REDENCIÓN DE PENA
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y/^MEDI^

SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA

Bogotá D.C., junio veintidós (22) de dos mil veintidós (.2022)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIEÍ^
Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad de^concedéf Redención
de Pena a MARCY GISEL VALENCIA C0CUY\

Conforme a los autos, se tiene que\el Juzgado^ctavo Penal del Circuito
Especializado de Bogotá"f^máSlante sentencia del 27 de Noviembre de
2020, condenó a MARÓy GIS'EL/VALENCIA COCUY, como autora del
punible de tráfi^, fabricación o porte de estupefacientes a la pena principal
de 05 años^y^^ meses de prisión, a la accesoria de Inliabilitación de
dereciio^y^funciones públicas p.or un periodo igual al de la pena principal;
así mismo, ^l^negó el mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertada

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Mejdiante oficio de fecha 14 de junio de 2022, la Reclusión de Mujeres Buen
Pastor, allegó certificado No. 18474063, de cómputos por actividades para
re'dención desarrolladas por MARCY GISEL VALENCIA COCUY, en dichos
documentos se registró:

Certificado Periodo i Estudio , H/Trabajo

18474063 enero 2022 a marzo 2022 496

Adicionalmente, fue allegado historial calificación de conducta, a través de
los cuales se hace constar la conducta de la sentenciada para el periodo
comprendido entre el 18 de diciembre de 2021 al 17 de marzo fue mala.

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza, el despacho se
abstendrá de reconocer redención de pena por 160 horas de trabajo
correspondientes al mes de enero de 2022, 160 correspondientes al mes
de febrero de 2022 y 100.6 horas de trabajo correspondientes a 17 días
del mes de marzo de 2022.

De manera que por esta decisión solamente se reconocerá el numero de
horas correspondiente al trabajo ejecutado durante 13 días del mes de
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marzo, lapso durante el cual observó buena conducta y así tenemos un
total de cuatro punto setenta y un (4.71) días redención de pena por las
76,31 horas de trabajo a reconocer, a favor de MARCY GISEL VALENCIA
COCUY.

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecución
de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., comuniqúese la
presente decisión al centro carcelario donde el mencionado se encuentra
privada de la libertad, y hágasele entrega de copia de la providencia a^la
condenada en referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C,, l

RESUELVE:

PRIMERO- NO RECONOCER redendófi .de\^ena\a ^[^ARCY GISEL
VALENCIA COCUY, por las 160 horas de trabajo corresp^c^dientes al mes
de enero de 2022, 160 correspondientes a^l m^^s^dejfebrero de 2022 y
99.79 de trabajo correspondjentes^a 17 días^del^mes de marzo de 2022
por las razones expuestas^en lamparte motiva d^este auto.

SEGUNDO. - CONCEDER cuatro punto setenta y un (4.71) días de
redención de pena por TRABAJÓ a MARCY GISEL VALENCIA COCUY, de
conformidad Go'n\o expuesío.

SRRG

TERCERO. - Por ^^Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados
de Ejecución^e rénas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,
comuníqu^ese la^presente decisión al centro carcelario donde la
mencionada se'^ncuentra privado de la libertad, y hágasele entrega de
copia de la providencia a la condenada en referencia.

CUARTO. - Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

í)

Ce. foisec&oií

"i"So'ódeSeP/'icios Admiri¡SLfc!u^v¿
de Penas yMedidas de Seguridad de BogüU:

En la Fecha Notifiqué por Estado No.

va JUL 2q:i
La anterior Providencia

La Secretaria.
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

HOOl-60-00-056-2019-00096-00

16881

ANGIE CATHERINE GUITIERREZ MARTINEZ

1013650867

REDENCIÓN DE PENA
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA /Y /MEDIA-

SIGCMA

RAD

Numero Interno

CONDENADO

IDENTIFICACION

DECISION

RECLUSORIO

SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA
f

Bogotá D.C., junio veintidós (22) de dos mil veintidós^p22)
MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho adecidir sobre la viabilid^^de conceder Redención
de Pena a ANGIE CATHERINE GUITIERREZ MARTIENZ.3

V'

ANTECEDENTES

Revisada la actuación se observa que el Juzgado Octavo Penal del Circuito
Especializado'á^^Bogotá D.C., en sentencia del 27 de noviembre de 2020
conden^a'̂ '̂ ANGIE^ CATHERIhjE/GUTIERREZ MARTINEZ, por el delito de
tráfico,^abricacfóp^o porte de es estupefacientes la pena principal de 60
meses ^de prislón^r^ulta de 1.352 SMLMV a y a la accesoria de
inhabilitación %e'í^echos yfunciones públicas por un periodo igual al de
Ja pena princlp^x^
Negándole l^suspensión condicional de la ejecución de la pena.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Mediante oficio CPAMSMBOG- AJUR de junio 14 de 2022, La Cárcel y
Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá allegó
certificado No. 18473921, de cómputos por actividades para redención
desarrolladas por ANGIE CATHERINE GUTIERREZ MARTINEZ, en dichos
documentos se registró:

Certificado Periodo Estudió H/Trabajo
18473921 enero 2022 a marzo 2022 488

Total Horas 0 488

Total días a redimir 30,50

Equivalencia
Años Meses Otas

0 1 0,50

En los referidos documentos se registró además que el desempeño de la
sentenciada en las actividades fue sobresaliente, de otra parte, fue allegado
historial de calificación de conducta, a través del cual se hace constar que
durante el referido periodo de actividad la conducta del sentenciado fue
calificada como ejemplar; por tanto, se concluye que en el caso bajo examen
se satisfacen los requisitos del artículo 101 de la ley 65 de 1993 para el
reconocimiento de redención de pena.
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Por consiguiente, de conformidad con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de
1993, que prevén que por cada dos días de actividad se abonará un día de
redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias
de ESTUDIO y ocho horas diarias de TRABAJO, se reconocerán 30.5 días de
redención por las 488 horas de trabajo registradas.

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecución de
Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., comuniqúese la presente
decisión al centro carcelario donde la mencionada se encuentra privada^de~la
libertad, y hágasele entrega de copia de la providencia a la condenad^en
referencia. /

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUGION^E
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.X>.

R E S U E L V

PRIMERO. - CONCEDER un (1) mes y Gero\jD^nto tiñpo''(0.5) días de
redención de pena por trabajo aANGIE CATHERII^pGI^IERREZ I^ARTINEZ,
de conformidad con lo expuestor"''"^ ^ ^

SEGUNDO. - Por el Centro deservicios Administrativos de Los Juzgados de
Ejecución de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C., comuníquese la
presente decisión al centro carcelario donde la mencionada se encuentra
privada de la^libertad, y hágasele entrega de copia de la providencia a la
condenada^en referencia.

O

TERCERO. -^Contra^el presente auto proceden los recursos de Repp^ci^,
Apelación y ReposicíonV subsidio Apelación. j ^
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RAD NUMERO INTERNO 16881
CONDENADO CARLOS ANDRES DUARTE MEDINA

IDENTIFICACION 1031169447

DECISION REDENCION DE PENA

DE MEDIA SEGURIDAD-DE-:!—RECLUSORIO CARCEL Y PENITENCIARIA

BOGOTA /

xA
Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (^2022)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a decidir sombre la viabill
de Pena a CARLOS ANDRES^DÚARTE MEDINÁ^

C < \

.y
/

ANTECEDENTES

,de conceder Redención
V''

/

Conforme á^lós^autos, se tiepé"'que el Juzgado Octavo Penal del Circuito
Especiálizado-"tJ^^Bogotá, mediante sentencia del 27 de Noviembre de
2020, condeoó'a^C'A^RLOS ANDRES DUARTE MEDINA, como autor del
punible (¡le tráfico^yfabricación o porte de estupefacientes agravado y

^concierto ^^rad^elinquir con fines de narcotráfico a la pena principal de 05
años de pri^joh, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por un periodo igual al de la pena principal; así mismo, le negó el

y-niécanismo sustitutivode ía pena privativa de la libertad.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Medianteoficioll4CPMSBOG-OJ-LC02542demayo2 de 2022, la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, allegó los certificado No.
18455326, de cómputos por actividades para redención desarrolladas por
CARLOS ANDRES DUARTE MEDINA, en dichos documentos se registró:

18455326 Enero a marzo 2022 496

Total: Horas ¡'V. .1" 0 496

Total días a Fedimir .í i¡ 31,00

Equivalencia
Años Meses Dias

0 1 1,00

En los referidos documentos se registró además que el desempeño del
sentenciado en las actividades fue sobresaliente, de otra parte, fue
allegado historial de calificación de conducta a través del se hace constar
que durante el referido periodo de actividad la conducta del sentenciado
fue calificada como ejemplar; portante, se concluye que en el caso bajo
examen se satisfacen los requisitos del artículo 101 de la ley 65 de 1993
para el reconocimiento de redención de pena.

SRRG
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Por consiguiente, de conformidad con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de
1993, que prevén que por cada dos días de actividad se abonará un día
de redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas
diarias de ESTUDIO y ocho horas diarias de TRABAJO.

De manera que en el presente auto se concederá a favor de CARLOS
ANDRES DUARTE MEDINA, un total de redención de 31 días, lo que
equivale a un (1) mes y un (1) día, como en efecto se dispondr^enHa
parte resolutiva de esta providencia.

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de^Ejecució^n
de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., comunique^ la /
presente decisión al centro carcelario donde^el mencfónado se eneúéiñfcía/
privado de la libertad, y hágasele entrega de copia d^a providencia'̂ l
condenado en referencia. \ í\ \

^ \ \ í ^ \En mérito de lo expuesto, el JUZGADO S.EGUj^DO DÉ.E^CUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ dI

\
RBS d E LV E:

\PRIMERO. -^eÓ,NCEDER\un ^1) mes y un (1) día de redención de pena
'"""",¿lCia,eÁR •porTRA^JÓa.eÁRLOS ANDRESDUARTE MEDINA, de conformidad con lo

expuesto. /

/>
\SEGUNDp.- Por ePCentro de Servicios Administrativos de Los Juzgados

de Ejecución .de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,
comuníqueser la presente decisión al centro carcelario donde el
mencionado se encuentra privado de la libertad, y hágasele entrega de

. copia de la providencia al condenado en referencia.

TERCERO. - Contra el presente auto proceden los recursos de Rer§)^cU3n,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación. OsJ

Cvj
CD
C\i

SRRG
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RAD

CONDENADO

IDENTIFICACION

DECISION

RECLUSORIO

NUMERO INTERNO 16881

JEISSON RIOS ORTEGA

1031127417

REDENCIÓN DE PENA ^
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDÁD.DE/'
BOGOTÁ

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintjdós'̂ '(^2022)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO'

K " 5 \ y\\ \
Procede el Despacho a decidir sobre la viabllidadxde conceder Redención

\ \de Pena a JEISSON RIOS ORXEGK'

\
.-A,

y

ANTECEDENTES

V

Conform^a" los-'áutos, se tiene^que el Juzgado Octavo Penal del Circuito
Especialfeado'' de^ Bogotá, mé'áiante sentencia del 27 de Noviembre de
2020, condeno,a^ JEISSON RIOS ORTEGA, como autor del punible de
tráfico, fabricqción'̂ o ;porte de estupefacientes agravado y concierto para

Xdelinquir Von fínes-'̂ de narcotráfico a la pena principal de 05 años de
prisión, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas
p^pr un perióído igual al de la pena principal; así mismo, le negó el
mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad.

\

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Mediante oficio 114CPMS-OJ-LC-06554, La Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá allegó certificado No. 18465019, de cómputos por
actividades para redención desarrolladas por JEISSON RIOS ORTEGA, en
dichos documentos se registró:

Cértífícadó .Peribdb ' , ^ Estudio fuH/Trabaj'o

18465019 Enero a marzo 2022 372

Total Horas ^,-4. = - 372 0

Total días a redimih. , .i ' ; 31,00

Equivalencia
Años Meses Días

0 1 1,00

En los referidos documentos se registró además que el desempeño del
sentenciado en las actividades fue sobresaliente, de otra parte, fue allegado
historial de calificación de conducta, a través del cual se hace constar que
durante el referido periodo de actividad la conducta del sentenciado fue

SRRO
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calificada como ejemplar; por tanto, se concluye que en el caso bajo examen
se satisfacen los requisitos del artículo 101 de la ley 65 de 1993 para el
reconocimiento de redención de pena.

Por consiguiente, de conformidad con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de
1993, que prevén que por cada dos días de actividad se abonará un día de
redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias
de ESTUDIO y ocho horas diarias de TRABAJO, se reconocerán 31 días-de
redención por las 372 horas de estudio registradas.

SIGCWIA

\

/ i 'Por el Centro de Sei*vicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecueion de " \
Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., comuniqúese Ia;jpresente J
decisión al centro carcelario donde el mencionado se encuentra privadp-d.e^la /
libertad, y hágasele entrega de copia de la provideíciá, al condenado en
referencia. \

\

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ^SEGUNDO t)E EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE b'oGÓTÁ D. d,\

\ I ''
\

E S ü E LV E: \ >

\
y

PRIMERO. - CONCEDER un '(lO/rties y un (1) día de redención de pena por
estudio a JEISS0I^ RIOS ORTEGA, de conformidad con lo expuesto.

y \ >
y-- \

SEGUNDO.,VPor...eI Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de
Ejecución de F^enas-Y^t^edidas de Seguridad de Bogotá D.C., comuniqúese la
presente ^decisión^ aUxentro carcelario donde el mencionado se encuentra

^ ''privada dé^la libertad, y hágasele entrega de copia de la providencia al
condenado en^referencia.

_J TERCERO. - Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

NOTIFIQÜESE Y CÚMPLASE

JAIRO ALBERTO PALACIOS

Centro de Ssrvicios AdministfBtivos Juzgac-.) oí.
Ejecución de Penas yHedidas de Seguridad ds dí.m'.

En la Fecha. „ Notiíinué cor Estado N.*
^8 JUL 2Ó22

La anterior Providencia

La Sec5'-":¡;r>r;."j

Vfev qí:5;V!C'-0=i
jv:-
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RAD

CONDENADO

IDENTIFICACION

RECLUSORIO

11001-60-00-000-2018-02400 N.I 17680

AUGUSTO RAMIREZ ALBORNOZ

79.557,579

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCARIQ

CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTA
DECISIÓN : NIEGA PRISION DOMICILIARIA 38 G

Bogotá D.C., junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).
/A

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

LEY 906

Procede el despacho a resolver la solicitud '̂ae prisión domiciliaria elevada por la
defensa del condenado AUGUSTO RAMÍREZ ALBORNOZ.X^

ANTECEDENTES

1.Revisada la actuación se obs^^va que el Juzgado Segundo Penal Especializado
del Circuito de Medellín^^en sentencia del 6 de diciembre de 2018 condenó a
AUGUSTO RAMIf^EZ ALBORNOZ^ por el delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes^ en concurs\) con tráfico de sustancias para el procesamiento
de narcótico^a'̂ l.a pena priñdpal de 134 meses de prisión, multa de 4.3354
SMLMV^ a^l^a€cesoria de inhabilitación de derechos yfunciones públicas por
un periodo igual^aMe la pena principal; así mismo, le negó la suspensión
condicional deJa^ejecución de la pena.

H. El condenado AUGUSTO RAMÍREZ ALBORNOZ se encuentra privado de la
lib^ertad en razón de este asunto desde el 1 de noviembre de 2017 por lo que a
la fecha lleva 55 meses y 22 días en privación física de la libertad.

/
Sumado el tiempo físico con el reconocido en redención de pena en autos de
calenda 17 de febrero de 2020 (4 meses y 5 días), 25 de marzo 2021
( 6 meses y 10.5 días) y 2 de marzo de 2022 ( 3 meses y 3 días) nos arroja
un guarismo de 69 meses v 10.5 días en detención física v efectiva de la
libertad.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

El artículo 38 G del Código Penal fue introducido por el artículo 28 de la Ley
1709 de 2014 modificado por el articulo 4° de La Ley 2014 de 2019 , y en el se
consagra el beneficio de la ejecución de la pena privativa de la libertad en la
residencia del condenado en los siguientes términos:

Artículo 28. Adiciónase un artículo 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Artículo
38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en ei lugar de residencia
o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente Código,
excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en
aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio;
contra el derecho Internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo;
tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la
comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra lo libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de
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activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
financiación de! terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de
recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los
fuerzas armados o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del
artículo 376, peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio;
cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin
cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de
influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso
testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;^o^lt^miento,
alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos^ que^afecfán el
patrimonio del Estado. /

Dicha norma expresamente nos remite al artículo 38B del ^Código Penal,
también introducido por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 23, el cuáhseñaía:

; \
Artículo 23. Adiciónase un artículo 38B a la Ley 599 de\2000, del siguiente tenor: Artículo
38B. Requisitos para conceder la prisión dom¡aliaria.\s¿n^ requisitos para conceder la
prisión domiciliaria: \ .

(•••' \ \\
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.
En todo caso corresponde al jue^de^onocimiento, qu^^impohga la medida, establecer con
todos los elementos de prueba'^llegados a la actuació^ia existencia o inexistencia del
arraigo. ^ ^
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones: a) No
cambiar de residencia sin^autorización previa del funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el
delito. El pago^ de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real,
bancarla O'fhediante acuerdo^con la víctima, .salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ^te la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la
pena cuand^fuere requerido f^ara ello;
d) f^ermitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la
vigilancia déí^cum'pUmiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de
seguridad que''le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos
del Inpec para el'cumplimiento de la prisión domiciliaría y las adicionales que Impusiere elJuez de'̂ E^udón de Penas yMedidas de Seguridad.

Así las cosas, corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la disposición invocada, los cuales son de carácter
acumulativo y no alternativo, esto es, todos los presupuestos deben verificarse
al mismo tiempo, de modo que si deja de cumplirse uno de ellos, el beneficio
de la no tendrá lugar. Dicho de otra manera, si uno de estos requisitos no se
cumple, no resulta necesario analizar la pertinencia de los restantes, porque,
ausente uno, la ejecución de la pena privativa de la libertad en la residencia ya
no procede.

Ahora bien, dicha norma establece cuatro exigencias para que pueda otorgarse
la ejecución de la pena en el lugar de residencia, que el sentenciado haya
cumplido la mitad de la pena impuesta, que el condenado no pertenezca al
grupo familiar de la víctima, que no se trate de una conducta punible excluida
expresamente del beneficio, y que concurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B de la Ley 599 de 2000.

Al respecto se advierte que en este caso no se cumple con la exigencia que
alude a la clase de delito, toda vez que el señor AUGUSTO RAMÍREZ
ALBORNOZ, fue condenado por el delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes en concurso con tráfico de sustancias para el procesamiento
de narcóticos, siendo por tanto una de las conductas exceptuadas del beneficio
por expresa prohibición de la norma.
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Así las cosas, como quiera que el delito por el que fue condenado el señor
AUGUSTO RAMÍREZ ALBORNOZ, se encuentran en el listado de conductas
excluidas de la aplicación del beneficio de la ejecución de la pena privativa de
la libertad en el lugar de residencia, corresponde a este Despacho negar dicho
beneficio sin lugar a mayores elucubraciones.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE

JUE

AMBM

ra to

PRIMERO.- NEGAR al sentenciado AUGUSTO RAMIREZ ALBORNOZ, ya
ejecución de la pena privativa de la libertad en el lugarVd^resideneia
consagrada en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000;\de conformidad.con/|as
consideraciones del Despacho.

SEGUNDO.- Contra la presente determinación \prp^ceden los recursos de
reposición y de apelación como principal oisubsjdiar^io.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, \
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Radicado

Condenado

Identificación

Decisión

11001-60-00-013-2013-18672-00 (Ni. 18394)
JHON FREDY I^iOSQUERA CA|v|ILO
1033733106

DISMINUYE CAUCIÓN

Bogotá D.C., mayo doce (12) de dos mi! veintidós (2022)

MOTIVO DE PRONUNCIAMÍEN1
Hi ^

Procede ei Despaclio a decidir en torno a la. rebaja,détaudón solicitada por ei
sentenciado JHON FREDY MOS.QUERA CAMIIJD.j

NtECEDENTES

Conforme^a^os'̂ utos, se tieneque ei Juzgado Veintiuno Penal Municipal con
Funciones deXolfi^cimiento )áe Bogotá, mediante sentencia del 15 de Julio de
2014, condenóa'3Hp^N FREDY MOSQUERA CAMILO, como autor del punible de
hurto calificado yxagir^avado a la pena principal de 94 meses de prisión, a la
accesoria^^e infí^ilftación de derechos yfunciones públicas por un periodo
Igual al de^(a ^rfa principal; así mismo, le negó el mecanismo sustitutivo de la
]^ena privativa de la libertad.

I^édiante auto de calenda 18 de marzo de 2020 este despacho judicial le
reÜosificó la pena al sentenciado JHON FREDY MOSQUERA CAMILO,
Quedándole la pena a purgaren 54 meses de prisión.

El 18 de marzo de2022, este despacho leconcedló el subrogado de la libertad
condicional y requirió al penado para que acreditase el pago déla cauciónde4
s.m.l.m.v., impuesta y suscripción de la correspondiente acta de compromiso.

DE LA PETICION

A través del memorial radicado el 28 de marzo de 2022, el sentenciado JHON
FREDY MOSQUERA CAMILO solicitó se le rebajara la caución impuesta, toda
vez que no se encuentra en capacidad económica de sufragar los gastos que se
ordena dentro del proceso.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el artículo 319 del Código de
Procedimiento Penal, se tiene que:
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"... Fijada por el juez una caución, el obligado con la misma, si carece
de recursos suficientes para prestarla, deberá demostrar
suficientemente esa incapacidad, así como la cuantía que podría
atender dentro del plazo que se le señale. En el evento en que se
demuestre la incapacidad del imputado para prestar caución
prendaria, esta podrá ser sustituida. ..."

En el caso concreto, 3H0N FREDY MOSQUERA CAMILO, quien tavoi
con el subrogado de la libertad condicional, manifestó la irapc^l
cubrir los gastos ordenados dentro del proceso y a fin \^de corrobo|ar
insolvencia alegada y haciendo uso de su facultad para actuar^dC^ficio/ el
despacho ordeno mediante auto de fecha 20 de-^marzo de 2022, oficiar a
diversas entidades con el objeto de establecer', la ^sitaación ecoñ'ómica del
penado.

Resultado de [o anterior se allegaroñ^^d^i^meñtds^ de las diferentes
entidades en donde informargn-que el precitado, nti^osee bienes

Así pues, se evidencia de^Jp.<^ocumentación aportada que MOSQUERA
CAMILO no es propiet^^ó d^vehículos, ni propietario de derechos reales
sobre sociedades comerciaJes,5^(o cual demuestra parcialmente su insolvencia
económica.

Lo deschto '̂-^ge ageste ejecutor adoptar una determinación tendiente a
garantizare! efectlymgoce de los derechos que asisten al sentenciado yque no
pueden ser restringidos con ocasión al auto de fecha 18 de marzo de 2022,
fe^mo lo es^et^dereciiG a la libertad pues al exigir un pago para acceder a un
beneficio sin que el penado cuente con los recursos para sufragar el mismo se
contrarían fines esenciales de! Estado Social de Derecho, cual es la consecución

la. vigencia de un orden justo, y además se amenazan derechos

fundamentales tales como la igualdad y la libertad, como en el caso concreto.

Ello, porque si se considera que la situación jurídica y personal del sentenciado
ha sido analizada, se ha concluido que satisface ciertos presupuestos a fin de
otorgar un beneficio y sólo resta constituir una caución prendaria, la única
razón para no materializar el subrogado pasa a ser el nivel de pobreza del
condenado, quien no cuenta con recursos para constituir la caución prendaria
impuesta.

En este asunto deben observarse principios preponderantes como son la
necesidad, la proporcionalidad y la razonabilidad; así mismo, las funciones de
la pena que operan en la etapa de ejecución que son la prevención especial y
reinserción social, pues resulta desproporcionado impedir el acceso del
sentenciado a la libertad condicional por su imposibilidad de constituir una
caución. En ese sentido, no se pueden invertir prioridades prefiriendo el nivel
económico del recluso antes que el derecho a gozar del beneficio.

SRRG
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Con base en lo anteriormente expuesto, este Despacho impondrá una caución
prendaria que se fija en el equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual
vigente, la cual puede allegar mediante póliza judicial, dadas las circunstancias
particulares que se observan en ei caso de JHON FREDY MOSQUERA CAMILO.

SIGCMA

Corolario de lo anterior, se ordena REQUERIR al precitado para que allegue la
caución impuesta y una vez su suscrita el acta de compromiso se librará la
correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá - COMEB

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

R E S U E L

C ' \ ^\PRIMERO. Rebajar la caución de 4 SM^MX^^lmpuest .condenado JHON
FREDY CAMILO MOSQUERA en Auto de fecha^^is dejmarzo de 2022 y en su
lugar se fija el monto de^et^L^ución prendárja'̂ n el equivalente a un (1)
salario mínimo legal menstíal^igentp, la cual púíde constituir mediante póliza
judicial.

SEGUNDO^^QUERIRXa ;ÍÍl\ON FREDY CAMILO MOSQUERA, para que
allegue La '̂̂ rau^n impuesfei.'̂ una vez suscrita el acta de compromiso se
librará-^ copé^ondiente boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario íyietrop^ojitano de Bogotá - COMEB

presente decisión no admite recurso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JAIRO ALÍ3ERTO PALAaOS DIAZ
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RAD

CONDENADO

IDENTIFICACION

DECISION

RECLUSORIO

BOGOTÁ

NUMERO INTERNO 18707

3H0N BEY RAMIREZ CASTRO

79834299

REDENCIÓN DE PENA
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE

Bogotá D.C., mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022)

MOTIVO DE PRONUNClAMIENXO\
\

Procede el Despacho a decidir sobre la viabilidad dé cbnce\ier Redención
de Pena a JHON BEY RAI^lIREZ CASTRO.

ANTECEDENTES

\ .Revisada la actuación se-dbs^er^a qüe el Juzga'db Cuarenta y Ocho Penal
del Circuito con funciones de\Gonpc1miento de Bogotá D.C., en sentencia
del 18 de septiembre de 2019 cpníenó aJHON BEY RAMIREZ CASTRO, por
el delito de ac^os^sexuaies ábusiv^os con menor de catorce años en concurso
homogénep'/sjjcesivo a la pena')principal de 174 meses de prisión y a
la accesoíia^de^iñhabilitación'̂ 'de derechos y funciones públicas por un
periodó.Jguál-ál de l^^pena principal; negándole la suspensión condicional
de la ejécución'cie^iá pena y la prisión domiciliaria.

\ /
^f^ediante auto defecha 17 de enero de 2021 el Tribunal Superior de Bogotá
confirmo la'sefitenda apelada.

\

V

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 31 de marzo de 2022, este
despacho judicial no reconoció redención de pena en favor del condenado
JHON BEY RAMIREZ CASTRO por las 32 horas del mes de julio de 2020, 40
horas del mes de agosto de 2020, 32 horas del mes de septiembre de 2020,
40 horas de trabajo del mes de octubre de 2020, 32 horas de trabajo del
mes de noviembre de 2020, 16 horas de trabajo del mes de diciembre de
2020, 48 horas del mes de enero de 2021, 24 horas del mes de febrero de
2021, 32 horas del mes de marzo de 2021, 32 horas del mes de abril de
2021, 32 horas del mes de mayo de 2021 y 32 horas del mes de junio de
2021, toda vez que no se adjuntaron los certificados de computo la
respectiva orden de trabajo, indicando sí el condenado fue
autorizado para laborar los días domingos y festivos; y como quiera

que por oficio 114 COMSBOG-OJ-LC 02650, la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, allegó la-orden de asignación en programas de
TEE N°4311194, mediante la cual certifica que el condenado está
autorizado para trabajar de lunes a sábados y festivos, procede el despacho

SRRG
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a reconocer redención de pena por las aludidas horas de trabajo registradas
a su favor, más aún cuando su conducta lia sido certificada como
sobraliente y con desempeño ejemplar.

Certificado Periodo ' Estudio H/Trábájó
17938338 Julio a Septiembre 2020 104

17997918 Octubre a diciembre 2020 88

18138136 Enero a IVIarzo 2021 104

18194290 Abril a junio 2021 96

Total Horas; 0 -392

Tptardías a rédirtiir^ . / / X 24,50

Equivalencia
Años Meses

0 0 1 -24,50

De manera que en el presente auto se concederá a-^favor de JHOí^T-^BeV/'
I^I^IREZ CASTRO, un total de redención de vejnticuátro (24)'Íjías,..'al
verificarse la autorización para su desempeño,xonio se había puntualizado
en auto del 4 de abril de esta anualidad. \ \ \\ \

f \ \ \
' V V I \ >

Por el Centro de Servidos Administrativos de Los^Juzga'dós de Ejecución de
Penas YMedidas de Seguridad^_^^Bogotá D\c.,',^comuníquese la presente
decisión al centro carcelario doi^e^él mencioñado\se'̂ ncuentra privado de
la libertad, y hágasele entrega d,e copia de la providencia al condenado en
referencia. J

En mérito de lo\expuesto,\el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE

\

\

\ /

- , 'V
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

" r/ >

y
y

RESUELVE:

.'APRIMERO. - CpNCEDER veinticuatro (24) días de redención de pena por
TRABAJO a\][HON BEY RAMIREZ CASTRO, de conformidad con lo expuesto.

\
SE^GUNDO. - Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados
de' Ejecución de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

,ebmuníquese la presente decisión al centro carcelario donde el mencionado
se encuentra privado de la libertad, y hágasele entrega de copia de la
providencia al condenado en referencia.

TERCERO. - Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

A_.)

NOTIFÍQUESE V^MPtAS^

LUZ MARINA .<5A
Ceiícro (Je Seividos Aclminislrativos Juznadu ^

í:j;:a!dcn de Penss y Medídñs deSeguridaci de Bogo^í;

Hn la Fociia Notifiqué por Esiado No.

SAWCH^Z-

La anterior Providsp.cla

Ls Secrc-fana—

JUL 2022
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RAD

CONDENADO

IDENTIFICACION
DECISION

RECLUSORIO

BOGOTÁ

NUMERO INTERNO 18707

JHON BEY RAMIREZ CASTRO

79834299

REDENCIÓN DE PENA
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE

Bogotá D.C., mayo treinta y uno (31) de dos nnil veintidós (2022)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacíio a decidir sobre la viabilidad>^de conceder^ Redención de
Pena a JHON BEY RAMIREZ CASTRO. / \ \ \\ \

ANTECEDENTES \

Revisada la actuación se obserj/a'"^qae el Juzgado Cuareiíta y Ociio Penal del
Circuito con funciones de Conocimiento de Bogotá DÍC., en sentencia del 18 de
septiembre de 2019 condeno a"JHON/BEY RAMIREZ CASTRO, por el delito de
actos sexuales abusivos con meríor..de catorce años en concurso homogéneo
y sucesivo a la pena principal d,e'l74 meses de prisión y a ia accesoria de
iniiabilitación jde"lderechos y^unciones públicas por un periodo igual ai de la
pena principál; negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domjeiíiaria.

i^ediante^áuto^d'̂ fectía 17 de enero de 2021 el Tribunal Superior de Bogotá
confirmo la senténcia''ápelada.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

\ i^ediante oficio 114CPI^BOG-OJ-02650 la Carel y Penitenciaria de Inedia
,/ Seguridad de Bogotá^ allegó certificados No. 18293968,18358737 y 18455195

^de cómputos por actividades para redención desarrolladas por JHON BEY
RAI^IREZ CASTRO, en dicho documento se registró:

L Certificado •''''•• . Pénbdó-",= -- Estudio ;H/Traba]d

18293968 Julio a septiembre 2021 600

18358737 Octubre a diciembre 2021 584

18455195 Enero a marzo 2022 592

Total: Horas , . 0 1776

Total :díá& a redirnir ^ 111,00

Equivalencia
Años Meses Días

0 3 21,00

En los referidos documentos se registró además que el desempeño del
sentenciado en las actividades fue sobresaliente, de otra parte, fue
histórico de conducta, a través del cual se hace constar que durante el
referido periodo de actividad la conducta del sentenciado fue calificada como
ejemplar; por tanto, se concluye que en el caso bajo examen se satisfacen los
requisitos del artículo 101 de la ley 65 de 1993 para el reconocimiento de
redención de pena.

SRRG
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Por consiguiente, de conformidad con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de
1993, que prevé que por cada dos días de actividad se abonará un día de
reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias de
ESTUDIO, ni más de ocho horas diarias de TRABAJO;

Teniendo en cuenta lo anterior se reconocerán 111 días de redención por las
1778 lloras de trabajo a reconocer.

De manera que en el presente auto se reconocerá un total de tres (3) meses y
veintiún (21) días de redención, a favor de JHON BEY RAMIREZ CASTRO,.,-—

Se advierte que fue allegado a este despacho judicial orden de aslg'nagonven^
programas TEE N° 4311194, mediante la cual la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá informa que el sentenciado fue autorizado a^trabajár
fines de semana y festivos desde el día 6 de mayó^de 2020 y^hasta^
nueva orden, lo cual permite dar viabilidad a concesión, de un déscueptd
adicional.

Por el Centro de Servicios Administrativos ^e Ups Juzgados de Ejecución de
Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D. (S>, comüníquese la presente
decisión al centro carcelario donde el mencionadoXse^encuentra privado de la
libertad, y hágasele entrega j^c^copia de la xproVidéncia al condenado en
referencia. \

O /
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE'BOGOTÁ D. C.,

,R E^S U E L V E:

PRIMERO. REDIMIR de tres (3) meses y veintiún (21) días de la pena
impuestá^a JJH^Ñ^BEY j^MIREZ CASTRO, de conformidad con lo expuesto en
esta providenciad /
\ \
SEGUNDO-\Pór el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de
Ejecución de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C., comuniqúese la
presente decisión al centro carcelario donde el mencionado se encuentra
privado de la libertad, y hágasele entrega de copia de la providencia a la

^condenada en referencia.

TERCERO. - Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

Centro de Servidos Aclminislraiivos Juíúío ;...
í^jecución ríe Penas yMedidas de Seguridad de
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